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Figura 2. Ubicación de los cruces carreteros 

Figura 3. Ubicación de los cruces a cuerpos de agua 
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Figura 4. Ubicación de los cruces con Línea de Transmisión  

 
 Gasoductos 

 
El proyecto SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS 
EN LA ZONA GEOGRÁFICA: LOS CABOS consiste en la construcción de un sistema de 
distribución de gas natural para la ciudad de Los Cabos y localidades conurbadas. 

 
El gas natural será distribuido por medio de un Gasoducto principal de 10” de Ø de AC, y 
gasoductos de acometida de 4”, 3”, 2” y ¾ de Ø de AC, provenientes de la interconexión 
con el gasoducto principal de 10” de Ø de AC propiedad de GNN. Teniendo como presión 
máxima de operación los 298.69 psi (21.00 Kg/cm2) hasta la acometida de cada E.R.M. 
conectada al Sistema de Distribución. 
 
Se han proyectado sobre toda la trayectoria del gasoducto principal de acero, registros con 
válvulas de seccionamiento de operación manual con desfogue a la atmósfera de manera 
estratégica para la operación del gasoducto, que en caso de ser necesario bloquear el flujo 
de gas natural o vaciar el gasoducto por motivos de mantenimiento o en caso de alguna 
contingencia. 
 
Para lograr que el gas natural pueda ser usado en las redes de aprovechamiento de los 
clientes industriales dentro del Sistema de Distribución, se han diseñaron Estaciones de 
Regulación y Medición de acuerdo a las necesidades operativas de cada cliente, los cuales 
tienen el objetivo entregar un fluido limpio y reducir la presión proveniente del gasoducto 
principal y de acometida hasta la presión de operación solicitada por el cliente, con ello 
asegurar que los equipos empleados a cada red de aprovechamiento puedan operar de 
manera confiable y segura, y que la presión no implique un riesgo para el personal de la 
empresa. El segundo objetivo de cada Estación de Regulación y Medición es la posibilidad 
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de contabilizar el flujo de gas que consume el cliente y realizar la facturación 
correspondiente. 
 
En la acometida de cada cliente industrial se dejará instalada una válvula de 
seccionamiento de operación manual, con el fin de bloquear el suministro de gas por algún 
caso de mantenimiento y/o emergencia que pudiera existir en la Estación de Regulación y 
Medición o en la red de aprovechamiento del cliente industrial. Además, en la acometida, 
se encuentra instalada una junta aislante Dieléctrica Pikoteck, la cual protegerá la Estación 
de Regulación y Medición de cualquier tipo de corriente que contenga el gasoducto debido 
al sistema de protección catódica con la que está protegida. 
 
Para lograr la distribución adecuada a cada vivienda dentro de las Redes de Distribución 
Residenciales, se han diseñaron Estaciones de Regulación y Medición Distritales de 
acuerdo a las necesidades operativas de cada sistema, las cuales tienen el objetivo 
entregar un fluido limpio y reducir la presión proveniente del gasoducto principal hacia los 
Gasoductos de media presión de PEAD1, con ello asegurar que la presión de operación no 
supere el rango permitido. Como segundo objetivo de cada Estación de Regulación y 
Medición Distrital es la posibilidad de contabilizar el flujo de gas que entra al sistema. 
 
En las Redes de Distribución Residencial se tiene proyectados ramales secundarios de 4”, 
3”, 2” y ¾ ‘’de Ø de PEAD por las distintas calles, colocando al inicio una válvula de 
seccionamiento correspondiente al diámetro del ramal, para las operaciones de 
mantenimiento o en caso de emergencia. 
 
Las acometidas residenciales se han dispuesto para que una sola pueda ser capaz de 
alimentar dos viviendas o lotes siendo estas de tubería de PEAD. Cada acometida está 
compuesta por un riser roscable y una válvula de bronce de ¼ de vuelta. Las acometidas 
serán conectadas a través de un tapping Tee que conectará a los diferentes ramales que 
conforman la red de distribución y un carrete de tubería de PEAD que se ajustará para cada 
ubicación de riser en cada acometida, entre estos dos últimos elementos estará colocado 
una válvula de exceso de flujo que sirve como elemento de seguridad cortando el flujo del 
gas en caso de que exista una demanda excesiva de flujo debido alguna fuga que pudiera 
existir. 
 
Las Estaciones de Regulación y Medición por normativa y operatividad del Sistema de 
Distribución deben contar con una línea de bypass, para poder dar mantenimiento a los 
elementos principales (filtro, regulador y medidor) mientras se mantiene el suministro por el 
bypass y no dejar a un sistema o a un cliente sin servicio. 
 
El Sistema de Distribución de gas natural cuenta con un sistema de protección catódica, ya 
que así lo indica la norma aplicable, y con el fin de salvaguardar la integridad mecánica del 
Sistema de Distribución, para este caso, se ha elegido el método de protección catódica 
por ánodos de sacrificio. 
 
 
 
 
 

 

1 PEAD: Poliuretano de Alta Densidad. 
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Figura 6. Gasoductos a construir de Polietileno de alta densidad 

 
 Estación de regulación y medición “City Gate los Cabos” 

 
Las funciones principales de la ERM “CITY GATE LOS CABOS” son la recepción de gas 
proveniente del gasoducto del transportista de una manera confiable y segura el 
acondicionamiento del gas, eliminando impurezas que pudieran afectar la correcta 
operación de los diferentes equipos y sistemas que lo manejan; medición del caudal del gas 
de la manera requerida y precisa para fines de facturación, la regulación de la presión de 
gas, manteniendo un valor fijo a la salida de la ERM para el uso de este combustible. 
 
La Estación de Regulación y Medición de gas natural (ERM), cuenta con los siguientes 
elementos principales: 
 

• Dos filtros coalescentes marca FILTER-FAB modelo C6-740F con dos elementos 
filtrantes 2035K907. Conexiones de entrada y salida de 6” DN ANSI 300 RF. Incluye 
estampado ASME. Con capacidad de flujo máximo de 16,636.94 SCMH 
(587,527.99SCFH) @ 534.80 Psig (37.60 Kg/cm²) con una caída de presión de los 
elementos menor a 2 Psid. Por tanto, a las condiciones de operación críticas de 
8,849.18 SCMH @ 534.80 Psig el elemento tendrá una caída de presión menor a 1 
Psid. 

• Dos Medidores Tipo Turbina de 6"Ø Modelo G-400, bridado RF ANSI 300, con 
controlador mecánico de pulsos, cuerpo fundición dúctil, fundición de acero o acero 
soldado de acuerdo a la directiva 97/23/EC, con bomba de lubricación, álabes de 
aluminio, alineador de flujo integrado, contador de flujo mecánico en m³/h y 
generador de impulsos de alta y baja frecuencia.  

• Dos transmisores de Temperatura marca Rosemount modelo 3144. 
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• Dos válvulas de corte automático 6” de Ø Pietro Fiorentini modelo SBC 782 para 
corte por alta y baja presión.  

• Dos trenes de regulación, instrumentado en modo Working- Monitor, utilizando 
reguladores de 3° de Ø en ANSI 300 marca MOONEY.  

• Válvula de Seguridad Bridada de 4” de Ø en ANSI 300 marca MOONEY. 
• Transmisor de presión ½” de Ø marca ROSEMOUNT 2088 de 0-800 Psi, para el 

registro de la presión a la entrada de la ERM. 
 
Filosofía de operación y control de la CITY GATE Los Cabos. 
 
El gas natural entrará a la ERM podrá fluir por la TEE1 y por la TEE3 conectadas al troncal, 
llegando así, a los trenes de filtración No. 1 y No. 2, pasando a través del tren de filtración 
que se encuentre en operación. 

 
El troncal tendrá un manómetro de carátula para indicación de presión en campo, además 
de tener un manómetro testigo PIT-001 para poder monitorear la presión del gas de entrada 
a la City Gate y transmitir la información al sistema SCADA. 

 
De la TEE 1 se derivará el tren de Filtración No.1, seguido del Tren de Medición No. 1 y 
este del Tren de Regulación No. 1. Así mismo, de la TEE 3 se derivará el tren de Filtración 
No.2, seguido del Tren de Medición No. 2 y este del Tren de Regulación No. 2. 
 
Para lograr la filtración adecuada para la operación del equipo sensible como los medidores 
de turbinas y los reguladores de presión, el filtro coalescedor con entrada y salida de 6”, 
utilizará cartuchos desechables que retienen las partículas sólidas y líquidas de 3 micras y 
mayores con eficiencia de 99.99%. Con el paso del tiempo y el aumento de impurezas 
retenidas, el cartucho se va saturando y la caída de presión inicial comienza a ser cada vez 
mayor. Para detectar el incremento de presión diferencial, se tendrá un manómetro de 
presión diferencial conectado a la entrada y salida del filtro 1 y un manómetro de presión 
diferencial conectado a la entrada y salida del filtro 2, para monitorear las condiciones de 
presión de entrada y salida de cada filtro.  
 
Las indicaciones para reemplazar el cartucho serán, el valor de presión diferencial igual a 
2 psi registrado en los medidores de presión diferencial. Para hacer el reemplazo del 
cartucho, se deberá cortar el flujo de gas en el tren de filtración que se encuentre en 
operación, y cambiar la operación al tren de filtración que se encuentre en el stand by. 
Para reemplazar el filtro coalescedor del Tren de Filtración No. 1 sin parar la operación, se 
tendrá lo siguiente: una válvula manual de bola para corte, aguas arriba del filtro 2 y una 
válvula manual de corte aguas abajo del filtro 2 normalmente abiertas. Deberá cerrarse la 
válvula manual de bola que se tendrá aguas arriba del filtro 1 y la válvula manual de bola 
que se tendrá aguas abajo del filtro 1; por lo que el gas empezará a fluir por el tren de 
filtración No. 2 continuando por el carrete de interconexión entre las TEE´s 4 y 2, el tren de 
medición No. 1 y el tren de regulación No. 1. Con esta operación solo se dejará fuera de 
operación el tren de filtración No.1.  
 
En el caso de desear reemplazar el filtro coalescedor del Tren de Filtración No. 2 y en caso 
de ser el que esté operando, deberán cerrase la válvula manual bola que se tendrá aguas 
arriba del filtro 2 y la válvula que se tendrá aguas abajo del filtro 2. una vez hecho esto, el 
gas empezará a fluir por el tren de filtración No. 1, avanzando por el conjunto de trenes que 
esté en operación. 
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Al bloquear el flujo de gas en el tren de filtración al que se le vaya a dar mantenimiento, se 
deberá purgar el gas que haya quedado ocluido en este tramo. Por lo que se deberá hacer 
uso de algunos de los accesorios que se conectan a la tubería de manera roscada. 
Normalmente cuentan con una válvula intermedia entre la tubería y el accesorio, de esta 
manera se cerraría la válvula, se desconectará el accesorio y se abriría la válvula para 
purgar el gas. 
 
Después del Tren de Filtración No.1, se encontrará el Tren de Medición No. 1, que contará 
con un medidor de turbina 6” de Ø ANSI 300 Modelo G400, cuya función será medir el flujo 
volumétrico que pase a través de él. El rango de flujo volumétrico que se podrá medir con 
este medidor de turbina será desde 1.010 MMSCFD hasta 13.340 MMSCFD, sin embargo, 
el flujo requerido será de 1.5 MMSCFD hasta 10.000 MMSCFD. Para poder cambiar el 
medidor, ya sea por incremento de capacidad de flujo, o bien por mantenimiento, se deberá 
hacer uso de las válvulas de esfera de paso completo de 6” de Ø bridada RF en ANSI 300 
de corte que bloquearán el paso de gas aislando este tren de medición. 
 
Este tren de medición, contará con una válvula de esfera de paso completo de 6” de Ø 
bridada RF en ANSI 300 manual de bola aguas arriba del medidor 1 y con una válvula de 
esfera de paso completo de 6” de Ø bridada RF en ANSI 300 manual de bola aguas abajo 
del medidor 1, con el objetivo de poder bloquear el paso de gas cuando sea necesario dar 
mantenimiento o reemplazar el medidor. 

 
Para llevar a cabo este bloqueo deberá solicitarse permiso al transportista y este deberá 
ser otorgado antes de llevar a cabo el bloqueo. 

 
La operación necesaria para dar mantenimiento al tren de medición No. 1 es la siguiente: 
deberán cerrarse la válvula manual de bola que se encuentra aguas arriba del medidor 1 y 
la válvula manual de bola que se encuentra aguas abajo del medidor 1. Con el cierre de 
estas válvulas el flujo de gas empezará a fluir por el carrete de interconexión entre las TEE´s 
2 y 4 para continuar fluyendo por el tren de medición No. 2, seguir por el carrete de 
interconexión entre las TEE´s 6 y 7 y continuar por el tren de regulación No.1. 
En caso de estar operando con el Tren de Medición No. 2 y tener que dar mantenimiento al 
medidor número 2 se deberá cerrar la válvula manual de bola que se encuentra aguas arriba 
y aguas abajo del medidor 2. con el cierre de estas válvulas el flujo de gas empezará a fluir 
por el carrete de interconexión entre las TEE’s 5 y 6 y continuar por el tren de regulación 
que se encuentra en operación.  
 
En cada tren de medición habrá 2 termo pozos, uno será para mandar la indicación de 
temperatura al SCADA y mandar señal al computador de flujo y el otro quedará para 
redundancia. Además de los termo pozos, cada tren de medición tendrá un inserto para 
colocar un indicador de presión que enviará la lectura de presión hacia el sistema SCADA 
y al computador de flujo. 
 
Posteriormente se encuentra el Tren de Regulación No.1.  Se tienen los dos trenes de 
regulación, los cuales comienzan con la instalación de una válvula de bola. Posteriormente 
se encuentra una válvula de corte automático con actuador neumático de doble acción para 
corte por alta y baja presión que sirve como válvula de corte a la entrada del tren de 
regulación y que detecta la presión a la salida del tren. Aguas abajo de esta válvula, se 
encuentra el primer regulador (regulador monitor) operado con doble piloto, uno de estos 
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pilotos es utilizado para vigilar el desempeño del segundo regulador (trabajador), para que, 
en caso de falla de éste, el regulador monitor tome el control total de la presión y realice la 
regulación a la presión de salida del sistema para entregar el gas a la presión requerida. 

 
Cada tren de regulación tiene la capacidad de suministro del 100% de flujo. El Tren de 
Regulación N°1 tendrá inicialmente una válvula de corte automático calibrada a 22.49 
Kg/cm² (320 Psi) para corte o cierre por alta presión y 15.75 Kg/cm² (224.02 psi) para corte 
o cierre por baja presión. Después de esta válvula, se tendrá el regulador No.1 que contará 
con dos pilotos, el piloto trabajador calibrado 28.12 Kg/ cm² (400 Psi) y el piloto monitor 
calibrado a 22.14 Kg/cm² (315 Psi) (regulador monitor). Seguido del segundo regulador que 
contará con un piloto calibrado a 21.00 Kg/cm² (298.69 psi), de tal manera, que si en el tren 
de regulación, por el cual está fluyendo gas llegará a fallar el segundo regulador, el 
regulador No.1 tomará el control total de la presión, la regulación se realizará en una fase 
y el regulador que estaba como monitor, ahora será el trabajador. Si por encima de eso, 
fallara de la misma manera el regulador monitor (ahora trabajador) y sobrepasará la presión 
a la cual está calibrado, la presión seguirá incrementándose hasta alcanzar la presión a la 
cual está calibrada la válvula de corte automático por alta presión y cortará el flujo de gas 
por el tren de regulación. 

 
El Tren de Regulación No. 2 tendrá cerrado el regulador trabajador, debido a que estará 
censando una presión mayor a la que está calibrado 20.50 Kg/cm² (291.57 psi), al momento 
de que el flujo se corte por alta presión en el tren de regulación número uno, empezará a 
decrecer la presión en el sistema hasta alcanzar la presión a la que está calibrado el piloto 
No. 3 del tren de regulación 2 el cual abrirá automáticamente permitiendo el flujo de gas por 
este tren y así continuar con el abastecimiento de gas a los socios industriales, a 
continuación se detallan las presiones a las cuales operará el tren de regulación número 2. 

 
En el tren de regulación N°2 la válvula de corte automático estará calibrada a 24.6 Kg/cm² 
(350 psi) para alta presión, por debajo de la cual estará calibrada la válvula de seguridad 
de la estación, y 15.75 Kg/cm² (224.02 psi) para baja presión; después el regulador No.1 
cuenta con dos pilotos, el piloto No. 1 calibrado a 28.12 Kg/ cm² (400 Psi) y el No.2 calibrado 
a 22.14 Kg/cm² (315 Psi) primera fase monitor. Seguido del segundo regulador (regulador 
trabajador) cuenta con un piloto (piloto No.3) calibrado a 21 Kg/cm² (298.689 psi), de tal 
manera, que si en el tren de regulación 2 por el cual está fluyendo gas llegará a fallar el 
segundo regulador y/o trabajador, el regulador No.1 tomará el control de la presión con el 
piloto No. 2 del regulador monitor; la regulación se realizará en una fase con el regulador 1 
bajando la presión a 22.14 Kg/cm² (315 psi) que es la presión a la que está calibrado el 
monitor, y el piloto que estaba como monitor ahora será el trabajador. Si por encima de eso 
de la misma manera fallara el regulador monitor (ahora trabajador) del tren de regulación 
No. 2 y sobrepasará la presión a la cual está calibrado, la presión seguirá incrementándose 
hasta alcanzar la presión a la cual está calibrada la válvula de seguridad que será de 23.90 
kg/cm² (340.00 psi), si no fuese suficiente y la presión siguiera incrementándose hasta 
alcanzar la presión a la cual está calibrada la válvula de corte automático del tren de 
regulación núm. 2, esta última cortará el flujo de gas a la red general para asegurar que no 
se tendrá una sobrepresión en todo el sistema. 

 
Después de los trenes de regulación se encontrará la TEE 9 donde se ubicará la derivación 
hacia la válvula de seguridad antes mencionada, donde el gas será desfogado a la 
atmósfera, considerando una ubicación confiable de 3.00 m de altura, teniendo una 
condición segura y libre de riesgos. 
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Figura 7. Ubicación de la E.R.M. Estación de regulación y medición “City Gate Los Cabos” 

 
 Estaciones de regulación y medición clientes 

 
Esta estación es de tipo “CI-01”. Las funciones de esta estación son:  
 

• Recepción de gas proveniente del gasoducto principal de una manera confiable y 
segura. 

• Acondicionamiento del gas, eliminando impurezas que pudieran afectar la correcta 
operación de los diferentes sistemas que lo manejan. 

• Regulación de la presión del gas, manteniendo un valor fijo a la salida de la ERM 
para cualquier condición de uso del combustible. 

• Medición del caudal de gas consumido para fines de facturación. 
 
Elementos Principales de la Estación de Regulación y Medición de la ERM 
 

• Cuatro válvulas de esfera de paso completo de ¼ de vuelta de acero al carbón de 
DN 3” de Ø en ANSI 300 

• Tres válvulas mariposa de 4” ANSI 150 
• Una válvula de globo de 3” ANSI 300. 
• Dos Reguladores de Presión tipo radial Mooney modelo SG-30 al 35% de capacidad 

con slam shut para corte por alta y baja. 
• Medidor de tipo pistón rotativo modelo G-250 con cuerpo de 4” de Ø ANSI 150. 
• Un Filtro Coalescedor tipo Parker de 2” modelo MN8S-7CVPG 
• Válvula de seguridad Vayremex modelo 211 con entrada macho de ¾” NPT y salida 

de 1" NPT hembra. 
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FILOSOFÍA DE OPERACIÓN Y CONTROL DE LA ERM “CI-01”. 
 
El gas natural entrará a la estación a través de una brida de DN 80 mm (3” de Ø), después 
el gas llegará a un filtro tipo “Coalescedor” para limpiarlo de impurezas, posteriormente se 
regulará la presión de entrada, bajándose de 5 Kg/cm² (71.12 Psi) a 4.5 Kg/cm² (64.00 Psi), 
después de regular el flujo el gas fluirá hacia el medidor donde será medido, después el 
flujo de gas continúa hacia la salida de la ERM. 

 
En la parte inferior de la ERM se localiza el By Pass General el cual compuesto como se 
describe a continuación;  Inmediato al extremo centro de la TEE 1 se encuentra un carrete 
de tubería de 3” acero al carbón cedula 40 en el que cuenta con un cople roscado soldado 
de ¼” de acero al carbón el cual conecta a un manómetro para la toma de presión a la 
entrada, siguiendo al final del carrete se une con una brida cuello soldable de acero al 
carbón de DN 80 mm (3” de Ø) tipo RF en ANSI 300 cedula 40, le sigue una válvula de 
esfera de paso completo de ¼ de vuelta de 80 mm (3” de Ø) ANSI 300 la cual se conecta 
con una válvula de globo de 80 mm (3” de Ø) ANSI 300, continua con una brida cuello 
soldable de acero al carbón de DN 80 mm (3” de Ø) tipo RF en ANSI 300 cedula 40 que 
esta soldada a una reducción soldable de acero al carbón de 4” x 3” cedula 40 seguida de 
un carrete de tubería de 4” acero al carbón cedula 40 en el que cuenta con un cople roscado 
soldado de ¼” de acero al carbón cedula 80 el cual conecta a un manómetro para la toma 
de presión después de la regulación y un cople roscado soldado de ¾” de acero al carbón 
para colocar un niple de ¾” que llega a una válvula de seguridad con entrada macho de ¾” 
con salida hembra de ½”, aguas abajo de la válvula de seguridad se llega a una brida cuello 
soldable de acero al carbón de DN 100 mm (4” de Ø) tipo RF en ANSI 150 cedula 40 que 
se conecta a otra brida cuello soldable de acero al carbón de DN 100 mm (4” de Ø) tipo RF 
en ANSI 150 cedula 40 para finalizar en la TEE 4 que por su extremo lateral derecho se 
conecta la brida que finaliza la estación. 

 
 El cual se pondrá en funcionamiento cuando sea necesario realizar trabajos de 
mantenimiento en los equipos de toda la caseta, controlando el flujo a la salida de la 
estación monitoreando la presión con los manómetros localizados aguas abajo y aguas 
arriba de esta válvula; Antes de la salida misma se tiene una válvula de seguridad calibrada 
por arriba de la presión regulada, que es igual a 5.5 Kg/cm² (78.29 Psi) la cual se relevara 
a la presión anterior en el dado caso de que el regulador fallara y se abriera por completo 
dejando pasar la presión de entrada a la ERM, después de lo anterior el gas saldrá de la 
ERM para entrar a la red de aprovechamiento. 
 

 Estaciones de regulación y medición distritales 
 
Funciones principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 01” 
 
Funciones principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 02” 
 

• Recepción de gas proveniente del gasoducto de una manera confiable y segura. 
• Acondicionamiento del gas, eliminando impurezas que pudieran afectar la correcta 

operación de los diferentes sistemas que lo manejan. 
• Regulación de la presión del gas, manteniendo un valor fijo a la salida de la ERM 

para cualquier condición de uso del combustible. 
• Medición del caudal de gas consumido para fines de facturación. 
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Elementos Principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 02” 
 

• Un filtro tipo “Y” de DN 40 mm (1½” de Ø) bridado RF en ANSI 150. 
• Un regulador de Presión mod. CL-34-2IM bridado de DN 50 mm (2") 
• Un medidor Tipo Pistón Rotativo modelo G-100 de DN 50 mm (2” de Ø) 

• Válvula de seguridad de 12.7 mm (1/2"∅). 
 
Filosofía de Operación y Control de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 02” 
 
El Gas Natural entrara a la estación a través de una brida de DN 50 mm(2” de Ø) en cedula 
40, después el gas pasará a través de un Filtro tipo “Y” para limpiarlo de impurezas que 
puedan afectar el correcto funcionamiento de los equipos de la estación, posteriormente se 
regulará la presión de entrada, bajándose de 7 Kg/cm² (99.5 Psi) a 2 Kg/cm² (28.45 Psi), 
después de regular el flujo el gas fluirá hacia el medidor donde será medido, se continúa 
con el flujo direccionándose hacia la salida de la ERM. 

 
Localizado en la parte inferior de la estación se encuentra el By Pass general, el cual se 
pondrá en funcionamiento cuando sea necesario realizar trabajos de mantenimiento en los 
equipos de toda la caseta, el flujo pasará y se regulará por este By Pass al abrir la válvula 
de esfera de paso completo monitoreando la regulación con los manómetros ubicados 
aguas arriba y aguas abajo de esta válvula. Antes de la salida misma se tiene una válvula 
de seguridad calibrada a un 20% por arriba de la presión regulada, la cual es igual a 2.4 
Kg/cm² (34.14 Psi), la cual se relevará a la presión anterior en el dado caso de que el 
regulador fallará y se abriera por completo dejando pasar la presión de entrada a la ERM; 
Después de lo anterior el gas saldrá de la estación para entrar a la red de aprovechamiento. 
 
Funciones principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 03” 
 

• Recepción de gas proveniente del gasoducto de una manera confiable y segura. 
• Acondicionamiento del gas, eliminando impurezas que pudieran afectar la correcta 

operación de los diferentes sistemas que lo manejan. 
• Regulación de la presión del gas, manteniendo un valor fijo a la salida de la ERM 

para cualquier condición de uso del combustible. 
• Medición del caudal de gas consumido para fines de facturación. 

 
Elementos Principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 03” 
 

• Un Filtro tipo “Y” de DN 50 mm (2” de Ø) bridado RF en ANSI 150 
• Un Medidor de flujo tipo Turbina Modelo G-250 bridado RF de DN 80 mm (3” de Ø) 

ANSI 150. 
• Dos Reguladores Axiales serie 300-H-5 de DN 50 mm (2” de Ø) en ANSI 300 
• Válvula de seguridad Modelo 211 de 31.75 mm X 38.1 mm (1¼" X 1½” de Ø) roscada 

NPT 
 
Filosofía de Operación y Control de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 03” 

 
El gas natural entrará a la estación a través de una brida de DN 50 mm (2” de Ø), después 
el gas llegará a un filtro tipo “Y” para limpiarlo de impurezas, posteriormente se regulará la 
presión de entrada, bajándose de 7 Kg/cm² (99.5 Psi) a 2 Kg/cm² (28 Psi), después de 
regular el flujo el gas fluirá hacia el medidor donde será medido, después el flujo de gas 
continúa hacia la salida de la ERM. 
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En la parte central de la estación se encuentra el Tren de Regulación No. 2, mismo que 
entrará en función mediante el juego de válvulas antes de ambos trenes de regulación, y 
estará trabajando a las mismas presiones que el Tren de Regulación No. 1, esto para 
cuando sea necesario llevar a cabo trabajos de mantenimiento al carrete de regulación 
principal. 

 
En la parte inferior de la ERM se localiza el By Pass General el cual se pondrá en 
funcionamiento cuando sea necesario realizar trabajos de mantenimiento en los equipos de 
toda la caseta, controlando el flujo a la salida de la estación con la válvula de globo de DN 
50 mm (2” de Ø) monitoreando la presión con los manómetros localizados aguas abajo y 
aguas arriba de esta válvula; Antes de la salida misma se tiene una válvula de seguridad 
calibrada por arriba de la presión regulada, que es igual a 3.6 Kg/cm² (51.2 Psi) la cual se 
relevara a la presión anterior en el dado caso de que el regulador fallara y se abriera por 
completo dejando pasar la presión de entrada a la ERM, después de lo anterior el gas saldrá 
de la ERM para entrar a la red de aprovechamiento. 
 
Funciones principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 04” 

 
• Recepción de gas proveniente del gasoducto de una manera confiable y segura. 
• Regulación de la presión del gas, manteniendo un valor fijo a la salida de la ERM 

para cualquier condición de uso del combustible. 
• Medición del caudal de gas consumido para fines de facturación. 

 
Elementos Principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 04” 

 
• Un filtro tipo Coalescedor Parker modelo MN4L-4CUG de DN 25 mm (1” de Ø) 

roscado NPT. 
• Un Paso de regulación de presión. 
• Un medidor Tipo Pistón Rotativo Dresser modelo G-100. 
• Válvula de seguridad. 
• Válvula Shut Off Marca Fisher Modelo 634. 

 
Filosofía de Operación y Control de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 04” 

 
El Gas Natural entrara a la ERM por medio de un tubo de DN 50 mm (2” de Ø) de acero al 
carbón en cedula 40, después filtrará el gas en un filtro tipo Coalescedor para limpiar el gas 
de impurezas que puedan dañar el correcto funcionamiento de los equipos sensibles como 
el medidor y el regulador; Antes de este se tiene instalada una válvula de cierre para alta 
presión calibrada a 4.0 Kg/cm² (56.89 Psi), como elemento de protección en caso de alguna 
sobrepresión, posteriormente se regulará la presión de entrada, bajándose de 21.0 Kg/cm² 
(298.69 Psi) a 3.0 Kg/cm² (42.66 Psi), después de regular el gas fluirá hacia el medidor, 
donde después haber sido medido el flujo de gas continúa hacia la salida de la ERM. En la 
parte inferior de la estación se encuentra ubicado el By-Pass General, el cual entrará en 
funcionamientos cuando sea necesario realizar mantenimiento a los equipos ya sea de 
filtración, regulación o medición, se dejará fluir el gas abriendo completamente la válvula de 
paso completo y posteriormente la regulación será controlada mediante la válvula de globo, 
vigilando la presión con los manómetros ubicados aguas arriba y aguas debajo de esta 
válvula, antes de la salida misma se tiene una válvula de seguridad calibrada a 2.4 Kg/cm² 
(34.13 Psi), la cual se relevará a la presión anterior en el dado caso de que el regulador 
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fallara y se abriera por completo dejando pasar la presión de entrada a la ERM después de 
lo anterior el gas saldrá de la ERM para entrar a la Instalación de Aprovechamiento. 

 
Esta estación cuenta con 1 By-Pass de Filtración - Regulación, el cual tiene la capacidad 
de suministro de más del 100% de flujo, este tren permanecerá monitoreando, esto para 
hacerlo de manera más confiable y segura, ya que la válvula shut off estará como seguridad 
adicional al sistema de regulación. 
 
Funciones principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 05” 

 
• Recepción de gas proveniente del gasoducto de una manera confiable y segura. 
• Regulación de la presión del gas, manteniendo un valor fijo a la salida de la ERM 

para cualquier condición de uso del combustible. 
• Medición del caudal de gas consumido para fines de facturación. 

 
Elementos Principales de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 05” 

 
• Un Filtro tipo “Y” de DN 50 mm (2” de Ø) bridado RF en ANSI 300 
• Un Medidor de flujo tipo turbina Modelo G-160 bridado RF de DN 80 mm (3” de Ø) 

ANSI 150. 
• Dos Reguladores Axiales American Meter serie 300-H-7 de DN 50 mm (2” de Ø) en 

ANSI 300 
• Dos Válvulas de seguridad Modelo 211 de DN 25 mm X 32 mm (1"X 1¼” de Ø) NPT. 

 
Filosofía de Operación y Control de la Estación de Regulación y Medición “Tipo 05” 
 
El gas natural entrara a la estación a través de una brida de DN 80 mm (3” de Ø), después 
el gas llegará a un filtro tipo “Y” para limpiarlo de impurezas que puedan llegar afectar en el 
correcto funcionamiento de los equipos delicados, posteriormente se regulará la presión de 
entrada, bajando la presión de 21 Kg/cm² (298.7 Psi) a 2.5 Kg/cm² (35.5 Psi), después de 
regular el flujo el gas fluirá hacia el medidor donde será medido, después el flujo de gas 
continúa hacia la salida de la ERM. En la parte central de la estación se encuentra el Tren 
de Regulación No. 2, el cual permanecerá monitoreando. En la parte inferior de la ERM se 
localiza el By Pass General el cual se pondrá en funcionamiento cuando sea necesario 
realizar trabajos de mantenimiento en los equipos de toda la caseta, dejando pasar el flujo 
con la válvula de esfera y controlando el flujo a la salida de la estación con la válvula de 
globo de DN 50 mm (2” de Ø) monitoreando la presión con los manómetros localizados 
aguas abajo y aguas arriba de esta válvula; Antes de la salida misma se tienen dos válvula 
de seguridad calibrada por arriba de la presión regulada, que es igual a 3.4 Kg/cm² (48 Psi), 
cada una a diferente presión la cual se relevara a la presión anterior en el dado caso de 
que el regulador fallara y se abriera por completo dejando pasar la presión de entrada a la 
ERM, después de lo anterior el gas saldrá de la ERM para entrar a la red de 
aprovechamiento. 
 
A continuación se enlistan las coordenadas de los clientes:  
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• Distancia entre los puntos de inicio y fin del trazo.  

• Ubicación del usuario (requerimientos recepción-envío).  
• Costo estimado de construcción de la longitud total del trazo propuesto. 
• Impactos ambientales bióticos, abióticos y socioeconómicos potenciales 

(adversos y benéficos). 
• Instalaciones subterráneas y superficiales existentes.  

• Cercanía y/o lejanía a asentamientos humanos en la trayectoria propuesta y 
límites urbanos.  

• Obstáculos importantes en el trayecto de la ruta propuesta, libramiento y 
construcción de obras especiales. 

• Cruceros de vías federales, estatales, municipales, locales. 
• Presencia de infraestructura que favorecen al Proyecto como caminos y otros. 

• La ubicación del proyecto corresponde al lugar en donde existen obras 
preexistentes 

• Las rutas de acceso directo en diferentes puntos sobre el trazo propuesto. 
• Fuentes y centros de abastecimiento y/o suministro de materiales y de agua, 

requeridos durante las diversas etapas del proyecto. 
 

 Criterios ambientales  
 
Los criterios ambientales analizados y considerados para el desarrollo del proyecto 
consisten en: 
 

• Sitios afectados por otras actividades anteriores. 

• Una vez confirmada el trayecto del proyecto, se determinaron de manera 
subjetiva las probables afectaciones al medio, considerando la incidencia de la 
puesta en marcha del proyecto sobre los elementos del medio.  

• Dentro de la planeación se consideró siempre realizar la mínima afectación al 

medio ambiente, optimizando los recursos económicos y cubriendo la demanda 
de gas natural en la zona.  

 
El gas natural es ampliamente considerado como uno de los mejores combustibles que 
pueden usar las empresas manufactureras que utilizan hornos y calderos en sus procesos 
productivos, ya que sus características le permiten reemplazar ventajosamente a los 
combustibles convencionales como diésel, gas licuado de petróleo (Gas LP), kerosene o 
carbón, tanto por su mayor economía como a las emisiones menos dañinas que se generan 
durante su combustión. 
 
Transportar el gas natural a través de ductos ofrece las ventajas de reducir el costo de 
distribución y el riesgo de accidentes viales por el traslado con pipas o tanques 
presurizados, además de que, al contar con una fuente continua de gas natural, elimina la 
necesidad de contar con tanques de almacenamiento en las industrias y permite una mejor 
gestión del proceso productivo. Esto implica una reducción en las emisiones atmosféricas 
y una disminución del riesgo en los centros de trabajo. 
 
Muchos de los impactos ambientales causados por los gasoductos se pueden evitar o 
reducir, al escoger la ruta cuidadosamente, evitando cruzar zonas que representen un 
riesgo innecesario, como zonas propensas a derrumbes, con un importante grado de 
conservación, biodiversas o ecológicamente frágiles. La posibilidad de que se produzca 
algún impacto depende del nivel de desarrollo existente y por lo general plantea menos 
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inconvenientes en las áreas urbanizadas o a lo largo del derecho de vía de obras existentes 
o las servidumbres de paso de empresas de servicios públicos. 
 
La zona ha sido ampliamente impactada por el desarrollo de actividades agrícolas e 
industriales y el crecimiento de la mancha urbana, por lo que la red de distribución de gas 
natural a industrias de la zona urbana de Los Cabos que busca crear el Proyecto que no 
cruza áreas de importancia ecológica. Se buscó, por lo tanto, utilizar el derecho de vía de 
los caminos y carreteras existentes para minimizar impactos y reducir afectaciones a 
terceros. 
 

 Criterios socioeconómicos  
 
El Proyecto constituirá una fuente de trabajo para las poblaciones aledañas pertenecientes 
a la zona urbana de la ciudad de Los Cabos, por lo que será una fuente de empleo en las 
etapas de construcción, operación y mantenimiento.  
 
La zona urbana de Los Cabos es la tercera área metropolitana del estado Baja California 
Sur en cuanto a población por lo que no se puede negar que abra un gran impacto 
económico en la región.  
 

 Sitios alternativos  
 
Durante la planeación del proyecto se evaluaron distintas alternativas de transporte de gas 
natural, sin embargo, dada la magnitud del mismo se eligieron las rutas más optimas de 
transporte a modo de realizar las mínimas afectaciones ecológicas, sociales y económicas, 
así como optimizando la necesidad de material.   
 

 Inversión requerida 
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dada la cercanía con la zona urbana de Los Cabos. Sin embargo, para la construcción y 
operación del gasoducto no se requiere hacer uso de dichos servicios. 

 
II.2.  Características particulares del proyecto 

  Programa general de trabajo 
 

 
 

 Preparación del sitio 
 Identificación y señalización del trazo.  

 
Delimitación topográfica del trayecto propuesto previamente diseñado para la construcción 
del proyecto y de cada una de las obras consideradas en el mismo. 
 
El equipo de topografía delimitará el área propuesta para la ejecución del proyecto, se 
indicará cada sitio a ocupar por cada obra a desarrollar. Se utilizarán elementos fácilmente 
identificables tales como: estacas, mojoneras, banderolas, cal o cualquier otro que pueda 
servir para este efecto.  
 

 Desmonte, desenraice y limpia de terreno y/o podas. 
 
A lo largo del derecho de vía, la profundidad de la zanja será de 1.50 metros. Y se 
contemplan dos superficies de afectación que son la Franja de Uso Permanente (FUP) con 
19,085.193 m2 (1.90 ha) y la Franja de Uso Temporal (FUT) de 1,035,787.157 m2 (103.57 
ha).  
 
El material vegetativo que resulte del desmonte o eliminación de la vegetación ruderal,(en 
caso de ser necesario), se dispondrá dentro de la franja de uso temporal (hasta que sea 
“picado” o reducido en su tamaño y colocado de forma que se descomponga y vaya 
reincorporándose al suelo), así como los residuos producto de la excavación de zanjas, 
para que la franja de uso permanente se mantenga libre para la correcta instalación de los 
ductos y el trabajo del personal de trabajo. 
 
Superficies de ocupación del ducto. 
 
El gasoducto tendrá una longitud total de 150,696.05 ml, con un derecho de vía de 4 metros 
y una franja de uso temporal de 7 metros. Por tanto, la superficie de afectación temporal 
será de 103.57 hectáreas, y la superficie del derecho de vía del gasoducto (franja de uso 
permanente), será de 1.9 hectáreas 
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Características técnicas especiales de la construcción de los cruces.  
 
Gas Natural del Noroeste, S. A. De C. V. especifica lo siguiente con respecto a la instalación 
de las tuberías en la construcción del gasoducto mediante el proceso constructivo de 
perforación horizontal direccional que formarán parte del sistema de Distribución y/o 
Transporte de Gas Natural. 
 
Perforación Horizontal Direccional (PHD): el método de perforación direccional horizontal 
es un método de instalación de tuberías o ductos para servicio subterráneo, en este tipo de 
perforaciones, las operaciones de construcción se limitan a cada lado del cruce y no sobre 
el obstáculo, con esta técnica se han hecho perforaciones de longitudes superiores a los 
1,800.00 metros. 
 
Para ello se requieren de estudios Topográficos, Geotécnicos, Hidrológicos, Hidráulicos y 
de Socavación para determinar el Área de Exclusión (profundidad y cualquier predicción 
del río o cruces carreteros necesarios a realizar), en zonas urbanas se realizan visitas en 
sitio con las dependencias correspondientes a las instalaciones que lleguen a existir, para 
su localización precisa en el área donde se realizará la perforación horizontal direccional. 
 
Antes de realizar la instalación de lingada de tubería por el método constructivo de 
perforación horizontal direccional, supervisión de calidad y de construcción deberán cumplir 
con los procedimientos necesarios. 
Cuando la lingada de tubería se instale, el Topógrafo de GNN indicará los tipos de cruces, 
paralelismos y entregará perfil longitudinal detallado del sitio en donde se hará la 
perforación para instalar lingadas de tubería que conformarán al sistema de transporte y 
distribución de gas natural e informará a los supervisores de construcción y de perforación 
de GNN a partir de qué punto se harán los cruces y el final de estos. 
 

 
 

Figura 9. Perfil longitudinal y detalle del cruce a realizar. 

 
El personal que realizará las actividades de perforación y lingada de tubería deberá contar 
con la capacitación para dichas ejecuciones de forma correcta en los trabajos. 
 













“SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS EN LA ZONA 
GEOGRÁFICA ÚNICA: LOS CABOS.” 

 

35 

 
 Especificaciones de la NOM-003-ASEA-2016. 

 

 
 
El fondo de la zanja quedará preparado para que la tubería se apoye totalmente en el 
terreno.  
 

 Tendido de tubería.  
 
La tubería será transportada por camión desde el lugar de almacenamiento hasta el sitio 
del proyecto, distribuyéndolo a través de toda la trayectoria mediante el uso de una grúa 
móvil.  
 
El tubo será tendido sobre la franja de afectación, alinearán los tubos antes de la 
excavación, colocándolos uno detrás de otro al lado de la zanja en la que irán colocados 
finalmente para su posterior soldadura, formando el gasoducto. 
 

b) Alineado de tubería. 
 
Antes de proceder al alineado y soldado/ pegado de las tuberías, se deberá revisar el 
interior de las juntas para detectar la presencia de materiales extraños y removerlos o por 
la presencia de fauna en su interior. 
 

c) Soldado/pegado de tubería.  
 
De acuerdo a la Norma Oficial mexicana NOM -007-ASEA-2016, La soldadura debe ser 
realizada por un soldador calificado, utilizando procedimientos aprobado por un inspector 
de soldadura calificado por los Regulados, así mismo deben asegurarse que los soldadores 
cumplen con los requerimientos y procedimientos de esta sección. La calificación del 
procedimiento y la calidad de la soldadura, se deberá determinar por pruebas destructivas. 

 

Antes de que se realicen las soldaduras en un Ducto de acero se debe contar con un 
procedimiento de soldadura calificado por los Regulados, de acuerdo con lo establecido en 
las Normas Oficiales Mexicanas y a falta de éstas con las normas, códigos o estándares 
internacionales vigentes. El procedimiento debe de estar disponible para su utilización. 
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Durante el proceso de soldadura en Ductos, se deben proteger de condiciones ambientales 
adversas tales como lluvia, viento, polvo, humedad, entre otros que pudieran perjudicar la 
calidad de la soldadura.  
 

Antes de iniciar cualquier proceso de soldadura, las superficies a soldar deben estar limpias 
y libres de cualquier material que pueda afectar la calidad de la soldadura. El Ducto y sus 
Componentes deben estar alineados para proporcionar las condiciones más favorables 
para la deposición de la soldadura en la raíz del área a soldar. Dicha alineación se debe 
conservar mientras la soldadura de fondeo está siendo depositada. 
 
El diseño de los procedimiento y calificación de los soldadores se llevarán a cabo de 
acuerdo las especificaciones de la API Standar 1104 "Standar for Welding Pipelines and 
Related Facilities" (Estándar para soldar Gasoductos e Instalaciones Relacionadas), última 
edición, o la última edición del código ASME Boiler and Pressure Vessel Code sección IX. 
Los procedimientos para pruebas no destructivas se deben establecer con el objeto de 
obtener los defectos, para asegurar la aceptabilidad de la misma, de acuerdo con el código 
API-1104, equivalente o superior. Los procedimientos de inspección de campo serán 
auditados para asegurar el cumplimiento de las normas API 1104, ANSI/ASME B31.4 y 
ANSI/ASME B31.8, verificando:  

➢ Utilización de procedimientos aprobados de radiografía.  

➢ Utilización de procedimientos aprobados para ultrasonido.  

➢ Utilización de personal calificado para todos los ensayos no destructivos.  

➢ Identificación de todas las fallas y requerimientos de reparación de 

soldaduras y confirmación de que los procedimientos han sido seguidos. 

 

d) Inspección de la soldadura.  

 
Los procedimientos de soldadura empleada para la Instalación de la estación se deben 
calificar de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas y a falta de éstas con las normas, 
códigos o estándares internacionales vigentes y se debe conservar en archivo, durante un 
periodo de cinco años, un registro histórico de las pruebas no destructivas de todas las 
soldaduras que incluya, entre otros, la calificación de los procedimientos y probetas de 
soldadura, la calificación de los soldadores y los reportes de las pruebas no destructivas 
realizadas. 
 
Se debe realizar una inspección visual de la soldadura para asegurar que se aplique de 
acuerdo con el procedimiento antes mencionado (El procedimiento debe contar con 
alcances y limitaciones definidas para su aplicación y debe ser aplicado en soldadura a 
tope, soldadura de tubería a tubería, conexiones de ramales, conexiones de tuberías 
soldadas en curvas y en reparaciones de soldadura) y que sea aceptable (La aceptación 
de una soldadura visualmente inspeccionada o probada no destructivamente, se determina 
de acuerdo con lo establecido en la sección 6 del estándar API 1104) o en la sección IX del 
Código ASME, calderas y recipientes a presión en su última edición. 
 
La soldadura que sea inaceptable, se debe reparar o remover. La soldadura se debe retirar 
cuando tenga una grieta que represente más de 8% (ocho por ciento) de la longitud total de 
dicha soldadura. 
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Con el fin de cumplir con la normas, códigos o estándares internacionales vigentes, la 
empresa ejercerá un control continuo del trabajo de soldadura e inspeccionará visualmente 
la calidad de todas las soldaduras, se realiza una radiografía de cada una de las uniones 
con un equipo especial que permite detectar la existencia de posibles defectos y repararlos 
antes de enterrar la tubería, además, se llevaran a cabo pruebas hidrostáticas. 
 
En el caso del punto donde tendrá lugar la interconexión con las Terminales, así como las 
casetas de medición, las soldaduras serán 100% radiografiadas. Con base al numeral 6.9.1. 
y 6.9.3. inciso e) de la NOM-003-ASEA-2016 en toda la tubería de acero se llevará a cabo 
100% de radiografiado.  

e) Sistema de Protección Anticorrosivo.  

 
Protección contra la Corrosión. La tubería de acero estará expuesta a los efectos de la 
corrosión externa (destrucción del metal por la acción electroquímica de ciertas sustancias). 
Por lo que el material utilizado deberá tener características específicas para que no se 
dañen por la corrosión durante la operación del dispositivo. Para reducir este efecto, es 
necesario ejercer un control de los factores que influyen en el proceso de corrosión, donde 
la adecuada selección del material de la tubería y la aplicación de los recubrimientos son 
los primeros medios utilizados para evitar dicho daño. La función del recubrimiento es aislar 
la superficie metálica de la tubería de los agentes agresivos que estén presentes en el 
medio que la rodea. 
 
La tubería y sus componentes se deben proteger de la corrosión de acuerdo con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ASEA-2016, Control de la corrosión 
externa en tuberías de acero enterradas y/o sumergidas. 
 
El método consiste en la aplicación de un recubrimiento adecuado sobre la superficie 
exterior del tubo, cuya función principal es aislar eléctricamente el acero del tubo del medio 
que la rodea, y en caso necesario debe ser complementado con un sistema de protección 
catódica para evitar la corrosión externa. 
 

II.1.1.1. Señalamientos.  
 
El colocado de señaléticas estratégicamente en el área del proyecto deberá ser de tipo 
informativo, restrictivo y preventivo, con el fin de garantizar el cuidado a los factores del 
medio ambiente, evitando la generación de impactos por las actividades de la ejecución del 
proyecto e igualmente que ponga en peligro la integridad de las personas. 
 
Se contará con señalamientos adecuados de acuerdo a la NOM-003-ASEA-2016, donde se 
indique claramente que se trata de una tubería de gas a alta presión Sistema de Seguridad 
y Monitoreo.  
 
Como parte de la seguridad del proyecto se tiene considerado el monitoreo con el Sistema 
Automático de Supervisión, Control y Monitoreo de Condiciones Operativas (Supervisory 
Control and Data Acquisition) (SCADA) y de telecomunicaciones. El sistema supervisará y 
coordinará las operaciones del ducto de manera integral y segura desde el Centro de 
Control, mediante un sistema de monitoreo y control. La computadora central tendrá la 
capacidad y velocidad de procesamiento necesario para procesar la información en tiempo 
real. Tendrá la capacidad de soportar y manejar la base de datos requerida y soportar la 
programación y configuración que se indique.  
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 Etapa de operación y mantenimiento. 
 Operación: 

 
La función principal será la conducción del gas hacia las instalaciones de los usuarios 
contratantes del servicio, siendo la Comisión Reguladora de Energía (C.R.E.) la 
responsable de regular y promover el desarrollo eficiente de las actividades de transporte, 
operación y mantenimiento del ducto, regulado a través de la NOM-003- ASEA-2016. En 
operación normal, el ducto opera en forma automática, por lo que solamente se requiere de 
un supervisor especialista para recorrer el ducto y verificar las casetas de regulación 
continuamente, checando las lecturas de los equipos de medición. No obstante, un equipo 
integrado por un supervisor y un ayudante del Gas Natural de Noroeste, S.A. de C.V, son 
responsables de la operación del sistema las 24 horas del día. El ducto operará las 24 horas 
del día, los 365 días del año. 
 

 Mantenimiento  
 
Cada segmento del sistema de tubería que se vuelva inseguro será reemplazado, reparado 
o retirado de servicio. Las fugas deberán ser reparadas de inmediato, o bien se deberá 
reemplazar el segmento dañado. 
 
El ducto será recorrido rutinariamente en forma diaria. Sin embargo, se deberán cumplir los 
siguientes requerimientos adicionales: 
 
Vigilancia e inspección. - El fin de los trabajos de inspección es comprobar que se 
mantienen las condiciones originales del gasoducto y de las instalaciones. Para ello se 
efectuarán recorridos de inspección en forma periódica, elaborando los reportes 
correspondientes. 
 

• Se contará con un programa de inspección visual de las instalaciones, el cual 
involucra verificar la correcta operación de la protección catódica, de los sistemas y 
dispositivos de seguridad de la instalación eléctrica y conexiones, posible 
manipulación peligrosa, vandalismo o evidencia de daños en las instalaciones, 
sustracción de dispositivos de protección catódica y acciones de terceros sobre las 
tuberías. 

• Se realizará la vigilancia de la franja de desarrollo con los siguientes fines: buscar 
indicios de posibles fugas en las tuberías (cambios de coloración en el suelo o 
detección de vegetación muerta), puntos de corrosión, condiciones inseguras del 
ducto, actividades de construcción, excavaciones, detectar la realización de 
actividades en sus inmediaciones que pudieran dañar la tubería e identificar de 
manera oportuna la invasión de la franja de desarrollo. 

• Se realizará una inspección que coincida con la vigilancia del gasoducto y/o 
inspecciones de fuga para asegurarse de que existen marcadores (señalamientos) 
adecuados, visibles y en buen estado a lo largo de la franja de desarrollo del ducto. 

• Se vigilarán los posibles casos de cambios en la clase de localización. 
 
Para garantizar el buen funcionamiento del equipo e instalaciones, durante la operación del 
sistema se contempla realizar las siguientes acciones: 
 

• Seguir las instrucciones del Manual de Operación y Mantenimiento de la empresa, 
además de las recomendaciones del fabricante del equipo e instalaciones en 
general. 
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• Se dará mantenimiento al sistema de protección catódica (en el tramo de tubería de 
acero y en el nodo a instalar a la entrada de las estaciones de los usuarios) para 
garantizar su buen funcionamiento. 

• Se realizará periódicamente la verificación del apriete en conexiones, para evitar 
fugas de gas. 

• Se dará mantenimiento a válvulas, reguladores y equipo en general, llevando un 
registro de las fallas detectadas, señalando su localización, causas y tipo de 
reparación efectuada. Las válvulas de una tubería de distribución de gas que se 
puedan requerir durante una emergencia se deben inspeccionar y verificar su 
viabilidad operativa una vez cada año calendario, como mínimo. 

• Se realizarán trabajos de limpieza y deshierbe en cercas perimetrales y puertas de 
acceso, de tal manera que el acceso a las instalaciones siempre esté en óptimas 
condiciones. 

• Se efectuará el mantenimiento de las obras de drenaje, con el fin de evitar la erosión 
o posibles deslaves que pudieran dañar las instalaciones. 

• Se mantendrá en óptimas condiciones la protección anticorrosiva de las 
instalaciones superficiales, corrigiendo cualquier daño mediante el uso de pintura 
anticorrosiva. 

• Anualmente deberá realizarse un examen de los requerimientos de capacidad de 
cada sistema o segmento de sistema para asegurarse de que se cumple con el 
criterio de seguridad establecido. 

 
Reparación: En este caso se contemplan métodos de reparación específicos para cada 
caso, en los cuales se indican las precauciones que deben tomarse en cuenta, las 
prohibiciones al realizar un tipo de reparación en particular, las pruebas que deben 
realizarse antes de proceder a la reparación con el fin de evitar posibles accidentes, las 
inspecciones a realizar después de la reparación y los estándares para aceptar la 
reparación. 
 
Para garantizar esto se tiene considerado lo siguiente: 
 

• Efectuar las reparaciones según el procedimiento aprobado, empleando 
exclusivamente personal calificado para ese tipo de trabajo. 

• En el caso de los soldadores, deberán contar con pruebas de calificación por lo 
menos dos veces al año, para garantizar que realizan su trabajo de manera 
adecuada. 

• En todos los casos se seguirán las técnicas de reparación establecidas y aprobadas 
por la empresa. 

• Se apegará a los procedimientos de reparación marcados en las normas 
internacionales. 

• Se informará al público con toda oportunidad si se detecta una fuga o daño en las 
instalaciones que pudieran poner en peligro su salud. 

 
Con el fin de permitir la correcta operación del sistema de conducción de gas, se 
establecerán planes y programas que cubrirán los aspectos de operación, inspección, 
mantenimiento y reparación de las instalaciones. 
 

 Etapa de desmantelamiento y abandono del sitio 
 
Esta etapa iniciaría una vez concluida la vida útil del gasoducto, la cual está proyectada 
para un período de 30 años. En tal caso, se procedería a realizar las siguientes actividades: 
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Limpieza de toda la tubería al extraer en su totalidad el producto manejado, así mismo se 
inertizará y finalmente se clausurará con tapones en sus dos extremos y conexiones 
intermedias. 
 
Al término de la vida útil del proyecto, el área afectada deberá ser restaurada a sus 
condiciones originales. Posterior a la etapa de abandono del sitio, dada la trayectoria y 
superficie que ocupará el Proyecto, será posible continuar con el uso de suelo superficial 
que actualmente tiene. 
 
Por otro lado, si un segmento del sistema es abandonado en el lugar por cualquier razón, 
el segmento será despresurizado, purgado, debidamente sellado y desconectado de los 
segmentos que permanecen activos. 
 
En el proceso de desactivación, el ducto sería purgado utilizando corridas de diablos 
empleando gas inerte. En caso de utilizar aire para purgado se debe asegurar que no esté 
presente una mezcla explosiva después del purgado. La tubería purgada sería 
inspeccionada para verificar su integridad. Una vez verificada la integridad del ducto, los 
puntos de despacho e instalaciones de recepción serán selladas y taponadas con bridas 
ciegas, cabezas soldadas o comales, y en su caso las válvulas de bloqueo serán cerradas 
dejando las válvulas check intactas. Finalmente, el gasoducto purgado será llenado con 
agua o gas inerte y abandonado en el sitio. 
 

 Utilización de explosivos 
 
No se prevé la utilización de explosivos para la realización de este proyecto.  
 

 Generación y manejo integral de los Residuos Peligrosos (RP) y Residuos 
de Manejo Especial (RME), así como emisiones a la atmósfera y aguas 
residuales.  

 
Durante las diversas etapas del presente proyecto se generará una gran variedad de 
residuos desde los pocos significativos (en su mayoría), hasta los más severos, aunque 
estos últimos se manejan en un porcentaje mínimo o casi nulo, entendiéndose por residuo 
cualquier material generado en los procesos, cuya calidad no permite usarlo nuevamente 
en el proceso que lo generó. De acuerdo con el análisis del proceso la maquinaria y equipo 
utilizada y características de cada uno de residuos generados. 
 

 Residuos Peligrosos (RP) y Residuos de Manejo Especial (RME) 
 
Los residuos de tipo industrial que se generarán durante la etapa de construcción y 
operación del proyecto serán principalmente los siguientes: 
 

• Aceites gastados. 

• Sólidos impregnados con aceite usado: filtros, cartón impregnado, madera 
impregnada, trapos o estopa impregnada, mangueras impregnadas, guantes 
impregnados. 

• Recipientes vacíos que contuvieron materiales o residuos peligrosos.  

• Tierra impregnada con aceite.  

• Acumuladores usados. 

• Ácidos y solventes gastados 
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peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes 
generadores de residuos sólidos urbanos. 
 

▪ Residuos de concreto y mortero: mezcla de cemento, arena y grava; o de 
cemento y arena que en su momento no utilizada, o bien es removida 
producto de los trabajos o durante la limpieza de las zonas terminadas. 

▪ Residuos metálicos: restos de alambre, tornillería rota u obsoleta, 
herramienta rota u obsoleta, pedacería de varilla y otros similares. 

▪ Residuos madereros: madera de cimbra, guías, calzas, guías, y en general 
madera excepto aserrín impregnado con hidrocarburos. 

 

• Residuos peligrosos: Aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que contengan 
agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 
embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. 
 

▪ Suelo contaminado: suelo impregnado con hidrocarburos, definido como 
residuo peligroso en base a la inflamabilidad del combustible. 

▪ Envases vacíos: envases usados de aceite lubricante y otros hidrocarburos, 
con restos de los mismos que lo vuelven un residuo de características 
inflamables. 

▪ Líquidos residuales de proceso: incluyen pinturas y solventes, producidos 
por las actividades de construcción del ducto, son residuos con 
características tóxicas al ambiente e inflamables. 

▪ Aceite gastado: aceite lubricante reemplazado de las máquinas con 
características de inflamabilidad. 

▪ Filtros y camas de absorción: residuos textiles impregnados con 
hidrocarburos producto de actividades de mantenimiento o de contención de 
derrames, con características inflamables. 

 
Gestión de residuos. 
 
La gestión o manejo de los diferentes tipos de residuos que se generarán se describe a 
continuación: 

• Residuos sólidos no peligrosos: En el sitio del proyecto se colocarán 
contenedores diferenciados para el almacenamiento temporal de los residuos 
sólidos urbanos mientras se les da disposición final.  
 

Estos residuos sólidos urbanos deberán ser separados durante las actividades. Y a 
su vez transportados al predio de acopio diariamente, donde el encargado de 
brigada se encargará de que lo residuos sean entregados al servicio de limpia 
municipal o llevados a un relleno sanitario. 

 

• Residuos de manejo especial: Los residuos a generar durante las actividades de 
construcción de las estaciones deben ser separados y no mezclarse desde la 
generación. Sin embargo, se estima que los mismos no sean de una cantidad mayor 
a 400 (cuatrocientos) kilogramos, volumen tal, que sea considerado de manejo 
especial. 
  

• Residuos peligrosos: Un punto importante en la generación de residuos 
peligrosos, es el posible derrame de combustible al suelo, proveniente de la 
maquinaria en la etapa constructiva, con la finalidad de evitar esta contingencia, se 
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debe someter a mantenimiento preventivo y/o correctivo de la maquinaria y equipo 
a utilizar. Los residuos que, en caso de un accidente, se lleguen a generar se 
deberán asegurar en recipientes con tapa y su disposición final. 
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III. VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN 
SU CASO, CON LA REGULACIÓN SOBRE USO DEL SUELO. 
 
El Proyecto, en base a su naturaleza, actividad, infraestructura pretendida y localización, se 
debe vincular con diferentes herramientas jurídicas en materia ambiental, de protección y 
prevención, así como de ordenamiento territorial. 
 
Con el fin de identificar y analizar esta relación, se presentan a continuación los 
instrumentos normativos de carácter federal que le resultan directamente aplicables, así 
como los instrumentos de planeación y ordenamiento que existen para el sitio donde se 
pretende llevar a cabo el proyecto. 
 

III.1.  Convenios o Tratados Internacionales 
 Convenio sobre la Diversidad Biológica 

 
Los recursos biológicos de la Tierra son vitales para el desarrollo económico y social de la 
humanidad. Como resultado, existe un reconocimiento creciente de que la diversidad 
biológica es un activo global de enorme valor para las generaciones presentes y futuras. Al 
mismo tiempo, la amenaza para las especies y los ecosistemas nunca ha sido tan grande 
como lo es hoy. La extinción de especies causada por las actividades humanas continúa a 
un ritmo alarmante.  
 
En respuesta, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
convocó al Grupo de Trabajo Ad Hoc de Expertos en Diversidad Biológica en noviembre de 
1988 para explorar la necesidad de una. convención internacional sobre la diversidad 
biológica. 
 
El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) entró en vigor el 29 de diciembre de 1993. 
A la fecha cuenta con 196 Partes y tiene 3 objetivos principales: 
 

1. La conservación de la diversidad biológica 
2. El uso sostenible de los componentes de la diversidad biológica 
3. La distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de los 

recursos genéticos 
 
Implementación en México: 
 
México firmó el Convenio sobre la Diversidad Biológica el 13 de junio de 1992 y lo ratificó 
el 11 de marzo de 1993. 
 
Desde que México es parte del CBD, ha participado activamente en el fortalecimiento del 
mismo. El CBD es el instrumento global más importante para promover la conservación y 
uso sostenible de nuestro capital natural. 
 
La CONABIO participa como asesor y representante del gobierno mexicano, en foros 
internacionales relacionados con la conservación y uso sostenible de la diversidad 
biológica. 
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La CONABIO generó una serie de estrategias a cumplir dentro del territorio mexicano, 
dentro de las cuales una de las más importantes son las siguientes:  
 

1. Primer Estudio de País: Una vez que México es signatario del CBD se inicia el 
estudio nacional de Evaluación de la Diversidad Biológica reflejado en el Estudio de 
País que se publica en 1998 en respuesta a los compromisos adquiridos en el 
Convenio. El estudio de país es un documento que contiene la descripción de la 
diversidad biológica de México, su importancia para la economía nacional, la amplia 
gama de factores que la amenazan y los instrumentos de política y gestión ambiental 
para su conservación y manejo. El Estudio de País contiene una descripción general 
de la biodiversidad y se basa en 4 puntos de referencia: 1) Grado de conocimiento 
en los niveles de genes, especies y de ecosistemas, 2) Procesos y formas de uso 
de los recursos biológicos, 3) Elementos relacionados con su conservación, 4) 
Capacidad institucional para la conservación y uso sostenible. Dicho estudio sirvió 
de base a la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad en México (ENBM) en el cual 
se identifican las prioridades y acciones requeridas para alcanzar los objetivos del 
CBD. 
 

2. Capital Natural de México (segundo estudio de País): La obra denominada 
“Capital Natural de México” coordinada por la CONABIO, es un ambicioso esfuerzo 
que compila y analiza el conocimiento más actualizado y confiable que existe a nivel 
mundial sobre la mega diversidad biológica de la nación. Se conforma por cinco 
volúmenes: 1) Conocimiento actual de la biodiversidad., 2) Estado de Conservación 
y tendencias de cambio., 3) Políticas públicas y perspectivas de sustentabilidad., 4) 
Capacidades humanas, institucionales y financieras, 5) Escenarios futuros. Capital 
Natural de México impulsa el tránsito de la fase de definición de problemas a la de 
diseño de soluciones en materia ambiental. Asimismo, contribuye a la conformación 
de una cultura que promueve el aprecio a la biodiversidad y al enorme valor de los 
servicios ambientales que nos provee la naturaleza mexicana, aportando elementos 
para conservar nuestro patrimonio cultural. 

 

3. Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México (ENBIOMEX) y Plan de 
Acción 2016-2030, que es un documento guía que presenta los principales 
elementos para conservar, restaurar y manejar sustentablemente la biodiversidad y 
los servicios que provee en el corto, mediano y largo plazo. La ENBioMex es el 
resultado de un proceso de planeación participativa entre diversos sectores y 
actores sobre la importancia de la diversidad biológica de nuestro país, lo cual es 
fundamental para garantizar la permanencia de ésta. 

 
4. Las Estrategias Estatales sobre Biodiversidad (EEB): Tomando en cuenta la mega 

diversidad de México se ha reconocido la importancia de la generación de 
estrategias y planes de acción desde una perspectiva federalista que permitan la 
planificación para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad a fin de 
poder alcanzar los objetivos planteados en el CBD y servir como complemento a las 
acciones trazadas en la ENBM. 

 
La CONABIO en colaboración con los gobiernos estatales, y representantes de los 
diversos sectores de la sociedad, ha iniciado los trabajos para la elaboración de las 
Estrategias Estatales sobre Biodiversidad, tomando en cuenta la diversidad cultural, 
geográfica, social y biológica de México. Las Estrategias Estatales de Biodiversidad 
servirán como un instrumento de planificación que permitirá conservar y utilizar de 
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manera sostenible la diversidad biológica de cada entidad federativa. En ese sentido 
el proceso de implementación de las Estrategias pretende realizar dos documentos 
de planificación: 1) Estudio de Estados: Descripción general de la biodiversidad de 
cada entidad federativa. 2) Estrategias Estatales: Planificación Estratégica que 
orienta las acciones de los diferentes sectores de la sociedad para asegurar la 
permanencia de la diversidad biológica. A la fecha se han publicado 21 Estudios de 
Estado y 14 Estrategias. 
 

5. Estrategias de Integración de la Biodiversidad: En el marco de la COP 13 del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), celebrado en Cancún México, del 4 
al 17 de diciembre de 2016, México propuso que el tema central fuera “integración 
de la biodiversidad para el bienestar” con énfasis en los sectores agrícola, forestal, 
pesquero y turístico. El tema también se revisó en el Segmento de Alto Nivel (2 y 3 
de diciembre). 
 
La integración implica que la biodiversidad sea parte integral del funcionamiento de 
los sectores productivos y de servicios, buscando reducir, evitar y mitigar sus 
impactos negativos y potenciar los positivos, para que los ecosistemas sanos y 
resilientes aseguren el suministro de servicios esenciales para el bienestar. Por ello, 
a nivel nacional, México en colaboración con la Agencia de Cooperación Alemana 
(GIZ) elaboró cuatro estrategias para los sectores: agrícola, forestal, pesquero y 
turístico. Este esfuerzo fue realizado de manera intergubernamental con la 
participación de SAGARPA, CONAPESCA, SECTUR, CONAFOR, CONABIO, entre 
otros. 
 

6. Estrategia Nacional sobre Especies Invasoras en México: prevención, control 
y erradicación (ENEI): Es una guía que permite dirigir las acciones encaminadas a 
prevenir, controlar y erradicar las especies exóticas invasoras en nuestro país. Para 
iniciar con la implementación de la ENEI, distintos actores se organizaron y 
presentaron la propuesta del proyecto “Fortalecer las capacidades de México para 
manejar especies invasoras a través de la implementación de la Estrategia Nacional 
sobre especies invasoras”. 
 

7. Estrategia Mexicana para la Conservación Vegetal (EMCV): Es una herramienta 
de política pública que establece las directrices para orientar las acciones que 
permitan conocer, conservar y usar de manera sustentable la diversidad vegetal de 
México a largo plazo. La EMCV cuenta con un Comité Coordinador para su 
Implementación (CCI-EMCV), el cual busca dar seguimiento al cumplimiento de las 
acciones y metas establecidas en esta Estrategia. 

 
8. Informes Nacionales: Los informes nacionales sobre diversidad biológica del CBD 

constituyen una importante fuente de información para los procesos de revisión y 
toma de decisiones con el propósito de que las Partes hagan una evaluación a 
escala nacional en lo referente a la aplicación de los tres objetivos del Convenio. 

 
México ha presentado cinco Informes Nacionales. En el 2014, fue presentado el 
último Informe Nacional. La CONABIO ha participado en la elaboración de los cinco 
informes nacionales y actualmente se encuentra coordinando el proceso de 
elaboración del Sexto Informe Nacional. (CONABIO, 2021) 
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El proyecto se vincula con las estrategias ecológicas que son la integración de los objetivos 
específicos, las acciones, los proyectos, los programas y los responsables de su 
realización, y en todo momento Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. darán parte a las 
dependencias y autoridades correspondientes. 
 

 Convención de RAMSAR. 
 
La convención sobre los humedales, llamada la Convención de Ramsar, es un tratado 
intergubernamental que sirve de marco para la acción nacional y la cooperación 
internacional en pro de la conservación y el uso racional de los humedales y sus recursos. 
La integración de un humedal a la Convención, está en función de una serie de criterios 
mediante los cuales son identificados los sitios. Los criterios se dividen en dos grandes 
grupos: 
 
Grupo A) Sitios que comprenden tipos de humedales representativos, raros o únicos.  
 

• El Criterio 1 establece que un humedal deberá ser considerado de importancia 
internacional si contiene un ejemplo representativo, raro o único de un tipo de 
humedal natural o casi natural hallado dentro de una región biogeográfica 
apropiada. 
 

Grupo B) Sitios de importancia internacional para conservar la diversidad biológica. Este 
grupo a su vez subdivide los criterios agrupando en primero lugar:  
 

• Criterios basados en especies y comunidades ecológicas.  
 
• Criterio 2. Un humedal deberá ser considerado de importancia internacional si 

sustenta especies vulnerables, en peligro o en peligro crítico, o comunidades 
ecológicas amenazadas;  

• Criterio 3. Un humedal deberá ser considerado de importancia internacional si 
sustenta poblaciones de especies vegetales y/o animales importantes para 
mantener la diversidad biológica de una región biogeográfica determinada;  

• Criterio 4. Un humedal deberá ser considerado de importancia internacional si 
sustenta especies vegetales y/o animales cuando se encuentran en una etapa 
crítica de su ciclo biológico, o les ofrece refugio cuando prevalecen condiciones 
adversas.  
 

• Criterios específicos basados en aves acuáticas.  
 

• Criterio 5. Un humedal deberá ser considerado de importancia internacional si 
sustenta de manera regular una población de 20,000 o más aves acuáticas;  

• Criterio 6. Un humedal deberá ser considerado de importancia internacional si 
sustenta de manera regular el 1% de los individuos de una población de una 
especie o subespecie de aves acuáticas. Criterios específicos con base a peces.  

• Criterio 7. Un humedal deberá ser considerado de importancia si sustenta una 
proporción significativa de las subespecies, especies o familias de peces 
autóctonas, etapas del ciclo biológico, interacciones de especies y/o poblaciones 
que son representativas de los beneficios y/o los valores de los humedales y 
contribuye de esa manera a la diversidad biológica del mundo;  

• Criterio 8. Un humedal deberá ser considerado de importancia internacional su 
es una fuente de alimentación importante para peces, es una zona de desove, 
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un área de desarrollo y crecimiento y/o una ruta migratoria de la que dependen 
las existencias de peces dentro o fuera del humedal. Criterios específicos 
basados en otros taxones. 

• Criterio 9. Un humedal deberá ser considerado de importancia internacional si 
sustenta habitualmente el 1% de los individuos de la población de una especie 
o subespecie dependiente de los humedales que sea una especie animal no 
aviaria (RAMSAR, 1971). 

 
Basados en los criterios que se establecen en la Convención, en México se encuentran 
inscritos 142 humedales en categoría de Sitio Ramsar, definidos cada uno por los criterios 
que les competen.  
 

 
Figura 11. Sitios RAMSAR cercanos al Área del Proyecto. 

 
Aproximadamente 2.82 km de los gasoductos del proyecto se encuentran atraviesan el sitio 
RAMSAR que corresponde al Sistema Ripiarío de la Cuenca y Estéreo de San José del 
Cabo. 
 
Sistema Ripario de la Cuenca y Estero de San José del Cabo. Baja California Sur. Este 
ecosistema es de gran relevancia para la región, tanto desde el punto de vista hídrico como 
biológico, ya que sustenta un gran número de especies de flora únicas que constituyen 
importantes corredores y refugios para la vida silvestre. Entre estas especies de flora únicas 
que se encuentran en el sistema ripario se encuentran Washingtonia robusta y Erythea 
brandegeei endémicas de Baja California; Populus brandegeei var glabra endémica de 
Sierra La Laguna, así como Prunus serotina, Ilex brandegeana, Heteromeles arbutifolia y 
Salíx lasiolepis.  
 
Una de las principales características del sitio es la presencia del oasis de San José y el 
estero del mismo nombre, ya que constituye uno de los mayores ambientes 

carlos.yegros
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epicontinentales de la Península de Baja California, y el único de su tipo en la Región de 
Los Cabos. La vegetación característica de este sistema estuarino está formada por 
especies típicas de oasis como palmeras y especies acuáticas. Desempeña un papel 
importante para las especies migratorias, ya que es la última parada de descanso para las 
especies de aves acuáticas que migran a zonas del sur de México, Centroamérica o 
Sudamérica. En el sitio se han registrado un total de 217 especies de aves acuáticas, de 
las cuales 97 son migratorias y 19 consideradas bajo una categoría de riesgo, como el 
Sterna antillarum browni. Por el papel que desempeña para las aves, este estero ha sido 
reconocido como Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) 
 
La mayor amenaza que sufre el sitio se debe principalmente a un gran proyecto turístico en 
Puerto Los Cabos, a 800 metros del cuerpo de agua. Otra amenaza es la introducción de 
especies invasoras como la Tilapia (Cryptostegia grandiflora). Desde 1994, este sitio es 
considerado Área Sujeta a Conservación Ecológica (RAMSAR, 2008). 
 

III.1.  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
ambiental, en el párrafo 6 establece: 
 
“…Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 
ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley…” 
 
Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., asume la responsabilidad ante cualquier daño que 
no se encuentre mencionado en el presente estudio ambiental, acatándose ante las 
autoridades correspondientes. 
 

 Ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo. 
 
Hasta 1995, Petróleos Mexicanos (Pemex) era la única entidad autorizada para construir, 
operar y ser propietaria de gasoductos en México. 
 
La reestructuración en el sector del gas natural estableció la necesidad de modificar la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. El Congreso aprobó 
las modificaciones a la Ley en mayo de 1995, dando inicio al proceso de reforma legal y al 
desarrollo del marco regulador. 
 
Las modificaciones a esta Ley Reglamentaria redefinieron el ámbito de la industria petrolera 
y establecieron los lineamientos generales de la estructura reguladora de la industria.  
 
En materia de uso de suelo, el artículo 27 Constitucional establece que la Nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, a efecto 
de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 
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III.2.  Leyes Generales y Federales, y su Reglamentos 
 
Para la elaboración del presente capítulo se han revisado los documentos relativos a las 
Leyes y Reglamentos, Federales y Estatales, en materia de regulación de actividades 
riesgosas, equilibrio ecológico y protección al ambiente, así como los planes federales, 
estatal y municipal de desarrollo urbano y demás instrumentos de política ambiental 
aplicables o de interés para la región de estudio. 
 
El proyecto se encuentra regulado ambiental y territorialmente por diversas legislaciones y 
ordenamientos. Los principales que se vinculan con el desarrollo del proyecto son: 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA), en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 Ley General de Vida Silvestre. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

 Ley de Aguas Nacionales. 

 Normas Oficiales Mexicanas. 

 Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET) y  

 Decretos y Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas. 

 

En el presente Capítulo se hará la vinculación correspondiente del proyecto con la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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 Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Baja 
California Sur 

 
La esencia integral de la investigación territorial ha motivado esfuerzos del gobierno de Baja 
California Sur para incorporar conocimientos, experiencias y criterios de numerosas 
instituciones y especialistas en diversos campos del conocimiento. Para el desarrollo del 
Ordenamiento Territorial, se utilizan perspectivas provenientes de las ciencias naturales y 
las sociales, las ciencias económicas, las disciplinas jurídicas y políticas, y desde ellas se 
aborda el desarrollo, el manejo y la dinámica de los procesos geoespaciales, así como la 
organización, la integración funcional, los niveles de competitividad y las perspectivas sobre 
la gestión y la gobernabilidad del territorio. 
 
 
En base al análisis del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
de Baja California Sur en su fase aun de propuesta del año 2024, el área del presente 
proyecto se localiza dentro de la UGA No. BCS40AS con clave de lineamiento L40. Señala 
que no se incorporan lineamientos adicionales a los establecidos en este polígono por parte 
del Plan de Desarrollo Urbano San José del cabo y Cabo San Lucas, B.C.S. 
 

 Programa Municipal de Ordenamiento Territorial de Los Cabos, Baja 
California Sur. 

 
Un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PMOTDU) se 
configura como una institución normativa compleja, de naturaleza formalmente 
administrativa pero materialmente legislativa al establecer regulaciones de aplicación 
general y obligatoria para la zona que constituye el ámbito espacial de validez de dicho 
instrumento normativo, constituyendo un nuevo modelo formal de estructura respecto de 
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• Promover la inversión en la movilidad urbana sustentable para reducir los 
problemas de congestión vial y las emisiones de carbono. 

• Garantizar la seguridad de las personas y sus bienes ubicados en zonas de peligro 

• Mejorar el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
 
Brindar un servicio eficiente y suficiente en el alumbrado público, el manejo integral de 
residuos sólidos urbanos y la limpieza de calles, espacios públicos y equipamientos 
urbanos. 
 
Analizando el Plan de Desarrollo de los Cabos, Baja California Sur, se encontró que las 
acciones a las que deberán apegarse el presente proyecto son las siguientes: 
 
7.1.1.4 Objetivo Específico: Aumentar el número de playas con certificaciones nacionales 
e internacionales de excelencia en la gestión, operación y manejo ambiental. Meta: 
 
Acciones y Proyectos 
 

✓ Erradicar el tránsito de vehículos motorizados y regular las actividades turísticas en 
la Zona Federal Marítimo Terrestre.  

✓ Regular las actividades económicas relacionadas con el uso de las playas.  
✓ Crear la policía ambiental para vigilar e inspeccionar todas las actividades que 

generen impactos al medio ambiente incluyendo las actividades en las playas. 
 
7.1.3 objetivo general: incrementar la productividad y fomentar el desarrollo económico 
inclusivo en todo el territorio municipal. 
 
7.1.3.1 Objetivo Específico: Aumentar el apoyo a emprendedoras y emprendedores y 
productores locales para generar más empleo y productividad. 
 
Acciones y proyectos 
 

• Gestionar apoyos y estímulos de programas federales y estatales para apoyar a las 
y los emprendedores, productores y agricultores locales. 
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Objetivo general 
 
Lograr una vida digna en los asentamientos humanos del municipio de Los Cabos y una 
integración socio-territorial de sus localidades en armonía con su medio natural, a través 
del desarrollo, concreción y garantía efectiva de derechos humanos en materia urbana.  
 
Ejes estratégicos 
 
Infraestructura amigable con el medio ambiente: 
 

• Cuantificar las demandas municipales en materia de infraestructura hidrosanitaria y 
manejo integral de residuos e identificar las acciones necesarias para su atención 
con el menor impacto negativo al ecosistema. 

• Disminuir la pobreza energética de la población con rezago socioeconómico a través 
de una planificación energética local, basada en el conocimiento estructurado del 
consumo energético y de emisiones ambientales. 

• Minimizar cualquier tipo de actuación conducente a la contaminación de cuerpos de 
agua y playas y la desestabilización de la línea de la costa para evitar agravar los 
efectos del cambio climático. 

 
 Planes de Desarrollo Urbano (PDU) 

 
 Programa estatal de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de Baja 

California Sur. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo 2021–2027 (PED) refiere una planeación democrática para el 
desarrollo a nivel estatal. En él se presentan propuestas para la armonización en el ámbito 
económico, social, ambiental y político con la finalidad de obtener equilibrio y mejoras en el 
progreso de Baja California Sur. 
 
Estrategias para el Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
 

i). Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
El desarrollo sostenible enfocado en el cuidado y preservación de los recursos naturales, 
es un componente vital para la supervivencia y el mejor instrumento para mitigar los 
impactos del cambio climático, crear resiliencia y garantizar un legado a las futuras 
generaciones, además de mejorar la calidad de vida, el bienestar social, el desarrollo 
económico y la competitividad de la población. 
 
Baja California Sur cuenta con una pobre dotación de recursos hídricos, forestales, 
pastizales y suelos fértiles, que se relaciona con diversos factores, entre los cuales destaca 
la posición geográfica del territorio, predominando climas secos y cálidos. Sin embargo, la 
flora y fauna en la entidad se caracteriza por una biodiversidad de especies y comunidades 
vegetales, muchas de ellas únicas en el mundo. 
 
El acceso a los recursos naturales forma parte de los derechos fundamentales de todas las 
personas; son elementos esenciales para la vida en el planeta, aseguran la supervivencia 
del ser humano y permiten el desarrollo de las actividades económicas generadoras de 
empleo y bienestar social. 
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La principal causa del deterioro de los recursos forestales en Baja California Sur, es la 
erosión hídrica en los suelos provocada por los huracanes, y en la vegetación por el 
sobrepastoreo. 
 
El estado cuenta con una vasta riqueza de recursos naturales lo cual lo posiciona entre una 
de las 7 entidades con mayor conservación y cuidado de biodiversidad en el país, y además 
cuenta con 11 Áreas Naturales Protegidas. Con una amplia diversidad, se presenta también 
una gran riqueza tanto florística como de comunidades vegetales estando representadas 
por 8 de las 11 formaciones forestales consideradas a nivel nacional. La diversidad 
ecosistémica se ve reflejada en 20 distintos tipos de vegetación de los cuales 4 
corresponden a bosques, 5 a selvas, 8 a matorrales xerófilos y 3 a otras áreas forestales. 
 
El crecimiento poblacional en el estado presenta una tasa de aproximadamente 3.9% 
convirtiéndolo en uno de los más altos de México, este aumento se ve impulsado 
principalmente por el turismo y la industria de construcción. 
 
Registra una densidad poblacional de 10.55 hab/km2 que lo ubica en primer lugar entre los 
menos densamente poblados a nivel nacional, con una distribución de asentamientos 
poblacionales del 91% en zonas urbanas y el 9% restante en comunidades rurales (INEGI, 
2020). 
 
Es necesario mejorar la infraestructura que permita una correcta estrategia de recolección 
de basura y el destino final de sus residuos sólidos urbanos, rurales y de manejo especial, 
así mismo tomar en cuenta criterios de crecimiento sustentable que permitan mejores 
acciones usando la planeación y el manejo basados en una lógica de territorios, paisajes y 
cuencas, así como una correcta administración de uso de suelo mejorar las condiciones del 
medio ambiente y el bienestar de la población. 
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Figura 14. Áreas de fragilidad ambiental por degradación de uso de territorio. 

 
De acuerdo con el plano anterior se tiene que el área del proyecto se localiza en un sitio de 
fragilidad ambiental correspondiente a SIN CONFLICTO. 
 

ii). Estrategias y líneas de acción 
 

• Estrategia 12. Reducir la generación de emisiones de gases de efecto invernadero 
precursores del calentamiento global y realizar acciones de adaptación al Cambio 
Climático para disminuir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos tanto 
de las áreas urbanas como rurales del municipio de Los Cabos. 

• Línea de acción 41. Dotar a los habitantes del municipio de Los Cabos de 
instrumentos y habilidades que les permitan reducir su vulnerabilidad frente a 
Cambio Climático y al riesgo de desastres. 

• El uso del gasoducto para el transporte de gas es la alternativa más viable para 
hacer llegar el producto gas y suministrar al consumidor de una manera más rápida 
y sin el uso de camiones o autotanques que consumen combustibles fósiles como 
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la gasolina y el diésel que contribuyen a la contaminación ambiental, esto lo hace 
más amigable con el medio ambiente, contribuyendo a los compromisos adoptados 
con la organización para las Naciones Unidas (ONU) en marzo de 2015 y las metas 
anunciadas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático” 
de París (2015) establecen metas específicas para reducir la emisión de gases de 
efecto invernadero. 

• Estrategia 16. Promover dentro de un marco regulador eficaz y eficiente el desarrollo 
de diversas actividades económicas alineadas a las disposiciones y ordenamientos 
municipales en materia de desarrollo económico. 

• Línea de acción 49. Contribuir de manera directa e indirecta a la generación de 
empleos. 

• El proyecto, es considerado una fuente de empleo para la región al contratar para 
sus actividades personal de la región, quienes podrán obtener un empleo 
permanente o temporal de acuerdo a las características de trabajo que les toque 
desarrollar. 

 
 Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 Los Cabos, Baja California Sur. 

 
Los Cabos como Municipio del estado de Baja California Sur se ubica en el noroeste de la 
República Mexicana con una superficie de 3,710 km2, lo que equivale al 5.02% del total del 
estado, siendo el Municipio con menor superficie de todo el territorio de Baja California Sur; 
y, el municipio más poblado de la entidad, con una población total de 351,111 habitantes, 
es decir el 44% de la población estatal (INEGI 2020). 
 
El Municipio de Los Cabos se ubica en las coordenadas geográficas norte 23° 40’, al sur 
22° 52’ de latitud Norte; al este 109° 24’, al Oeste 110° 07’ de longitud Oeste, en el Sur del 
Estado, colinda al Norte con el Municipio de La Paz, al sur y poniente con el Océano Pacífico 
y al oriente con el Golfo de California (Mar de Cortés). Su cabecera Municipal, San José del 
Cabo, se localiza a 190 kilómetros de la Ciudad de La Paz, Capital del Estado y a 33 
kilómetros de Cabo San Lucas. Cuenta con cuatro Delegaciones Municipales: Cabo San 
Lucas, Miraflores, Santiago y La Ribera. Al 2020, el municipio cuenta con dos localidades 
urbanas que superan los 100,000 habitantes (San José del Cabo y Cabo San Lucas), 13 
localidades rurales con una población mayor a 100 habitantes, pero menor a los 2,500 para 
considerarse localidad urbana (La Ribera, Miraflores, El Campamento, Buenavista, Santa 
Catarina, Santiago, Matancitas, Caduaño, Santa Cruz, El Ranchito, Agua Caliente Boca de 
la Sierra y Santa Barbara); y 717 localidades rurales con menos de 100 habitantes. 
 
Estrategias y propósitos del eje Cuidando al Medio Ambiente: 
 
Que tiene como objetivo el de Impulsar la creación de empleos justos en el municipio 
mediante líneas de acción, como lo es: 
 
Generar alianzas con los grupos empresariales y cámaras para el fortalecimiento del 
empleo y las actividades económicas. 
 
El proyecto, es considerado una fuente de empleo para la región al contratar para sus 
actividades personal de la región, quienes podrán obtener un empleo permanente o 
temporal de acuerdo a las características de trabajo que les toque desarrollar. 
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 Programas de Recuperación y Restablecimiento de Zonas de 
Restauración Ecológica 

 
De acuerdo con la Ley General del Equilibrio y Protección al Ambiente, en su artículo 78, 
las áreas que presentan proceso de degradación o desertificación, o graves desequilibrio 
ecológico, se deberán formular y ejecutar programas de restauración ecológica, con el 
propósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y 
restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
procesos naturales que en ella se desarrollan. Por lo anterior, se hace hincapié que para el 
proyecto (“SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS 
EN LA ZONA GEOGRÁFICA ÚNICA: LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR”) no aplica 
un programa de recuperación y restablecimiento de zonas de restauración ecológica, 
debido a que el trayecto del gasoducto correrá sobre la UAB 5, región ecológica 4.32 de 
nombre SIERRAS Y PIEDEMONTES EL CABO, con política ambiental de Preservación y 
Protección. Con sector rector de Preservación y Aprovechamiento Sustentable, y sectores 
coadyuvantes de Turismo. Así como dentro de la categoría de área de atención prioritaria 
“Baja”. 
 

 
Figura 15. Imagen Satelital del Área del Proyecto. 

 
Por ello podemos recalcar que la trayectoria del proyecto, no se localiza dentro de alguna 
Zona de Protección, entonces el desarrollo del proyecto no causará desequilibrio ecológico. 
En la siguiente imagen satelital se puede observar la ubicación del área para el proyecto y 
zona. 
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III.5.  Decretos y Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas Vigentes 
(Federales, Estatales y Municipales). 

 Áreas naturales protegidas Nacionales.  
 
Dentro de la República Mexicana, referente a política ambiental, el instrumento de mayor 
definición jurídica para la conservación de la biodiversidad son las Áreas Protegidas; las 
cuales son porciones terrestres o acuáticas del territorio nacional representativas de los 
diversos ecosistemas, en donde el ambiente original no ha sido esencialmente alterado y 
que producen beneficios ecológicos cada vez más reconocidos y valorados. Se crean 
mediante un decreto presidencial o a través de la certificación de un área cuyos propietarios 
deciden dedicar a la conservación y las actividades que pueden llevarse a cabo en ellas se 
establecen de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 
su Reglamento, los programas de ordenamiento ecológico y los respectivos programas de 
manejo. Están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación, restauración y 
desarrollo, según categorías establecidas en la Ley. La Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP), administra actualmente 185 Áreas Naturales Protegidas 
de carácter federal que representan 90,958,374 hectáreas y apoya 382 Áreas Destinadas 
Voluntariamente a la Conservación, con una superficie de 623,090.49 hectáreas. 

Figura 16. Áreas Naturales Protegidas Nacionales cercanas al Proyecto. 

 
 

El sitio del proyecto se encuentra cercana a tres Áreas Naturales Protegidas Nacionales: 
Sierra La Laguna, ubicada a una distancia aproximadamente de 35 km, Cabo Pulmo a 44 
km y Cabo San Lucas. 
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 Regiones terrestres prioritarias  
 
Esta regionalización se basa en la identificación de sitios con alto valor de biodiversidad en 
ambientes terrestres del país, donde se utilizan diversos criterios que la determinan, los 
cuales consisten en:  
 

1) Extensión del área;  
2) Integridad ecológica funcional de la región;  
3) Importancia como corredor biológico entre regiones;  
4) Diversidad de ecosistemas;  
5) Fenómenos naturales extraordinarios (localidades de hibernación, migración o 

reproducción);  
6) Presencia de endemismos;  
7) Riqueza específica;  
8) Centros de origen y diversificación natural, y  
9) Centros de domesticación o mantenimiento de especies útiles.  

 
Por otro lado, es importante tener en cuenta las amenazas a las que está expuesta cada 
región por lo que se incluyeron los siguientes criterios de amenaza para el mantenimiento 
de la biodiversidad: 
  

1. Pérdida de la superficie original;  
2. Fragmentación de la región;  
3. Cambios en la densidad de la población;  
4. Presión sobre especies clave o emblemáticas 
5. Concentración de especies en riesgo, y  
6. Prácticas de manejo inadecuadas.  

 
Finalmente se toman en cuenta los criterios de oportunidad para su conservación, Tales 
como:  
 

1) Proporción de áreas bajo algún tipo de manejo inadecuado;  
2) Importancia de los servicios ambientales, y  
3) Presencia de grupos organizados.  

 
Mediante paneles y talleres de expertos en la materia, en total se delimitaron 152 regiones 
terrestres que cubren 515,558 km2 a nivel nacional, (Arriaga, L., J.M. Espinoza, C. Aguilar, 
E. Martínez, L. Gómez y E. Loa (coords.), 2000). 
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Figura 17. Regiones terrestres prioritarias cercanas al proyecto. 

 
El proyecto no se ubica en ninguna RTP, la más cercana es Sierra de La Laguna ubicada 
aproximadamente a una distancia de 35 km. 
 

 Regiones hidrológicas prioritarias. 
 
Esta se sustenta tomando en cuenta los criterios basados en aspectos de biodiversidad y 
en relación con el valor ambiental de recursos bióticos y abióticos, además de tomar en 
cuenta el valor económico y los riesgos y amenazas a los que están sujetas las diversas 
cuencas hidrológicas. Tales elementos se adecuaron a grupos biológicos que se presentan 
en ambientes limnológicos, a las características físicas y químicas de los cuerpos de agua 
epicontinentales, así como a los ecosistemas incluidos en toda la cuenca hidrográfica, 
desde el parteaguas hasta las zonas costeras; a nivel nacional se delimitaron 110 regiones 
hidrológicas que cubren un área de 777,248 km2 de las principales cuencas hidrográficas 
del país.  
 
La problemática identificada en todo el país con respecto a las RHP, es la sobreexplotación 
de las aguas superficiales y subterráneas que ocasiona una notable disminución en la 
cantidad de agua disponible, intrusión salina, desertificación y deterioro de los sistemas 
acuáticos; la contaminación de los acuíferos someros y profundos principalmente por las 
descargas urbanas, industriales, agrícolas y mineras que provocan una disminución en la 
calidad del agua y favorecen su eutrofización; aunado a ello, los procesos de erosión 
acelerada causados por el cambio de uso de suelo para la agricultura, ganadería, 
silvicultura y crecimiento urbano e industrial mediante actividades que modifican el entorno, 
como deforestación, alteración de cuencas, construcción de obras hidráulicas, desecación 
y relleno de áreas inundables; la modificación de la vegetación natural, la pérdida de suelo 
y los incendios, y finalmente, la introducción de especies exóticas a los cuerpos de agua 
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con el consiguiente desplazamiento de especies nativas y la disminución de la diversidad 
biológica, (Arriaga, L., V. Aguilar y J. Alcocer, 2002). 
 

 
Figura 18. Regiones hidrológicas prioritarias cercanas al proyecto. 

 
El proyecto se localiza dentro de la Región Hidrológica Prioritaria de nombre Sierra de La 
Laguna y oasis aledaños. 
 
Esta región hidrológica es una isla de vegetación rodeada de desierto; alberga a la mayor 
biodiversidad del estado. Clima templado subhúmedo con lluvias en verano e invierno, 
semiseco semicálido, seco semicálido, muy seco muy cálido y seco muy cálido con lluvias 
en verano. Temperatura media anual de 14-26ºC. Precipitación total anual de 100-700 mm. 
 
Problemática: 
 
- Modificación del entorno: por obras de ingeniería, asentamientos humanos, ganadería 
extensiva, desforestación. En Santiago: azolve, sobreexplotación de agua, desmonte del 
palmar. 
- Contaminación: por turismo y descarga de efluentes domésticos. 
- Uso de recursos: el oasis Santiago provee de agua a poblaciones aledañas importantes. 
Tala de carrizo y palma de hoja para fines de paisaje. 
 
Conservación: se necesita un ordenamiento de la infraestructura turística y ecológica. 
Santiago representa la zona agrícola más importante de todos los oasis. Sin embargo, las 
prácticas de la ganadería extensiva, la apertura de caminos y el abandono de campos de 
cultivo en zonas cercanas al oasis han acelerado el proceso de transporte de partículas, 
contribuyendo al azolve de la antigua laguna. En relación al palmar, la sobreexplotación del 
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agua para actividades productivas ha ocasionado su desmonte y su utilización como áreas 
de cultivos. Comprende a la Reserva de la Biosfera Sierra de la Laguna desde 1994. 
 

 Áreas De Importancia Para La Conservación De Las Aves (AICA´S). 
 
Para la identificación y delimitación de tales áreas, fue necesaria la participación de 
especialistas ornitólogos, que, por medio del Programa de Áreas de Importancia para la 
Conservación de las Aves establecido en 1996, han promovido la formación en todo el 
mundo de una red de sitios importantes para el mantenimiento a largo plazo de poblaciones 
de aves. Los criterios utilizados se agrupan en cinco categorías que incluyen:  
 
1) Sitios donde se presentan cantidades significativas de especies que se han catalogado 
como amenazadas, en peligro de extinción, vulnerables o declinando numéricamente en 
sus poblaciones;  
2) Lugares que mantienen las poblaciones locales con rangos de distribución restringido;  
3) Áreas que mantienen conjuntos de especies restringidas a un bioma o hábitat único o 
amenazado; 
4) Zonas que se caracterizan porque presentan congregaciones grandes de individuos, y  
5) Sitios importantes para la investigación ornitológica. El resultado de esta clasificación 
resultó en 219 áreas de importancia para la conservación de las aves con una cobertura de 
309,655 km2, en todo el territorio nacional (CONABIO, 2004). 
 
El área del proyecto se localiza sobre el Área de Importancia para la Conservación de Aves 
denominada como “Centro de Veracruz”, dicha AICA, de acuerdo con la CONABIO, es una 
región que alberga aproximadamente 236 especies de aves migratorias neotropicales de 
relevancia a escala mundial. Posee además poblaciones de unas 12 especies de aves 
endémicas o de distribución restringida. No cuenta con programa de manejo.  
 
Sin embargo y debido a que en ningún momento se realizará extracción de flora o fauna, ni 
aprovechamiento de ningún recurso existente en el área, no se considera que el proyecto 
sea un peligro considerable para los ecosistemas presentes. 
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Figura 19. Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA´s) cercanas al 

Proyecto. 

 
Parte de los gasoductos del proyecto cae dentro de la AICA Estéreo de San José y cercanas 
a esta se encuentran dos más que llevan por nombre Sierra de La Laguna a 
aproximadamente y Oasis Punta San Pedro- Todos Santos. 
 

III.6.  Disposiciones Administrativas de Carácter General (DACG) aplicables.  
 Disposiciones Generales 

 Alcance, Objeto y Ámbito de Aplicación 
 
Se sujetarán a las presentes Disposiciones Administrativas de Carácter General las 
actividades de Transporte por ducto y Almacenamiento de Petrolíferos, incluyendo al Gas 
Licuado de Petróleo, así como el Transporte por ducto y el Almacenamiento vinculado a 
ductos de Petroquímicos, que se realicen a partir de la fecha de entrada en vigor de estas 
disposiciones, ya sea al amparo de permisos obtenidos con anterioridad a la expedición de 
la Ley de Hidrocarburos o bien posteriormente a la expedición de dicho instrumento legal. 
 

 Naturaleza del Servicio de Transporte 
 
Para efectos de las presentes DACG, el servicio de Transporte comprende la recepción de 
Petrolíferos y Petroquímicos en un punto del Sistema, su conducción a través de ductos, la 
medición de la calidad y cantidad de los productos recibidos y todas las acciones u 
operaciones necesarias para realizar la entrega en un punto distinto del mismo Sistema, de 
conformidad con lo establecido en los TCPS. El servicio de Transporte podrá incluir la 
Segregación de productos. 
 
Los Sistemas respectivos podrán integrar, en su caso, las instalaciones de amortiguamiento 
que se requieran para la recepción y entrega del producto transportado, siempre que dichas 
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instalaciones se vinculen directa y exclusivamente con la prestación del servicio de 
Transporte. Dichas instalaciones no podrán utilizarse para realizar la actividad de 
Almacenamiento y deberán ser de una magnitud acorde con la capacidad de conducción 
del Sistema y las necesidades operativas del mismo. 
 
No obstante, lo anterior, los Usuarios serán responsables de contar con las instalaciones o 
la contratación del servicio de Almacenamiento que se requieran para recibir el producto 
transportado. En caso de que el Usuario no disponga oportunamente de éstos, 
considerando los periodos de entrega conforme a los TCPS, el Transportista podrá remover 
el producto de su Sistema cobrando al Usuario los gastos en que incurra. 
 
Los Permisionarios de Transporte tendrán como objeto social principal la prestación de 
dicho servicio permisionado, así como las actividades inherentes a la consecución de tal 
objeto. En su caso, los Transportistas podrán tener, como parte de su objeto social, la 
gestión de Sistemas Integrados, para lo cual deberán sujetarse a las disposiciones 
administrativas que al efecto emita la Comisión. 
 

 Naturaleza del Servicio de Almacenamiento 
 
El servicio de Almacenamiento comprende la recepción de Petrolíferos y Petroquímicos en 
un punto del Sistema para su depósito o resguardo, la medición de la calidad y cantidad de 
los productos recibidos, el eventual mezclado de productos para ponerlos en especificación 
y todas las acciones u operaciones necesarias para realizar su entrega posterior, en uno o 
varios actos, en un punto determinado del mismo Sistema, de conformidad con lo 
establecido en los TCPS. El servicio de Almacenamiento podrá incluir la Segregación de 
productos. Los Permisionarios podrán almacenar en sus Sistemas distintos Petrolíferos, 
conforme a las reglas que establezcan en los TCPS. Tales reglas deberán contemplar los 
procesos de nominación, confirmación y programación de pedidos, respetar los contratos 
de Reserva Contractual, en su caso, y sujetarse a las Normas Aplicables respecto a las 
especificaciones de calidad. 

 
El Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo o, en su caso, del propano y butano por 
separado, requerirán del otorgamiento de un permiso específico, aun cuando las 
instalaciones para tal fin se localicen en el mismo conjunto y predio en que se localicen 
instalaciones para el Almacenamiento de otros Petrolíferos o Petroquímicos. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR) Y 
SEÑALAMIENTO DE TENDENCIAS DEL DESARRROLLO Y DETERIORO DE LA 
REGIÓN. 
 
De acuerdo con los datos obtenidos de las normales climatológicas en CONAGUA, de las 
estaciones climatológicas que intervienen en el SAR, resultó que la precipitación normal 
promedio del área corresponde a 316.6 mm.  
 
El análisis de los rangos de altitudes con el Modelo de elevación digital a 15 metros, 
descargado del Conjunto Nacional de Elevaciones de INEGI, permitió el procesamiento en 
el software ArcGIS 10.8 y con ello el resultado de los rangos de pendientes presentes en el 
SAR. Resultó que las pendientes van de -7 a 100%. Y la pendiente media para el SAR dio 
como resultado un valor de 8.62%, la cual entra dentro de la categoría de Terrenos 
Ondulados. 
 
Debido a que la pendiente media del SAR es baja, existen diversos artículos de 
investigación donde se mencionan los riesgos de inundaciones, debido principalmente a la 
alta intensidad de lluvia, la erodabilidad de los suelos, la cubierta vegetal, el uso inadecuado 
de las tierras forestales, agrícolas y ganaderas. 
 
Con respecto a las medidas de mitigación, prevención y compensación que se llevarán a 
cabo para disminuir o contrarrestar los posibles impactos que pudiesen causarse debido a 
los rangos de altitud presentes a lo largo del trayecto del proyecto, al porcentaje de la 
pendiente media del área y a los antecedentes de inundaciones de la capital, se mencionan 
dentro de la Manifestación de Impacto Ambiental las siguientes: 
 
Medidas preventivas: 
 

▪ No se iniciarán actividades hasta que se cuente con autorización de la ASEA y 
SEMARNAT, en materia de impacto ambiental. 

▪ Señalar previamente la superficie del proyecto, con el objeto de evitar dañar a una 

superficie mayor de la necesaria para la construcción de obras e infraestructura del 
proyecto. 

▪ Manejo y disposición adecuada de residuos peligrosos 

▪ Limpieza y remoción de desechos derivados de cada actividad diaria. 
▪ Evitar dejar montículos de suelo en escurrimientos. 

 
Medidas de mitigación 
 

▪ Canalizar los escurrimientos pluviales hacia las áreas de drenaje natural (arroyos), 
manteniendo el patrón de escurrimientos de la zona. 

▪ Los residuos peligrosos que se generen se recolectarán diariamente para ser 

enviados a almacén temporal que sea conforme a las disposiciones de la Ley 
General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, y serán 
entregados a una empresa autorizada para su traslado al sitio de disposición final o 
tratamiento autorizado, según corresponda. Aceites lubricantes gastados, Sólidos 
impregnados con hidrocarburos y recipientes que contenían materiales peligrosos. 

▪ No acumular residuos de origen vegetal, o cualquier otro, fuera o dentro de los 
límites de las áreas de almacenamiento temporal, salvo en casos de emergencia y 
por períodos muy breves. 
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▪ Se contará con planes de manejo ambiental para cada uno de los factores afectados 
por las actividades desarrolladas en el proyecto.  

▪ Instrumentar un programa de señalización ambiental.  

▪ Para detener procesos erosivos en los sitios con baja consolidación de materiales y 
sus alrededores se deberán construir presas filtrantes o trampas sedimentarias. 

▪ En caso de generar residuos vegetales, utilizarlos como barrera en sitios de alta 
pendiente formando un acordonamiento. 

▪ Uso del suelo sobrante en actividades de acordonamiento del área impactada. 
▪ Siembra de pastos de especies nativas, en las áreas temporales y permanentes. 

 

 
IV.1.  Delimitación del Sistema Ambiental Regional 

 
La delimitación del sistema ambiental regional obedece al objetivo de definir una región 
sobre la cual se puede presentar la incidencia de los impactos ambientales que pueden ser 
ocasionados por el proyecto de interés.  
 
Para la caracterización del sistema ambiental regional se tomaron en cuenta metadatos de 
INEGI, CONABIO, SIATL, información general de geomorfología, edafología e hidrológica 
de fuentes como la Carta Geológica Mexicana de la UNAM, el Servicio Meteorológico 
Nacional (SMN), del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), así como 
del Estudio de Disponibilidad del Agua de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 
además de consultar bases de datos de fuentes nacionales e internacionales, como las de 
la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO); todo esto 
se complementa con el trabajo prospectivo realizado.  
 
Se efectuaron proyecciones en base a la información digital y cartográfica disponible de 
INEGI; empleando datos vectoriales de las diferentes capas; edafológica, hidrológica, uso 
de suelo y topografía, con el uso del DATUM WGS84.  
 
El criterio fundamental para identificar el área de influencia ambiental del estudio, será 
reconocer los componentes ambientales que pueden ser afectados por las actividades que 
se desarrollarán como parte del proyecto, en este caso en sus fases de preparación y 
abandono. Al respecto, debemos tener en cuenta que el ambiente relacionado con el 
proyecto, se puede caracterizar esencialmente como un ambiente físico (componentes de 
suelo, agua y aire) en el que existe y se desarrolla una biodiversidad (componentes de flora 
y fauna), así como un ambiente socioeconómico, con sus evidentes manifestaciones 
culturales.  
 
Sistema ambiental regional (SAR) 
 
Para la delimitación del SAR se consideran obras civiles, artificiales o antrópicas que han 
fragmentado el paisaje de forma significativa en los alrededores del área. Así también como 
límites naturales o marcados por las instancias debidas. 
 
En este caso se tomaron en cuenta los límites superficiales existentes en el área del 
proyecto, para lo cual la base fue los siguientes: el libramiento al aeropuerto, la carretera 
Los Cabos Toll Rd, lo orilla del mar, así como caminos y ríos. 
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El Sistema Ambiental Regional (SAR), cuenta con una superficie total de 35,832.26 
hectáreas y se extiende dentro del municipio de Los Cabos, en el estado de Baja California 
Sur. 
 
A continuación, se ilustra la ubicación geográfica del Sistema Ambiental Regional 
 

 
Figura 20. Ubicación del Sistema Ambiental Regional (SAR). 

 
 Delimitación del Área de Influencia (AI). 

 
En esta sección se precisa la extensión de las áreas (AP) Área del Proyecto ó Área de 
Influencia Directa y (AI) Área de Influencia Indirecta. 
 

 Área del Proyecto (AP) 
 
El Área del proyecto corresponde al ámbito espacial directamente involucrado (área de 
influencia directa) con la ejecución del proyecto, en donde se manifiestan los posibles 
impactos ambientales ocasionados por las actividades a realizar. El criterio principal para 
definir el Área del proyecto consistió en reconocer los factores ambientales que pueden ser 
afectados directamente por el desarrollo de actividades del proyecto en sus diferentes 
etapas, por lo cual, se debe considerar que esta AID corresponde al sitio en el cual serán 
realizadas las actividades del proyecto.  
 
El área del proyecto (AP), corresponde a una superficie de 5.995505 hectáreas (59,955.05 
m2). 
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Figura 23. Temperatura máxima en el SAR 

 
Los rangos de temperatura máxima presente en el SAR van de 36-38°C y 38-40°C, 
considerados como muy cálidos. 
 

 
Figura 24. Temperatura mínima dentro del SAR  
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Figura 26. Precipitación dentro del SAR. 

 
A continuación, se muestra el climograma de Walter-Lieth, en donde se relaciona la 
temperatura y la precipitación medias. 
 

 
 

Figura 27. Climograma del SAR 
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Figura 29. Estadísticas del Viento Aeródromo Internacional de Cabo San Lucas. 

 

 
 

Figura 30. Estadísticas de la velocidad y dirección del viento para el Aeródromo 
Internacional de Cabo San Lucas. 

 
 Velocidad y Dirección de los Vientos 

 
De acuerdo con la página de Weather spark (https://weatherspark.com/) La velocidad 
promedio del viento por hora en Cabo San Lucas tiene variaciones estacionales leves en el 
transcurso del año. 
 
La parte más ventosa del año dura 3.5 meses, del 3 de marzo al 18 de junio, con 
velocidades promedio del viento de más de 14.7 kilómetros por hora. El mes más ventoso 
del año en Cabo San Lucas es mayo, con vientos a una velocidad promedio de 16.4 
kilómetros por hora. 
 
El tiempo más calmado del año dura 8.5 meses, del 18 de junio al 3 de marzo. El mes más 
calmado del año en Cabo San Lucas es agosto, con vientos a una velocidad promedio de 
12.8 kilómetros por hora. 
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Figura 31. Velocidad Promedio del Viento. 

 
La dirección predominante promedio por hora del viento en Cabo San Lucas varía durante 
el año. El viento con más frecuencia viene del oeste durante 7.2 meses, del 13 de marzo al 
18 de octubre, con un porcentaje máximo del 76 % en 2 de junio.  
 
El viento con más frecuencia viene del norte durante 4.8 meses, del 18 de octubre al 13 de 
marzo, con un porcentaje máximo del 70 % en 1 de enero. 
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Figura 32. Dirección del Viento. 

 
 Geología y geomorfología 

 
La geología que dio origen a la península de Baja California y particularmente a la sección 
del estado de Baja California Sur, se desarrolla de la moderna tectónica de placas, que 
ayudó al desplazamiento y separación de placas litosféricas móviles, desde hace 
aproximadamente 20 millones de años atrás, estos movimientos permitieron que la 
península se arrastrara fuera del continente, dando origen al Golfo de California. 
 
La geología que se presenta en el territorio estatal es representada en una mayor extensión 
por la era cenozoica y en menor medida por la era mesozoica. En el estado se tienen 
principalmente suelos metamórficos, con rocas sedimentarias, ígneas intrusivas, ígneas 
extrusivas y vulcano-sedimentarias. 
 
Con base en el mapa que a continuación se muestra, se tiene que el tipo de roca presente 
en el sistema ambiental es ígnea intrusiva, sedimentaria y N/A, misma que se presenta 
tanto en el AID y el AII.  
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Figura 33. Material geológico presente en el área de la SAR. 

 

i).  Litología 

 
Las clases de roca presente en el Sistema Ambiental Regional son las siguientes: 
 
Sedimentaria: tipo de roca que se forma a causa de los agentes externos de erosión, como 
el agua, viento, hielo y cambios de temperatura, por efecto de meteorización 
(desintegración y descomposición de las rocas). Conforme se acumulan los sedimentos, 
los materiales del fondo se compactan formando este tipo de roca. Las areniscas son rocas 
constituidas por minerales, fragmentos del tamaño de la arena 1/16 mm a 2 mm. Se pueden 
clasificar por el porcentaje de matriz: arenitas (0-15%), wacas (15-75%). Por el contenido 
de minerales: arcosas, ortocuarcitas, litoarenitas, grauvaca. Los conglomerados son rocas 
de grano grueso mayores a 2 mm a más de 250 mm, de forma esféricas a poco esféricas y 
de grado de redondez anguloso o bien redondeados. Se pueden diferenciar por la presencia 
de arcilla en: ortoconglomerados (matriz <15%), paraconglomerados (matriz >15%). 
 
Ígnea intrusiva: Las rocas ígneas intrusivas, también llamadas plutónicas, son rocas que 
se forman en el interior de la corteza terrestre, cuando el magma se enfría lentamente: Se 
caracterizan por tener cristales grandes que pueden verse a simple vista. Son resistentes a 
la erosión y a la contaminación. Se utilizan en la construcción, estatuas, decoraciones, 
joyería, etc. Un ejemplo de roca ígnea intrusiva es el granito, que está compuesto por 
minerales como cuarzo, feldespato y mica. 
 
Las rocas ígneas intrusivas se diferencian de las rocas ígneas extrusivas o volcánicas, que 
se forman cuando el magma se enfría en la superficie: Las rocas ígneas extrusivas tienen 
cristales pequeños. Un ejemplo de roca ígnea extrusiva es el basalto. 
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Figura 34. Grado de riesgo por vientos en el SAR. 

 
b) Heladas  

 
La helada es la disminución de la temperatura del aire a un valor igual o inferior al punto de 
congelación del agua 0°C.  
 
Las heladas se presentan particularmente en las noches de invierne por una fuerte pérdida 
radiactiva, se suele acompañar de una inversión térmica junto al suelo, donde se presentan 
los valores mínimos de temperatura.  
 
Estas se pueden agrupar por su origen climatológico, época de ocurrencia o aspecto visual 
(CENAPRED, 2019). De acuerdo con el portal de Geo información de la CONABIO y a 
CENAPRED, el riesgo por heladas es MUY BAJO en el SA.  
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Figura 35. Grado de riesgo por heladas en el SAR. 

 
c) Granizo 

 
El granizo se forma dentro de nubes de tormenta (cummulonimbus), donde las gotas de 
agua son impulsadas hacia zonas frías de la atmósfera y se congelan, las cuales a su vez 
congelan otras gotas, lo que provoca aglutinación y en el momento que se vuelven pesadas 
y las corrientes no las soportan caen en forma de pedriscos. El tamaño varía dependiendo 
de la cantidad de gotas de agua que puedan retener (CENAPRED, 2019).  
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Figura 36. Grado de riesgo por granizo en el SAR. 

 
De acuerdo con el portal de Geo información de la CONABIO y a CENAPRED, el riesgo por 
heladas es MUY BAJO en el SA.  
 

d) Ciclones 
 
Un ciclón tropical es un remolino gigantesco que cubre cientos de miles de kilómetros 
cuadrado y tiene lugar, primordialmente sobre los espacios oceánicos tropicales. La 
formación de los ciclones en los océanos se ve favorecida cuando la temperatura de la capa 
superficial de agua supera los 26°C, aunado a la existencia de una zona de baja presión 
atmosférica, hacia la cual convergen vientos de todas direcciones, el calor latente generado 
por la condensación del vapor de agua es la fuente de energía del ciclón (SEMARNAT, 
2018). 
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Figura 37. Grado de riesgo por ciclones tropicales en el SAR. 

 
El área del proyecto y el sistema ambiental se ubican en una zona en la que está rodeada 
por el Golfo de California y el Océano Pacífico, por lo que de acuerdo con los datos del 
portal de Geo información de la CONABIO y CENAPRED el riesgo por ciclones es MUY 
ALTO.  
 

e) Nevadas 
 

De acuerdo con la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (c. 2020) la nieve 
es una precipitación en forma de estrellas hexagonales de hielo cristalizado que en conjunto 
forman copos. El origen de la nieve está en aquellas nubes en las que existen cristales de 
hielo sobre los que el vapor de agua se deposita en estado sólido, lo que les hace crecer 
su tamaño. Según su intensidad, las nevadas se clasifican en débiles (espesor 0.5 
cm/hora), moderadas (espesor 4 cm/hora) y fuertes (espesor >4 cm/hora).  
 
De acuerdo con el portal de Geo información de la CONABIO y a CENAPRED, el riesgo por 
nevadas es MUY BAJO dentro del SA.  
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Figura 38. Grado de riesgo por nevadas en el SAR. 

 
f) Inundaciones. 

 
Una inundación se produce cuando el agua inunda un terreno que normalmente está seco. 
Esto se tiene diferentes causas, como una lluvia excesiva, la rotura de una presa o un dique, 
rápido deshielo, lo que provoca el desbordamiento de un río. Las inundaciones costeras se 
producen cuando una gran tormenta o un tsunami hacen que el mar se adentre en el 
territorio (Núñez, 2022).  
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Figura 39. Grado de vulnerabilidad por Inundaciones en el SAR. 

 
Con base en lo anterior y de acuerdo con los datos del Portal de Geo información de la 
CONABIO y CENAPRED el riesgo por inundaciones es ALTO.  
 

g) Sismicidad 
 
Con fines de diseño antisísmico, la República Mexicana se dividió en cuatro zonas sísmicas, 
utilizándose los catálogos de sismos del país desde inicios de siglo: 

• La zona A, es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se 

han reportado sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del 

suelo mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a causar de temblores. 

• Las zonas B y C, son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 

frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no 

sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. 

• La zona D, es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde 

la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden 

sobrepasar el 70% de la aceleración de la gravedad. 

De acuerdo con la regionalización sísmica del Sistema Geológico Mexicano (SGM) la zona 
del proyecto, sus áreas de influencia y el sistema ambiental se ubican en la “zona B” y una 
parte en la zona “D” lo que significa un grado de riesgo MEDIO y ALTO.  
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Figura 40. Grado de riesgo por sismos en el SAR. 

 
h) Vulcanismo 

 
Un volcán es un resultado visible de años de procesos geológicos en la Tierra, por el cual 
aflora material rocoso fundido, conocido como magma, y gases del interior terrestre de una 
manera más o menos violenta. El proceso de salida de magma al exterior, erupción 
volcánica, pueden tener procesos muy distintos, esto dependerá de las características del 
magma y del propio proceso de salida. 
 
Se distinguen 7 peligros volcánicos principales: coladas de lava, caída de cenizas, flujos 
piroclásticos, emanaciones de gases, deslizamientos de ladera y tsunamis (IGN, c. 2024).  
 
Con base en el Portal de Geo información de la CONABIO y CENAPRED, la distancia en 
línea recta del volcán más cercano al sistema ambiental es de 392 km, llamado Comondú 
– La Purísima.  
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Figura 42. Sistema de Topoformas del SAR.  

 
Elevaciones 
 
En el software ArcGIS 10.8 se realizó un procesamiento de un Modelo de Elevación Digital 
proporcionado por (INEGI), en el cual se corrigieron datos de resolución espacial y errores 
topográficos. En la siguiente figura se puede observar que en el SAR las altitudes van desde 
los -7 msnm a los 506 msnm. 
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Figura 43. Rangos de Altitudes del SAR. 

 
En el mismo software se obtuvieron dos perfiles topográficos derivados del Modelo de 
Elevación Digital, en los cuales se trazaron líneas en dos direcciones que fueron norte-sur, 
y oeste-este, dichas líneas definieron la elevación y la longitud de los perfiles.  
 

 
Figura 44. Perfil altitudinal del SAR, dirección norte a sur. 
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Figura 45. Perfil altitudinal del SAR, dirección oeste a este. 

 
 Pendientes. 

 
Las pendientes del SAR se obtuvieron del procesamiento del Modelo Digital de Elevación 
proporcionado por el INEGI resolución a 15 m.  
 

Figura 46. Rangos de pendientes del SAR.  

 
Se realizó una reclasificación de pendientes, donde la pendiente media del Sistema 
Ambiental Regional resultó en 8.62%, para la estimación fue necesario el uso de SIG 
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ArcGIS 10.8, en el cual se procesa el Modelo de Elevación Digital para obtener las 
pendientes en porcentaje, posteriormente se reclasificaron en 7 categorías y de esta 
manera se obtiene un análisis estadístico de pendientes. 
 

iv).  Fisiografía 

 Provincia y subprovincia fisiográfica. 
 
La zona en la que se ubica el área del proyecto, sus áreas de influencia, directa e indirecta 
y el sistema ambiental es la provincia fisiográfica de la Península de Baja California, la cual, 
el INEGI (2001) la describe como un área que se extiende en más del 80% del estado de 
Baja California y toda la Baja California Sur.  
 
Los limites continentales de la provincia son: la separación internacional con la California 
estadounidense, en el noroeste con la provincia fisiográfica Llanura Sonorense, mientras 
que a los demás lados se encuentra rodeada por más de 3,000 km de costa sobre el 
Océano Pacífico y el Golfo de California.  
 
Subprovincia Del Cabo: La subprovincia Del Cabo es en la que se ubica el proyecto, sus 
áreas de influencia y el sistema ambiental. Esta es la parte final de la provincia y ocupa un 
área de 7,612 km2 (9.79% del estado). Se caracteriza por un conjunto de sierras que se 
orientan de norte a sur. Los movimientos ocasionados por la apertura del Golfo han 
permitido el desarrollo de estructuras tectónicas, las cuales son las responsables de las 
características geo morfo tectónicas del bloque de Los Cabos, esto de acuerdo con la 
CONAGUA (2024).  

 
Figura 47. Provincia fisiográfica donde se localiza el SAR. 
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Fallas 

• Peligro MUY ALTO: 100 m., en ambas direcciones a partir de la línea de falla. 

• Peligro ALTO: 500 m., en ambas direcciones a partir de la línea de falla. 

• Peligro MEDIO: 1,000 m., en ambas direcciones a partir de la línea de falla 

 

Fracturas 

• Peligro ALTO: 100 m., en ambas direcciones a partir de la línea de fractura. 

• Peligro MEDIO: 500 m., en ambas direcciones a partir de la línea de fractura. 

• Peligro BAJO: 1000 m., en ambas direcciones a partir de la línea de fractura. 

Figura 49. Fallas y fracturas en el SAR. 

 
De acuerdo a la cartografía escala 1:1,000,000 y 1:250,000 de INEGI. En el territorio del 
SAR existen 2 fallas que lo atraviesan y una que está en las orillas del SAR, pero no se 
tienen fracturas o ejes estructurales cercanos.  
 

 Suelo 
 

i).  Usos de suelo 
 
El uso de la tierra implica el uso actual de la tierra, ya sea agrícola o no, en donde el suelo 
es localizado. El uso de la tierra tiene gran influencia en la dirección y en la tasa de 
formación del suelo; su registro realza considerablemente el valor interpretativo de los datos 
del suelo.  
 
El sistema Ambiental Regional mantiene variados tipos de Uso de Suelo y Vegetación. Para 
ello existen diversas formas de analizarlos, identificarlos y caracterizarlos; dada su 
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El pastizal inducido es aquel que surge cuando es eliminada la vegetación original, por lo 
que puede aparecer como consecuencia de desmonte de cualquier tipo de vegetación, o 
en áreas agrícolas abandonadas o espacios que se incendian con frecuencia.  
 
Y la agricultura de riego son agro sistemas que utilizan agua suplementaria para el 
desarrollo de los cultivos durante el ciclo agrícola, por lo que se basa principalmente en la 
manera en la que se realiza la aplicación del agua: aspersión, goteo, u otra técnica. 

 
“El análisis de la vegetación en el AII mostró que la vegetación es en su mayor parte ruderal, 
compuesta por plantas de fácil regeneración, algunas introducidas y sin importancia 
económica o ecológica. Se propone un programa de rescate y reubicación de flora y fauna. 
 

ii).  Tipos de suelo 

De acuerdo a la información generada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (INEGI, 2015) se obtiene la información Edafológica Escala 1: 250 000, para la 
Clasificación de los suelos se utilizó el sistema internacional Base Referencial Mundial del 
Recurso Suelo publicado en 1999 por la Sociedad Internacional de las Ciencias del Suelo, 
Centro Internacional de referencia e Información en Suelos (ISRIC) y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, 2015). 

Figura 51. Edafología del Sistema Ambiental Regional. 

 
Las diferentes condiciones climáticas y geomorfológicas de un lugar a lo largo del tiempo, 
condicionan la formación de numerosas clases de suelos, los cuales pueden presentar 
diferentes tipos de aptitud, función y vulnerabilidad. Al respecto, se muestra la información 
edafológica para el territorio que ocupa el Sistema Ambiental Regional. 
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o Erosionabilidad del suelo (K) 
 
El factor K indica el grado de susceptibilidad o resistencia de un horizonte específico del 
suelo a la erosión. Sin embargo, desde un punto de vista más cuantitativo, la erodabilidad 
del suelo puede entenderse como el cambio en la pérdida de suelo por unidad de fuerza o 
energía externa aplicada (Montes, 2002). 
 
La erodabilidad representa un valor promedio integral anual de la pérdida de suelo en 

respuesta a procesos de erosión e hidrológicos, entre los que destaca lo siguiente: el 

desprendimiento y transporte por el impacto de las gotas de lluvia y el escurrimiento 

superficial; la deposición localizada debida a la topografía natural e inducida por las 

operaciones de labranza, y la infiltración del agua en el perfil del suelo. 

 
Becerra (2005), define el término Erosionabilidad del suelo K, se usar para indicar la 
susceptibilidad de un suelo particular de ser erosionado. La Erosionabilidad de los suelos 
depende de diversas propiedades y características del suelo siendo las más importantes: 
Distribución de las partículas primarias (arena, limo y arcilla), contenido de materia 
orgánica, estructura del suelo, óxidos de fierro y aluminio, uniones electroquímicas, 
contenido inicial de humedad y procesos de humedecimiento y secado del suelo.  
 
El factor (K) se selecciona de acuerdo a la textura del suelo presente en el sistema 
ambiental y al porcentaje de materia orgánica en el suelo. Para determinar la clase de 
textura del suelo se utilizó la metodología descrita por Ciancaglini, la carta edafológica serie 
II escala 1:250,000 proporcionada por INEGI, ¿ la clasificación de suelos del WRB (World 
Reference Base for Soil Resources), reporte número 84 (FAO, C2006), publicado por la 
Sociedad Internacional de las Ciencias del Suelo (SICS), del Centro Internacional de 
Referencia e Información de Suelos (ISRIC por sus siglas en inglés) y de la FAO, en Roma, 
Italia, en el año 1999, adaptado por el INEGI, para las condiciones ambientales de México 
y el triángulo de textura de suelos.  
 
De acuerdo a los criterios la textura del suelo en el Sistema Ambiental Regional es gruesa 
con suelo regosol arénico, lo que corresponde a un textura franco – arenosa 
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o Recarga total media anual (R) 
 

La recarga total media anual que recibe el acuífero (R), corresponde con la suma de todos 
los volúmenes que ingresan al acuífero, tanto en forma de recarga natural como incidental. 
Para este caso su valor es 2.7 hm3 /año, todos ellos son de recarga natural. 
 

o Descarga natural comprometida (DNC)  
 
La descarga natural comprometida se determina sumando los volúmenes de agua 
concesionados de los manantiales y del caudal base de los ríos que está comprometido 
como agua superficial, alimentados por el acuífero, más las descargas que se deben 
conservar para no afectar a los acuíferos adyacentes; sostener el gasto ecológico y prevenir 
la migración de agua de mala calidad hacia el acuífero.  
 
Para el caso del acuífero Cabo San Lucas se considera que el valor de la descarga natural 
comprometida es de 2.2 hm3 /año, de los cuales 1.9 hm3 corresponden a la salida por flujo 
subterráneo hacia el mar para mantener la posición de la interface marina y 0.3 hm3 a la 
evaporación que debe comprometerse para preservar el ecosistema costero.  
 
Por lo tanto, DNC = 2.2 hm3 anuales 
 

o Volumen de extracción de aguas subterráneas (VEAS) 
 
La extracción de aguas subterráneas se determina sumando los volúmenes anuales de 
agua asignados o concesionados por la Comisión mediante títulos inscritos en el Registro 
Público de Derechos de Agua (REPDA), los volúmenes de agua que se encuentren en 
proceso de registro y titulación y, en su caso, los volúmenes de agua correspondientes a 
reservas, reglamentos y programación hídrica, todos ellos referidos a una fecha de corte 
específica. En el caso de los acuíferos en zonas de libre alumbramiento, la extracción de 
aguas subterráneas será equivalente a la suma de los volúmenes de agua extraídos 
estimados con base en los estudios técnicos, que sean efectivamente extraídos, aunque no 
hayan sido titulados ni registrados, y en su caso, los volúmenes de agua concesionados de 
la parte vedada del mismo acuífero. 
 
Para este acuífero el volumen de extracción de aguas subterráneas es de 24,569,610 m3 
anuales, que reporta el Registro Público de Derechos del Agua (REPDA) de la 
Subdirección General de Administración del Agua, a la fecha de corte del 30 de diciembre 
de 2022. 
 

o Disponibilidad media anual de agua subterránea (DMA) 
 
La disponibilidad de aguas subterráneas, constituye el volumen medio anual de agua 
subterránea disponible en un acuífero, al que tendrán derecho de explotar, usar o 
aprovechar los usuarios, adicional a la extracción ya concesionada y a la descarga natural 
comprometida, sin poner en peligro a los ecosistemas.  
 
Conforme a la metodología indicada en la norma referida anteriormente, se obtiene de 
restar al volumen de recarga total media anual, el valor de la descarga natural 
comprometida y el volumen de extracción de aguas subterráneas. 
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debe programarse la oportuna entrega o recepción de los materiales, con lo que se 

evitará el exceso de velocidad. 

 

 Aspectos bióticos.  
 
Los aspectos bióticos incluyen aquellos asociados a la flora, fauna y vegetación que se 
presenta tanto en el área del Proyecto como en el Sistema Ambiental Regional. Su 
caracterización resulta relevante a fin de establecer una línea base a partir del cual se 
puedan evaluar los posibles impactos ambientales de cada una de las actividades.  
 
En los siguientes apartados se describe y analizan las características de la flora, la fauna y 
la vegetación del sitio del Proyecto y su Sistema Ambiental.  
Flora y Vegetación.  

 

• Listado florístico del área estudiada.  

• Índice de valor de importancia.  

• Análisis poblacionales (riqueza, abundancia, análisis de diversidad con el índice de 
Simpson y Equitatividad) 

 

Fauna  

 

• Listado de especies.   

• Abundancia de especies.  

 

 Flora 
i). Vegetación y uso de suelo en el Sistema Ambiental. 

 
El sistema ambiental contiene distintos tipos de vegetación. Existen diversas formas de 
analizarlos, identificarlos y caracterizarlos; dada su extensión es apremiante buscar la forma 
de realizar estas actividades de la manera más rápida y efectiva posible. Una forma es 
mediante el uso de los vectoriales de uso de suelo y vegetación de INEGI, así como el 
análisis de imágenes aéreas, mediante los cuales se hace una caracterización de los 
principales tipos de coberturas del suelo y se realiza un muestreo en campo que sirve al 
mismo tiempo de validación y comprobación de datos, así como de caracterización de la 
vegetación presente. Para lograr conocer las condiciones y características del sistema 
ambiental en estudio, se han empleado diversos métodos y para el caso de la evaluación 
de la flora, como primer paso se generó un mapa de uso de suelo y vegetación a base de 
los datos vectoriales de INEGI el cual nos muestra los tipos de vegetación de la zona.  
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Figura 59. Uso de suelo y vegetación del SAR. 

 
El SAR integra a los usos de suelo y vegetación: matorral sarcocaule, selva baja caducifolia, 
asentamientos humanos, matorral sarco-crasicaule, pastizal cultivado, vegetación 
secundaria de matorral sarcocaules, área sin vegetación aparente, agricultura de riego 
anual y permanente, vegetación de galería, pastizal inducido, cuerpo de agua y agricultura 
de riego anual.  
 
Fase de la vegetación secundaria. 
 
En las comunidades vegetales en forma natural existen elementos de disturbio que alteran 
o modifican la estructura o incluso cambian la composición florística de la comunidad, entre 
alguno de esos elementos podemos citar: Incendios, huracanes, erupciones, heladas, 
nevadas, sequías, inundaciones, deslaves, plagas, variaciones climáticas, etc. Así, las 
comunidades vegetales responden a estos elementos de disturbio o cambio modificando 
su estructura y composición florística de manera muy heterogénea, de acuerdo con la 
intensidad del elemento de disturbio, la duración de este y sobre todo de la ubicación 
geográfica del tipo de vegetación. 
 
A lo largo de miles de años varias especies se han adaptado a cubrir, por decirlo de alguna 
manera, esas áreas afectadas en las cuales las condiciones ecológicas particulares de la 
comunidad vegetal se han alterado. En general cada comunidad vegetal tiene un grupo de 
especies que cubren el espacio alterado, son pocas las especies que tienen un amplio 
espectro de distribución y aparecen en cualquier área perturbada. 
 
Estas especies forman fases sucesionales conocidas como “Vegetación Secundaria” que 
en forma natural y con el tiempo pueden favorecer la recuperación de la vegetación original. 
Actualmente y a causa de la actividad humana, la definición y delimitación de vegetación 
secundaria se ha vuelto más compleja, ahora las áreas afectadas ocupan grandes 
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La vegetación de selva baja caducifolia se encuentra desde el nivel del mar hasta unos 
1,900 msnm, principalmente sobre laderas de cerros con suelos de buen drenaje. Las 
formas de vidas son crasas y suculentas, especialmente los géneros Agave, Opuntia, 
Stenocereus y Cephalocereus. 
 
Los asentamientos humanos son asentamientos de conglomerados demográficos, con el 
conjunto de sus sistemas de convivencia en un área físicamente localizada, considerando 
dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que lo integran.  
 
Por otra parte, el matorral sarcocrasicaule (MSCC) se caracteriza por especies 
sarcocaules de tallos gruesos y carnosos y crasicaules de tallos suculentos y jugosos. Esta 
comunidad vegetal cuenta con gran número de formas de vida como arbustos, cactáceas, 
de las cuales destacan: Fouquieria columnaris, Pachycormus discolor, Fouquieria spp., 
Pachycereus spp., Opuntia spp.  
 
La vegetación de pastizal cultivado es el que se ha introducido intencionalmente en una 
región y para su establecimientos y conservación se realizan labores de cultivo y manejo.  
 
La vegetación secundaria son las comunidades vegetales que se desarrollan después que 
la vegetación primaria es eliminada o alterada por diversos factores humanos o naturales, 
por lo que es significativamente diferente a la original, con estructura y composición 
florística heterogénea, en el sistema ambiental se presenta la vegetación secundaria de 
matorral sarcocaule.  
 
La agricultura anual y permanente son aquellos cuyo ciclo vegetativo solo dura un año y en 
el permanente, la duración del cultivo es superior a 10 años. Por otro lado, la vegetación de 
galería son comunidades arbustivas, ocasionalmente con elementos subarbóreos que se 
desarrollan en los márgenes de los ríos y arroyos, siempre bajo condiciones de humedad. 
Los géneros que se pueden encontrar son: Baccharis, Chilopsis, Senecio, Acacia, Mimosa 
y Salix.  
 
El pastizal inducido es aquel que surge cuando es eliminada la vegetación original, por lo 
que puede aparecer como consecuencia de desmonte de cualquier tipo de vegetación, o 
en áreas agrícolas abandonadas o espacios que se incendian con frecuencia.  
 
Y la agricultura de riego son agro sistemas que utilizan agua suplementaria para el 
desarrollo de los cultivos durante el ciclo agrícola, por lo que se basa principalmente en la 
manera en la que se realiza la aplicación del agua: aspersión, goteo, u otra técnica. 

 
“El análisis de la vegetación en el AII mostró que la vegetación es en su mayor parte ruderal, 
compuesta por plantas de fácil regeneración, algunas introducidas y sin importancia 
económica o ecológica. Se propone un programa de rescate y reubicación de flora y fauna. 
 

ii). Metodología para el muestreo y estimación de parámetros ecológicos   
 
Un muestreo de vegetación se realiza para obtener información sobre la flora de una zona 
sin tener que analizarla en su totalidad. Para que un muestreo sea representativo debe 
reflejar con fidelidad la vegetación que se encuentra en la zona de estudio. 
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Por otra parte, no se tiene una alta cantidad de especies dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2010, de la misma forma, está compuesta por especies ruderales de fácil 
regeneración.  
 

 Fauna  
 
El objetivo de este apartado conocer las comunidades faunísticas que en su caso radican 
en el área de estudio y son de conveniencia presérvalas como un recurso natural importante 
y por ser indicadoras de las condiciones ambientales de un ámbito geográfico. 
 
De acuerdo con la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), considera como fauna silvestre a las especies animales terrestres y áreas, que 
subsisten a los procesos de selección natural, cuyas poblaciones habitan temporal o 
permanentemente en el territorio nacional, y que se desarrollan libremente, incluyendo sus 
poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre. 
 
La distribución de la mayoría de las especies de mamíferos y aves está correlacionada con 
la variedad y abundancia de la vegetación, así como la estructura que está presente, la 
cual, por su parte, depende ampliamente de los factores fisiográficos y climáticos 
(MacArthur y MacArthur, 1961; Baker, 1962). 
 
El uso tradicional de los recursos y de manera particular la modificación de sus hábitats, 
han afectado la fauna silvestre, cuando no son planeadas, ponen en riesgo el delicado 
equilibrio entre las numerosas especies del ecosistema e incluso poniendo en riesgo de 
extirpar algunas del medio natural. La planificación y desarrollo de programas de protección 
deben partir del conocimiento básico de las especies presentes y de la dinámica de sus 
poblaciones que permitan proponer medidas de mitigación apropiadas. 
 

• Metodología para el muestreo  
 

Para el análisis de fauna silvestre que se desarrolla en el área de estudio, se realizó un 
muestreo por transectos, utilizando diferentes métodos para cada grupo taxonómico de 
fauna, los resultados obtenidos se describen a continuación: 
 
Los transectos estuvieron dirigidos para cada grupo de vertebrado (anfibios, reptiles, aves 
y mamíferos), así como también las especies consideradas en alguna categoría de 
conservación de acuerdo con la normatividad ambiental y otros ordenamientos aplicables 
vigentes. 
 
La metodología para la caracterización de las especies de fauna de los grupos filogenéticos 
(aves, mamíferos y reptiles) se realizaron a partir de conteos directos los cuales son 
aquéllos que se refieren a un contacto activo con el animal, ya sea porque se ha visto o se 
ha oído, mostrando una evidencia de la presencia del individuo en ese lugar y en ese 
momento. 
 

Mamíferos 

Se realizaron lineales tanto en el AID como en el AII, seleccionados estratégicamente con 
la finalidad de cubrir la mayor área posible, teniendo como objetivo registrar posibles 
avistamientos directos e indirectos (huellas y/o excretas). Así mismo, para facilitar la 
identificación taxonómica de cada organismo registrado en el área.  
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lo define la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es decir, que son todos 
aquellos beneficios, tanto tangibles como intangibles, que las poblaciones humanas 
obtienen de los ecosistemas naturales o transformados. Son cuatro tipos de servicios: de 
abastecimiento, de regulación, de apoyo y culturales.  
 

Abastecimiento: Son los beneficios materiales que las personas obtienen de los 
ecosistemas como agua, alimentos, medicinas y materias primas. Para muchas 
poblaciones estos servicios representan su forma de subsistencia, por lo que su valor es 
mayor que si los comercializaran.  
 
Regulación: Entre los servicios de regulación están el clima y la calidad del aire, el 
secuestro y almacenamiento de carbono, la moderación de fenómenos naturales, el 
tratamiento de aguas residuales, la prevención de la erosión y conservación de la fertilidad 
de suelos, el control de plagas, la polinización y regulación de los flujos del agua. Para 
muchas personas son invisibles y se dan por sentados; sin embargo, cuando se ven 
afectados, como la calidad del aire o el suelo, las consecuencias son importantes y en 
algunos casos resulta difícil de reparar.  
 
Apoyo: Los ecosistemas proporcionan espacios vitales para la flora y la fauna. También 
conservan una diversidad de plantas y animales de complejos procesos que sustentan los 
demás servicios ecosistémicos. Algunos hábitats cuentan con un número 
excepcionalmente elevado de especies que los hace más diversos que otros desde el punto 
de vista genético.  
 
Culturales: Los beneficios no materiales que las personas obtienen de los ecosistemas se 
denominan servicios culturales. Comprenden la inspiración estética, la identidad cultural, el 
sentimiento de apego al terruño y la experiencia espiritual relacionada con el entorno 
natural. En este grupo se incluyen las actividades recreativas y para el turismo. 

 Paisaje  

El paisaje es la extensión de terreno que puede apreciarse desde un sitio. Puede decirse 
que es todo aquello que ingresa en el campo visual desde un determinado lugar. Para la 
elaboración de una MIA-R, es un punto importante ya que es un componente más del medio 
ambiente donde la calidad escénica pudiera alterarse de manera significativa con el 
desarrollo del Proyecto.  
 
El objetivo de esta etapa es analizar el paisaje considerando su valor estético espacial, 
ambiental, social y territorial. Las evaluaciones del paisaje son inicialmente útiles para la 
valoración de recursos estéticos o visuales.  
 
Es importante mencionar que el paisaje forma parte del medio o entorno en el que se vive, 
por tanto, de él también depende la calidad de vida; esto reafirma que el paisaje es un 
elemento importante en aspectos de la vida social, cultural y un recurso económico que 
puede contribuir al desarrollo y a la creación de empleos.  
 
Para realizar la evaluación y análisis del paisaje visual o percibido es necesario tener 
presente que la percepción de la belleza del paisaje es un acto de interpretación por parte 
del observador a través de sus mecanismos fisiológicos y psicológicos y es el observador 
el que va a determinar las características fundamentales de su interpretación, sin olvidar 
que el paisaje es la resultante de las combinaciones geomorfológicas, climáticas, bióticas y 
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antrópicas y que el paisaje actual no es el final del proceso pues este siempre va a estar 
determinado por modificaciones en el tiempo constituyéndose como un conjunto dinámico. 
Los componentes ecológicos aportan cierta heterogeneidad al paisaje, en donde la 
cobertura vegetal y las actividades antrópicas dominan visualmente, seguidas de las formas 
del relieve.  
 
La evaluación y estudio del paisaje, permitirá dar cuenta del estado y valor paisajístico que 
presenta en la actualidad el sector, con la consiguiente interpretación de las respuestas que 
el medio tendrá frente a potenciales acciones que se sometan sobre él, dando como 
resultado, las bases que permiten desarrollar y elaborar las medidas de adecuación, 
restauración y manejo de sus componentes para evitar su degradación. 
 
El presente apartado analiza los componentes de los elementos que intervienen tanto en la 
composición como en la formación del paisaje y que son materia de observación definiendo 
su composición, contraste y dominancia visual, así mismo se determina como se encuentra 
el paisaje definiendo su Calidad Escénica y Fragilidad Visual. 
 

i). Metodología de evaluación de los componentes del paisaje 
 
El diagnóstico consta de dos partes: la primera está orientada a evaluar la calidad visual 
intrínseca del paisaje. La segunda se centra en la evaluación de la capacidad de absorción 
o fragilidad visual de dicho paisaje, es decir, su resiliencia. Previamente, se evalúan las 
propiedades visuales y arquitecturales de las distintas cuencas visuales, para lo cual se ha 
considerado la presencia del tipo de paisaje natural que predomina, considerando todos los 
aspectos propios de este paisaje. 
 

 Ubicación  
 
El proyecto SDGN ZGU Los Cabos se ubica   en el municipio de Los Cabos en el estado 
del Baja California Sur, principalmente sobre calles del municipio, como lo es el Blvd. Lázaro 
Cárdenas.  
 

ii). Visibilidad Paisajística 
 
Para realizar un análisis de la belleza escénica completa se ha distribuido el área 
considerando las características de las áreas donde están ubicados los componentes del 
proyecto. Específicamente se presentan dos: 
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toneladas en 2021 y se complemente con la producción de carne porcina, caprino, ovino y 
de aves.  
 
Las actividades que mayor emplean generan son las relativas al alojamiento temporal y 
preparación de alimentos (36%), industria de la construcción (23.3%) y comercio (14.5%). 
456 mil personas pertenecen a la categoría de población ocupada de las cuales 40.5% son 
mujeres y 59.5% hombres, con un salario promedio mensual de 11.4 mil MXN.  
 

 Uso que se le da a los Recursos Naturales del Área de Influencia. 
 
El proyecto no contempla el uso de recursos naturales ubicados en el área de influencia. 
 

 Nivel de Aceptación del Proyecto. 
 
A la fecha de elaborar el presente estudio en materia de Impacto Ambiental no se tiene 
conocimiento sobre la oposición de la población para llevar a cabo el proyecto. 
 

 Patrimonio histórico 
 
En el área del Proyecto y su zona de influencia no existen monumentos considerados con 
valor histórico o arqueológico. 
 

 Cambio climático 
 
Los ecosistemas que podrían verse afectados por el establecimiento del proyecto, ya 
presentan afectaciones principalmente por las actividades económicas realizadas en el 
lugar, que son principalmente el establecimiento de asentamientos humanos en espacios 
que anteriormente eran zonas forestales.  
 
Cabe recalcar que aún con la existencia de un Programa de Ordenamiento Territorial y 
ecológico, regional y municipal, a lo largo de los años no se ha podido frenar el crecimiento 
descomunal de la zona urbana, la cual ha acaparado áreas que anteriormente tenían 
vegetación. 
 
Aun así, con la ejecución del proyecto, en todo momento se aplicarán medidas de 
prevención y mitigación que ayuden a disminuir los posibles impactos que el proyecto 
pudiera llegar a ocasionar. 
 

i). Capacidad de Carga del SA  
 
Debido a la presencia continua de comunidades dentro de las Áreas Naturales Protegidas, 
el objetivo de conservar y restaurar se debe hacer de la mano de estas comunidades, la 
tarea fundamental radica en convertir esta presencia humana que ejerce presión en los 
recursos naturales, en aliados para conservar un patrimonio importante para todos los 
mexicanos.  
 
Tampoco se trata de coartar las libertades y derechos de los pobladores, que además son 
los dueños y poseedores de la tierra. La estrategia radica principalmente en poder 
desarrollar e incrementar las capacidades de esta población para que paulatinamente 
vayan adoptando nuevas prácticas de producción, que sean más amigables con el medio 
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ambiente, acercarles las técnicas y mostrarles el resultado de estas en otras áreas naturales 
protegidas donde se han realizado.  
 
Por otro lado, pero en el mismo sentido, concientizarlos sobre la importancia de los servicios 
ambientales que prestan los ecosistemas a su alrededor, hacerles ver que no solo ellos son 
beneficiarios de una tierra o propiedad por lo que puedan desarrollar físicamente ahí de 
manera sustentable, sino que toda la población alrededor de las ANP´s disfruta de 
provisiones de agua, aire, elementos recreativos, captura de carbono y regulación del clima 
y de los fenómenos meteorológicos.  
 

 Diagnostico ambiental 
 
Uso que se le da a los Recursos Naturales del Área de influencia 
 
El proyecto no contempla el uso de recursos naturales ubicados en el área de influencia 
indirecta.  
 
Microclima y cambio climático  
 
Con la ejecución del proyecto, en todo momento se aplicarán medidas de prevención y 
mitigación que ayuden a disminuir los posibles impactos que el sistema de distribución 
pudiera llegar a ocasionar, intentando en la medida posible no alterar el microclima o 
contribuir a la emisión de contaminantes de efecto invernadero.  
 
Agua subterránea y superficial  
 
El aumento de las áreas urbanas, la deforestación y el cambio de uso de suelo han 
provocado una disminución significativa en la calidad y cantidad de dichos servicios, en 
especial el abastecimiento de agua (Maderey & Carrillo, 2005) que se perfila como uno de 
los retos ambientales futuros más importantes para el ser humano (Manson, 2004). 
 
Entre las principales fuentes de contaminación del agua se encuentran industrias, ya que 
los procesos de producción industrial requieren de la utilización de grandes volúmenes de 
agua para la transformación de materias primas, siendo los efluentes contaminados con 
desechos de dichos procesos productivos vertidos en cauces y cuerpos naturales de agua 
(CONAGUA, 2012a). Al mismo tiempo una gran cantidad de aguas residuales es vertida 
por los asentamientos humanos debido a la falta de infraestructura de drenaje en varias 
localidades. 
 
El proyecto no contempla el uso del agua para su operación, por lo que no se tendrán 
presiones hacia el manto acuífero del área, su dinámica seguirá su comportamiento en 
forma natural. 
 
Calidad y movimiento del aire  
 
Los desmontes realizados por la actividad agrícola, en las temporadas de descanso de 
estas áreas una vez que han cosechado sus productos y los suelos han quedado desnudos, 
quedan propensos a los fenómenos meteorológicos, como el viento que propicia el arrastre 
de partículas del suelo y las suspende en el aire, son transportadas por el movimiento y 
velocidad y depositadas en otras zonas aledañas a través de la formación de tolvaneras. 
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Suelo (calidad, drenaje y textura) 

Las zonas que presentan mayor degradación ambiental se concentran en los piedemontes 
y en los valles, siendo las principales causas de contaminación las que provienen del uso 
de agroquímicos por la actividad agrícola, al igual que los cambios en la estructura física y 
química del suelo dados por la preparación de la tierra, afectando a la calidad del suelo, 
acelerando la erosión y modificando los patrones del escurrimiento superficial.  
 
Las descargas de aguas residuales generadas por las actividades urbanas e industriales, 
que llevan contaminantes biológicos, grasas y aceites, y probablemente otros 
contaminantes como metales pesados son otra de las causas de la contaminación del 
suelo. Por otro lado, la mala disposición de los residuos urbanos formando sitios de 
contaminación de suelo, la evacuación al aire libre cuando se encuentran trabajando en las 
zonas agrícolas. El crecimiento de la mancha urbano, la pavimentación y urbanización 
modifica los patrones del escurrimiento superficial.  
 
Durante el desarrollo del proyecto se deberá tener el control y buen manejo de los residuos 
a generar, se utilizarán baños móviles y su mantenimiento por una empresa de servicios 
evitando así la defecación al aire libre, los residuos de tipo urbano serán transportados al 
relleno sanitario más cercano o según la autoridad le indique, el mantenimiento de la 
maquinaria y equipo se realizará en talleres de servicio, evitando llevar la actividad al sitio. 
 
Cobertura, diversidad y poblaciones de la flora 
 
La pérdida de cobertura de la vegetación nativa tiene grandes consecuencias en otros 
factores, a parte de las intrínsecas de la vegetación, afectando factores abióticos como el 
suelo, la hidrología superficial y subterránea, la calidad del aire y el microclima (cambio de 
la estructura, fisicoquímica, patrones de drenaje, infiltración, escorrentía, erosión, etc.) y 
factores bióticos como la diversidad, abundancia y distribución de las especies de fauna.  
 
Diversidad y población de especies de fauna 
 
El comportamiento de la fauna va de la mano con las afectaciones a la vegetación, desde 
muchos años atrás la fauna se afectó principalmente por las actividades agrícolas, 
modificando su hábitat, desplazando sus poblaciones. El desarrollo urbano y su 
infraestructura, los caminos que fragmentan los ecosistemas formando barreras, mortandad 
de fauna por atropello de esta, los tendidos eléctricos ocasionan mortandad de aves. 
 
Antes de las actividades del proyecto, se deberá realizar una inspección minuciosa para 
determinar la presencia o no de alguna especie de fauna, para que en caso de su presencia 
realizar un rescate y su reubicación en áreas lejanas al proyecto. 
 
Calidad y confort del sonido  
 
La presencia de las áreas urbanas, caminos y carreteras en la región y su uso en todo el 
año, así como las actividades diarias en la región, generan una perturbación permanente o 
de largo plazo, con la cual se ve afectado el sistema ambiental, por el ruido generado 
principalmente. Durante las actividades del proyecto, previo a su inicio de su ejecución, toda 
la maquinaria y equipo será sometido a un mantenimiento preventivo, evitando el uso de 
claxon y movimientos innecesarios, una vez que el proyecto haya llegado a tu termino final, 
se procederá al abandono de sitio, regresando a su estado sonoro natural del sitio. 
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V. IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES, ACUMULATIVOS Y RESIDUALES DEL SISTEMA 
AMBIENTAL REGIONAL. 
 
Esta sección se enfoca en establecer el procedimiento para identificar, caracterizar, 
ponderar y evaluar los impactos ambientales significativos, especialmente aquellos que 
resulten residuales y acumulativos que pueden producirse como consecuencia de la 
realización del Proyecto en las diferentes etapas que lo conforman, vinculándolos con cada 
componente ambiental identificado para la región donde se ubicará el Proyecto. 
 

V.1.  Identificación de impactos. 
 
La identificación de impactos potenciales asociados a las diferentes fases de un Proyecto 
y sus alternativas representa un punto clave en la Evaluación de Impacto Ambiental, ya que 
es necesario conocer las actividades que causan impactos con el fin de describir 
adecuadamente los componentes y factores ambientales afectados para predecir dichos 
cambios (Weitzenfeld, 1996). 
 
La selección del método se realiza cuando ya se conoce la naturaleza y dimensión de los 
impactos y se tiene el conocimiento para evitarlo, o mitigarlo; por lo tanto, se puede diseñar 
alguna medida de prevención o atenuación, o determinar otra alternativa del 
aprovechamiento que genere impactos ambientales de menor magnitud e importancia.  
 
Al escenario ambiental regional actual, se insertó el proyecto, permitiendo identificar las 
acciones que pudieran generar desequilibrios ecológicos que por su magnitud e importancia 
provocarían daños permanentes al ambiente y/o contribuirían en la consolidación de los 
procesos de cambio existentes. El sistema ambiental se ha separado para fines de análisis 
en tres conjuntos de factores ambientales: abióticos, bióticos y socioeconómicos. 
 
Este proyecto generara impactos ambientales con efectos negativos localizados, los 
indicadores de impacto considerados son los elementos del medio ambiente afectados o 
potencialmente afectados por las acciones y actividades del proyecto. Para esto es 
necesaria la identificación de cada uno de los posibles indicadores de impacto de las 
interacciones más relevantes que se puedan generar y éstos fueron seleccionados con 
referencia a lo expuesto en el marco ambiental en el Capítulo IV. Bajo esta perspectiva se 
considera a los indicadores como índices cuantitativos o cualitativos que permiten evaluar 
la dimensión de las alteraciones que podrían producirse como consecuencia del 
establecimiento del proyecto. Para valorar los impactos e interacciones del proyecto de 
realizar una matriz de impacto ambiental para obtener la importancia.  
 
Los métodos matriciales incorporan un listado de actividades del proyecto o acciones con 
una lista de condiciones ambientales o características que podrían se afectadas. Al 
combinar estas listas como ejes horizontal y vertical de una matriz se logra la identificación 
de las relaciones causa –efecto entre actividades específicas e impactos. Los valores que 
se colocan en las celdas de la matriz pueden ser estimaciones cualitativas o cuantitativas 
de estas relaciones causa-efecto. Las estimaciones cuantitativas son en muchos casos 
combinadas en un esquema ponderal que lleva a un “marcador de impacto total”. 
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Figura 67. Metodología simplificada 

 
V.1.2. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales. 

 
Los indicadores identificados y seleccionados fueron listados tomando como base la 
clasificación recomendada por Leopold adaptada por Conesa-Fernández (1997) y en 
común acuerdo por los definidos en la MIA por sus características de construcción y su 
localización geográfica. Es importante evaluar si las actividades a realizar dentro del 
proyecto conllevan impactos significativos. Para ello, la condición de impacto significativo 
se puede observar de manera muy clara en la Matriz de Leopold, ya que el grado de la 
condición “Significativa” dentro de un proyecto conlleva a determinar la significancia de un 
Impacto, siendo representada la magnitud por números, donde los valores más bajos 
corresponden a una condición de significancia baja, y los números más altos corresponden 
a una condición de significancia alta. Tiene la ventaja que permite la estimación subjetiva 
de los impactos, mediante la utilización de una escala numérica, la comparación de 
alternativas, la determinación de interacciones, la identificación de las acciones del proyecto 
que causan impactos de menor o mayor magnitud e importancia además es muy útil como 
instrumento de selección para desarrollar una identificación de impactos y puede 
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• Suelo 

• Aire 

• Paisaje 

• Vegetación   

• Fauna 

• Agua  

• Infraestructura y servicio 

• Socioeconómico  
 
Los aspectos a los que hace alusión la metodología se refieren a las interacciones que se 
dan entre las actividades del proyecto y el medio ambiente, indicándose por componente 
ambiental en las tablas de valoración de los impactos.   
 
Con la finalidad de identificar las fuentes de cambio (las actividades del proyecto) que 
afectarán a su entorno, determinar las perturbaciones ocasionadas por dichas fuentes de 
cambio y, finalmente, analizar los efectos en la estructura y funcionamiento del sistema, se 
realizó la detallada examinación de cada una de las actividades asociadas con la ejecución 
del proyecto y sus características, de modo que pudieran determinarse las acciones 
particulares con potencialidad para generar impactos.  
 

V.1.4. Identificación de interacciones 

 
En la Evaluación de Impactos, se realizaron dos Matrices, la primera fue una Matriz 
cualitativa de Impactos, donde se marcaron con una “x” todos aquellos indicadores de 
impactos que serían afectados por las actividades a realizar dentro del proyecto, la segunda 
matriz fue la Matriz Ponderada de impactos (Cuantitativa), para llenar esta matriz se 
obtuvieron los EAFRO’s, UCA´s y la Importancia de Impactos. 
 
Gracias a esta matriz se pudieron identificar 139 interacciones, el 92% se presentan durante 
la etapa de preparación del sitio y construcción mientras que el 8% se presenta durante la 
etapa de operación y mantenimiento.  
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son indicativas del sistema biofísico o socioeconómico. La principal aplicación que tienen 
los indicadores de impacto es la de determinar, para cada componente ambiental, la 
magnitud de la alteración que recibe. Así mismo, permiten estimar los impactos del proyecto 
a través de la cuantificación de la magnitud de las alteraciones así como registrar, evaluar 
o comparar alternativas, con lo que es posible determinar para cada elemento del 
ecosistema, la magnitud de la alteración que recibe o va a recibir, sin embargo, estos 
indicadores también pueden ser útiles para estimar los impactos de un determinado 
proyecto, puesto que permiten cuantificar y obtener una idea del orden de magnitud de las 
alteraciones. 
 
Con el propósito de detectar los cambios que supongan modificaciones positivas o 
negativas en la calidad ambiental del entorno, es necesario identificar los componentes 
ambientales susceptibles de ser afectados por el proyecto.   
 
En lo que se refiere al estudio de impacto ambiental, los indicadores seleccionados son de 
gran utilidad, ya que cumplen con uno o más de los siguientes objetivos: 
 

• Resumir los datos ambientales existentes. 

• Comunicar información sobre la calidad del medio afectado. 

• Evaluar la vulnerabilidad o susceptibilidad a la contaminación de una determinada 
categoría ambiental. 

• Centrarse selectivamente en los factores ambientales claves. 

• Servir como base para la expresión del impacto al predecir las diferencias entre el 
valor del inicio con proyecto y el valor del mismo índice sin proyecto. 

 
Además, los indicadores de impacto deben cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
 

• Representatividad. Se refiere al grado de información que posee un indicador 
respecto al impacto global de la actividad. 

• Relevancia. La información que aporta es significativa sobre la magnitud e 
importancia del impacto. 

• Excluyente. No existe una superposición entre los distintos indicadores. 

• Cuantificable. Medible siempre que sea posible en términos cuantitativos. 

• Fácil identificación. Definidos conceptualmente de modo claro y conciso. 
 

V.2.1. Indicadores de impacto 

 
Como se ha mencionado con anterioridad, los aspectos ambientales representan los 
elementos de una actividad o acción del proyecto que interactúan con el ambiente. Cuando 
los efectos de estos aspectos se tornan significativos para el hombre y el medio ambiente, 
se denotan entonces como impactos ambientales. Ciertos cambios en las características 
de los componentes ambientales pueden proporcionarnos información que contribuya a 
evaluar de forma directa o indirecta el estado del ambiente, así como los avances logrados 
por diversos programas y políticas implementadas para tal efecto (Salazar, 1999). De tal 
forma que pueden cumplir el papel de un indicador de impacto. 
 
Los aspectos ambientales relevantes considerados en la evaluación de los impactos 

generados por la aplicación del proyecto, son los siguientes: 
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analizar en conjunto para tener una perspectiva de la situación general. Por este motivo es 
necesario llevar a cabo la ponderación de los impactos ambientales, teniendo en cuenta la 
contribución a la situación de los componentes ambientales, para así poder determinar el 
Impacto Ambiental Total.  
 
El valor de la importancia es un parámetro que mide cualitativamente el impacto ambiental, 
su medición se realiza en función del grado de incidencia e intensidad de la alteración como 
resultado de una acción, así como de las características del efecto, que responden a una 
serie de atributos tipo cualitativo que son:  
  

• Carácter (Signo) 

• Intensidad 

• Extensión  

• Momento 

• Recuperabilidad 

• Reversibilidad  

• Sinergia 

• Acumulación   

• Persistencia 

• Efecto 

• Periodicidad 
 

A continuación, se describen los atributos mencionados que se emplearon en la evaluación 
de los impactos ambientales: 

• Por la variación de la calidad ambiental (signo): Se refiere al carácter que toman las 
distintas acciones en cada etapa del proyecto; al carácter benéfico (+) o Adverso (-
) de los impactos generados por las distintas actividades del proyecto. 

o Positivo: su impacto genera beneficios.  
o Negativo: genera pérdidas en distintos rubros, degradando el entorno.  

 

• Por la intensidad (grado de destrucción): Se refiere al grado de severidad o 
destrucción de la acción sobre el componente en el aspecto específico en que actúa, 
de acuerdo a la siguiente escala:  
 

o Mínimo o bajo: Aquel cuyo efecto expresa una destrucción mínima del factor 
considerado, las afectaciones sobre el componente ambiental se encuentran 
dentro de los límites existentes de variaciones naturales. 

o Impactos Medio:  se considera un impacto de nivel medio si se superan los 
límites anteriores, más el impacto es recuperable de manera natural en su 
totalidad 

o Impacto Alto: Aquellos cuyo efecto se manifiesta como una alteración del 
Medio Ambiente en uno o más de sus componentes ambientales. 

o Impacto Notable o Muy Alto: sus consecuencias son evidentes, manifestadas 
en la destrucción y/o desaparición del factor afectado, las afectaciones ya no 
son recuperables en su totalidad de manera natural. Si el impacto es 
irrecuperable en su totalidad se clasificará como total.  
 

• Por extensión: Se refiere al porcentaje del área respecto al entorno en que se 
manifiesta el efecto:  
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o Puntual: la acción impactante produce un efecto muy localizado.  
o Parcial: su efecto supone una incidencia apreciable en el medio.  
o Extremo: su efecto se detecta en una gran parte del medio.  
o Total: su efecto se manifiesta de manera generalizada en todo el entorno. 
o De Ubicación Crítica: la situación en que se produce el impacto sea critica. 

Normalmente se da en Impactos Puntuales.  
 

• Por el momento en que se manifiesta  
 

o Latente (corto, mediano y largo plazo): se da después de un tiempo, 
consecuencia de la acumulación o importación de material nocivo  

o Inmediato: el plazo de tiempo entre el inicio de la acción y el de manifestación 
de impacto es nulo (t1-t0). El impacto inmediato se asimila al impacto a corto 
plazo.  

o De Momento Crítico: Aquel en que el momento en que tiene lugar la acción 
impactante es crítico, independientemente del plazo de manifestación.  
 

• Por su persistencia: También denominada permanencia del efecto, hace referencia 
a la escala temporal en que permanecería el impacto desde su aparición y, a partir 
del cual el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción 
por medios naturales o por medidas correctoras. 
 

o Fugaz: dura menos de un año. 
o Temporal: supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo 

temporal de manifestación que puede determinarse entre 1 y 10 años 
o Impacto Permanente: su efecto supone una alteración, indefinida en el 

tiempo, de los factores medioambientales predominantes del medio. Es 
decir, aquel impacto que permanece en el tiempo. Su duración va más allá 
de 10 años. 
 

• Por su capacidad de recuperación (Recuperabilidad): Se refiere a la capacidad de 
reconstrucción, total o parcial del factor afectado, por medio de la intervención 
humana (medidas correctivas); por lo tanto, en impactos positivos no existe 
recuperabilidad. 
 

o Irrecuperable: la alteración del medio o pérdida que supone es imposible de 
reparar, tanto por la acción natural como por la humana.  

o Irreversible: su efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de 
retornar, por medios naturales, a la situación anterior a la acción que lo 
produce.  

o Reversible: la alteración puede ser asimilada por el entorno de forma 
medible, a corto, mediano o largo plazo, debido a la sucesión ecológica y de 
los mecanismos de autodepuración del medio.  

o Mitigable: la alteración puede paliarse o mitigarse de una manera ostensible, 
mediante el establecimiento de medidas correctoras.  

o Recuperable: Efecto en que la alteración puede eliminarse por la acción 
humana, estableciendo las oportunas medidas correctoras, y así mismo, 
aquel en el que la alteración que supone puede ser reemplazable.  
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o Impacto Fugaz: la recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y 
no precisa prácticas correctoras o protectoras. Cesa la actividad, cesa el 
impacto.  
 

• Reversibilidad: Capacidad del medio para asimilar las alteraciones producidas a 
través de medios naturales.  
 

o Mediano plazo: Si perdura más de dos años y menos de cinco 
o Irreversible: Si el impacto persiste por más de 10 años. 

 

• Sinergia: Es el efecto de dos o más impactos, cuya magnitud es superior a la simple 
agregación (en dado caso sería acumulativo), en una relación no conocida, pero 
cuyo resultado es superior a la simple suma de los efectos parciales. 
 

o Sin sinergia: Efecto simple 
o Sinérgico: Se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea 

de varios agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto 
suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 
 

• Acumulación: Interrelación de acciones y/o efectos 
 

o Simple: Cuyo efecto se manifiesta sobre un solo componente 
ambiental (por ej. la construcción de un camino de penetración en el bosque 
incrementa el tránsito). 

o Acumulativo: Cuyo efecto al prolongarse en el tiempo incrementa 
progresivamente su gravedad al carecer de mecanismos de eliminación 
temporal similar al incremento causante del impacto (por ej., construcción de 
un área recreativa junto a un camino de penetración en el bosque). 
 

• Por la relación causa-efecto: Establece la forma de manifestación del efecto sobre 
un factor, como consecuencia de una acción. 
 

o Impacto Directo: Es aquel cuyo efecto tiene una incidencia inmediata en 
algún factor ambiental.  

o Impacto Indirecto o Secundario: el efecto supone una incidencia inmediata 
respecto a la interdependencia o, en general a la relación de un factor 
ambiental con otro. 
 

• Por su periodicidad: Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto. Bien sea 
de manera cíclica o recurrente, de forma impredecible en el tiempo o constante en 
el mismo (efecto continuo) 
 

o Continuo: Su efecto se manifiesta a través de alteraciones regulares en su 
permanencia. 

o Discontinuo: Su efecto se manifiesta a través de alteraciones irregulares en 
su permanencia.  

o Periódico: el efecto se manifiesta con un modo de acción intermitente y 
continúa en el tiempo. 

o De Aparición Irregular: Su efecto se manifiesta de forma imprevisible en el 
tiempo y cuyas alteraciones es preciso evaluar en función de una 
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impacto de cada actividad sobre cada factor ambiental, basándonos en los 
rangos numéricos establecidos para cada atributo. 

4) Una vez obtenidos todos los valores anteriores se determina el valor total del 
impacto; se realiza la suma total de todos los impactos por actividad y a su vez 
de todos los valores, tanto absolutos, como relativos; pero únicamente de 
aquellos que representaban la suma de cada factor. Este proceso se realiza en 
la Matriz Ponderada de Impactos.  

5) Las obras de mitigación tienen un valor positivo y es por esta razón que deben 
ser sumadas al valor negativo de impacto final, mismo que a su vez siempre será 
negativo. Para ello se procede a realizar la matriz de valores de medidas de 
mitigación. Y se obtiene el valor de impacto final, dado por la siguiente ecuación.  

 

Valor del impacto final = -valor total ponderado + valor total de las medidas de 

mitigación. 

 

a). Valor del Estado Ambiental Respecto a su Estado Óptimo Potencial 

(EAFRO):  

 
El Estado ambiental Respecto a su Óptimo (EAFRO’ s) basadas en Conesa F.V. (1997) Y 
Gómez O.D. (1999) se determina mediante parámetros referidos a la calidad de los factores 
que estamos evaluando, los cuales son: Suelo, aire, agua, vegetación, socioeconómico, 
paisaje y fauna. Estos factores tienen determinados parámetros que deben ser medidos 
para establecer el estado ambiental del lugar donde se hará el proyecto respecto al óptimo, 
el óptimo es el valor máximo que puede tener un factor ambiental de acuerdo a los 
parámetros medidos, es el valor de cada factor ambiental en el que un determinado 
organismo se desarrolla de la mejor manera posible (máxima descendencia) en condiciones 
naturales, es decir, teniendo en cuenta la competencia con otras especies.  
 
Constituye la calidad del lugar en porcentaje respecto al 100, el cual es el óptimo, de 
acuerdo a los resultados se determina la afectación que va a sufrir los sitios, que tanto es 
importante conservarlo y las medidas de mitigación que serán necesarias.  
 

b). Unidades de Calidad Ambiental (UCA’s) 

 
Para la obtención de las unidades de calidad ambiental, se utiliza los EAFRO de cada factor, 
la suma de estos EAFRO se le da un valor del 100%.  A partir de esto se ponderan los 
valores de cada EAFRO con el valor de la suma total, con una regla de tres para así obtener 
el porcentaje de contribución con el estado ambiental general de cada factor.  Una vez 
obtenidos el porcentaje de contribución con el estado ambiental general, se procede a 
obtener las Unidades de Calidad Ambiental (UCA´s), estas se obtienen redondeando al 
valor más próximo, sea inferior o superior el valor del porcentaje de contribución con el 
estado ambiental general. 
 

c). Obtención de la importancia del impacto 

 
Utilizando los criterios anteriormente descritos como indicadores del grado de impacto 
sobre los componentes ambientales, es posible realizar una correcta evaluación del daño 
provocado por las diferentes actividades del proyecto. El impacto que el proyecto produce 
sobre un componente determinado es función tanto de su magnitud como de su importancia 
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y es expresado por la suma de los impactos parciales causados sobre cada parámetro, 
componente, sistema o medio, según sean los objetivos de evaluación.  
 
Este supuesto es llevado a la práctica a través de una función aditiva de impacto ambiental 
total. EL resultado (la importancia) viene representada por un número que se deduce 
mediante realiza la suma de la calificación de los atributos de evaluación seleccionados:  
 

𝑰 = ±((𝟑𝑰) + (𝟐𝑬𝑿) + 𝑬𝑭 + 𝑴𝑶 + 𝑷𝑬 + 𝑷𝑹 + 𝑺𝑰 + 𝑨𝑪 + 𝑹𝑽 + 𝑴𝑪) 

Donde: 

• I: importancia del impacto 

• ±: signo del impacto 

• 3i: 3 veces el valor de la intensidad  

• 2EX: dos vece el valor de la extensión 

• EF: efecto 

• MO: momento  

• PE: persistencia  

• PR: periodicidad 

• Si: Sinergia 

• Rv: Reversibilidad 

• Ac: Acumulación 

• MC: recuperabilidad  

 
Toma valores entre 1 y 100, ya sea positivos o en su caso contrario, negativos. Cada 
impacto podrá clasificarse de acuerdo a su importancia (I) como:   
 

• Irrelevante o Compatible: I= menor que 25 

• Moderado: I= entre 25 y 50 

• Severo: I=entre 50 y 75 

• Crítico: I= mayor a 75 

 
Sumando en forma ponderada el valor del impacto soportado por los diferentes factores, 
obtendremos el impacto sobre los componentes ambientales, los impactos sobre las 
categorías ambientales, sobre los sistemas ambientales y el impacto total causado por el 
proyecto. 
 

V.3.  Valoración de impactos 

 
El valor de un impacto ambiental mide la gravedad de éste cuando es negativo y el “grado 
de bondad” cuando es positivo; en uno u otro caso, el valor se refiere a la cantidad, calidad, 
grado y forma en que un factor ambiental es alterado y el significado ambiental de dicha 
alteración (Gómez-Orea, 2002). 
 

V.3.1. EAFRO Y UCA´s 

 
Mediante la valoración perceptual se encontró que el estado actual que guarda cada uno 
de los factores. En el medio físico-químico, el agua, el aire y el paisaje muestran un pobre 
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Los impactos negativos provocados por estas interacciones pueden ser evitados mediante 
el establecimiento de buenas prácticas de construcción. En el caso de las interacciones 
positivas el 71% son moderadas, trayendo consigo beneficios en el ámbito económico y 
social. Principalmente. El resto de las interacciones resultaron irrelevantes (no 
significativas), todas inciden sobre el medio socioeconómico. Las matrices de interacción 
de impactos ambientales se anexan al final del documento.  
 

V.3.3. Matriz de ponderación  

 
Procedencia de los datos que alimentan la matriz:  
 

• Valores de impacto: Suma de los valores numéricos asignados a su intensidad, 
extensión, momento, persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, 
periodicidad, y recuperabilidad. El valor irá precedido por el signo + o – según 
corresponda a la naturaleza del impacto. 

• La asignación de los UCA’s en función de la tabla comparativa de EAFRO´s. 

• Valor absoluto de impacto: Suma algebraica de las filas. 

• Valor relativo de impacto: Suma de las filas ponderada según el peso que se le ha 
asignado a cada parámetro ambiental, es decir, la suma algebraica se multiplica por 
la UCA en porcentaje. 

• Valor del impacto total ponderado: Suma algebraica de los valores relativos de 
impacto de cada uno de los parámetros. 

• Impacto por acción: Suma algebraica de cada una de las columnas, es decir, de los 
valores de impacto que provoca cada acción del proyecto sobre los factores 
ambientales. 

 
Sumando en forma ponderada el valor del impacto soportado por los diferentes factores, 
obtendremos el impacto sobre los componentes ambientales, los impactos sobre las 
categorías ambientales, sobre los sistemas ambientales y el impacto total causado por el 
proyecto. 
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EL IMPACTO FINAL ES Moderado 

 

El impacto final tiene como consecuencia de todas las acciones atribuidas al proyecto, entre 
las que se incluyen en las medidas de mitigación – corrección. 
 

V.4.  Impactos residuales  

 
De acuerdo con la definición de la LGEEPA “un impacto residual es el que persiste después 
de la aplicación de medidas de mitigación”. Para identificar los impactos residuales del 
Proyecto se consideró la significancia de estos de tal forma que se seleccionaron aquellos 
impactos con significancia crítica. 
 
Aunque la propia evaluación del impacto ambiental califica la posibilidad de efectos 
acumulativos y sinérgicos, como se presentó con anterioridad, se resalta que los efectos 
sobre la vegetación conllevarán, además, efectos sobre la fauna y el suelo.  No se 
contempla la destrucción directa de hábitats, sitios de percha, de anidamiento y/o de 
madrigueras ya que el proyecto se llevará a cabo en una superficie con baja intensidad de 
vegetación y se preverá la no afectación, entonces se tratará de mantener en las 
inmediaciones zonas de refugio y anidación de fauna, para las cuales se promoverá el 
escape a las áreas aledaña. 
 
Sin embargo, se detecta un impacto residual significativo: la degradación de la calidad 
visual y alteración del hábitat los cuales se ven minimizados por las condiciones en las que 
se encuentra el AP y gran parte del SAR ya que se manifiesta un profundo deterioro 
ecológico causado principalmente por las actividades antrópicas, industriales y de servicios 
que se desarrollan en la región.  
 

V.5.  Impactos acumulativos  

 
En materia de impacto ambiental, de acuerdo con la definición del Reglamento de la 
LGEEPA: “un impacto acumulativo es el efecto en el ambiente que resulta del incremento 
de los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se 
efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el presente”. 
 
La modificación visual en el paisaje, es importante, debido a que el Proyecto se insertará 
en una zona con predominancia de paisajes urbanos. Dentro del SAR ya se presentan 
modificaciones visuales en el entorno constituidas básicamente por zonas habitacionales, 
potreros, carreteras y localidades.  
 
Estos impactos acumulativos son a largo plazo ya que al terminar la vida útil del proyecto 
se tendrán las actividades de restauración del sitio en las que se contemplan el 
desmantelamiento de infraestructura, la reincorporación del suelo fértil rescatado, e 
implementación de facilidades para que la fauna silvestre retorne al sitio. 
 

V.6.  Conclusiones   

 
Tras haber realizado la identificación y evaluación de los impactos ambientales generados 
por el Proyecto se concluye lo siguiente: 
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Actualmente a lo largo del área del proyecto se desarrollan actividades agrícolas y 
pecuarias, también industriales y de servicios. Como se ha mencionado en reiteradas 
ocasiones en este documento, la mayor parte de los gasoductos correrá a lo largo de los 
derechos de vía de las distintas carreteras de nivel federal, estatal y municipal, así como de 
calles vecinales y cerradas residenciales.  
 
Las afectaciones ecológicas son mínimas y se reducen a las causadas por el ruido y la 
liberación de partículas suspendidas durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción, posterior a ello la operación de proyecto es completamente silenciosa.  
 
Aproximadamente el 80% de la extensión del proyecto se desarrolla en un área netamente 
urbana, áreas totalmente antropizadas, la gran parte cubiertas de planchas de concreto 
y son cubierta vegetal.  
 
El resto (20%) recorre áreas aledañas a la mancha urbana, a lo largo de derechos de vía, 
y áreas agrícolas, esto es, áreas con afectaciones antrópicas evidentes y fuertes por lo que 
su ejecución no genera impactos ambientales severos y la afectación a la vegetación y el 
paisaje (que representa el mayor impacto negativo al medio ambiental) se considera bajo, 
toda vez que se implementarán acciones de protección y conservación y mitigación.  
 
Considerando lo anterior, se asume que el Proyecto traerá beneficios como la creación de 
fuentes de empleo y la demanda de bienes y servicios que activarán la economía local. 
Además, favorece el desarrollo de infraestructura energética.  
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VI. ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 
AMBIENTALES, ACUMULATIVOS Y RESIDUALES, DEL SISTEMA AMBIENTAL 
REGIONAL 
 
El desarrollo del proyecto comprende actividades que modifican las condiciones naturales 
del entorno hacia un nuevo estado, dichas modificaciones son tanto positivas como 
negativas e inciden sobre los componentes físicos, biológicos y socioeconómicos del medio 
ambiente que lo rodea. Algunos de los impactos que han sido identificados y evaluados, 
son inevitables, pues si así no sucediera el proyecto no podría ejecutarse, pero con la 
aplicación de medidas de mitigación, puede disminuir su efecto negativo.  
 
Conocer las modificaciones que tendrán lugar durante la realización del proyecto permite 
determinar la magnitud, duración y extensión de las mismas, y se hace a la vez posible 
proponer medidas que permitan atenuar los efectos producidos por las actividades 
relacionadas al proyecto, con el fin de lograr el desarrollo sustentable de la zona. 
 
Con el objeto de respetar la integridad funcional del Sistema Ambiental Regional se 
contempla la aplicación de una política de buenas prácticas ambientales a partir de las 
siguientes estrategias. 
 

1. Identificar las actividades del proyecto que resulten en fuentes de cambio del 

sistema ambiental o con potencial de efectuar un cambio. 

2. Reconocer las acciones que se pueden realizar para prevenir, evitar, atenuar, 

corregir, anular o compensar los impactos ambientales negativos significativos 

producidos por las obras y actividades del proyecto y prevenir repercusiones en el 

sitio del proyecto y sus áreas vecinas. 

3. Realizar acciones de seguimiento y monitoreo de las medidas de mitigación 

propuestas en esta manifestación de impacto ambiental, así como aquellas que se 

establezcan en la autorización correspondiente. 

4. Llevar a cabo el seguimiento por personal especializado y capacitado para aplicar 

las medidas propuestas, así como para establecer medidas correctivas en caso de 

desviaciones. 

 

Clasificación de las medidas ambientales 

 

Considerando lo anterior y la información contemplada en los Capítulos IV y V de la 
presente Manifestación de Impacto Ambiental nos permite obtener la información necesaria 
para determinar los impactos adversos que resultan significativos y residuales, así como 
para diseñar las medidas de control o mitigación, restauración y compensación de estos 
impactos ambientales. Estas medidas de mitigación se pueden dividir en 3 tipos: 
 

− Las llamadas medidas preventivas o protectoras, se aplican para evitar, en la 
medida de lo posible, o minimizar los daños ocasionados por el proyecto, antes de 
que se lleguen a producir tales deterioros sobre el medio circundante. 

− Y las medidas mitigadoras o correctoras son aquellas que se utilizan para reparar o 
reducir los daños que son inevitables que se generen por las acciones del proyecto, 
de manera que sea posible concretar las actuaciones que son necesarias llevar a 
cabo sobre las causas que las han originado. 
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− Medidas de restauración: estas medidas se llevan a cabo al finalizar una actividad y 
cuando se tiene certeza de que dicha área no será utilizada más en las sucesivas 
etapas del proyecto. Su objetivo es tratar de restaurar el medio a su estado natural.  
 

El conjunto de todas estas medidas se debe poner en práctica en todas las fases del 
proyecto, es decir: preparación del sitio, construcción y operación y mantenimiento. El 
responsable de la implementación y ejecución de estas medidas y programas es el 
Promovente, quien exigirá a los contratistas y supervisores designados el cumplimiento 
estricto de las medidas de mitigación sugeridas. 
 

VI.1.  Medidas preventivas 

 
1. No se iniciarán actividades hasta que se cuente con autorización de la ASEA y 

SEMARNAT en materia de impacto ambiental. 
2. Señalar previamente la superficie del proyecto, con el objeto de evitar dañar a una 

superficie mayor de la necesaria para la construcción de obras e infraestructura.  
3. Previo inicio de actividades de preparación del sitio aplicar los programas de 

Rescate de Flora y Rescate de Fauna, con la finalidad de rescatar y relocalizar a las 
especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, así como las especies 
florísticas de lento crecimiento o difícil regeneración. Esta actividad se llevará a cabo 
solo en el caso de encontrar dichas especies, ya que durante los recorridos de 
análisis e identificación del área del proyecto no se encontraron especies 
susceptibles a rescate.  

4. Antes de iniciar las obras de preparación del sitio, se deben de proponer 
lineamientos en el área de trabajo, dando pláticas al personal que laborará en la 
obra con la finalidad de evitar posibles impactos para la flora y la fauna silvestre. 

5. El promovente hará del conocimiento de los contratistas y del personal de las obras 
el contenido de las licencias, permisos y autorizaciones, que se emitan en materia 
ambiental, haciendo patente el compromiso de dar cabal cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en ellos, de acuerdo al ámbito de competencia de cada 
trabajador y las empresas involucradas. Especial énfasis se pondrá en comunicar 
las condicionantes que, en su caso, sean establecidas en materia de impacto 
ambiental. 

6. Previo al inicio de las obras se establecerán convenios y acuerdos con el servicio 
de limpieza y/o empresas especializadas en manejo y disposición de residuos para 
la asignación de áreas para los residuos domésticos y/o constructivos que deban 
disponerse, y que sean recibidos con determinada frecuencia; esto con la finalidad 
de apoyar el manejo integral de los residuos durante las etapas de preparación del 
sitio y construcción. 

7. Durante la preparación y construcción del sitio se usarán sanitarios portátiles para 
el servicio del personal que se encuentre en el frente del trabajo a razón de uno por 
cada 15 trabajadores, con el fin de evitar la contaminación del suelo. Estos sanitarios 
portátiles serán contratados a terceros quienes serán responsables de su 
instalación, manejo y mantenimiento, así como de la disposición del producto de la 
limpieza en sitio autorizado. 

8. Se asignará un supervisor ambiental durante la preparación y construcción para que 
supervise la correcta aplicación de las medidas de mitigación y, en su caso, las 
condicionantes de impacto ambiental se lleven a cabo en las condiciones previstas. 
La supervisión deberá asentar en bitácora los cumplimientos y las desviaciones que 
detecte, así como las medidas tomadas para corregir las desviaciones o 
incumplimientos. Esta bitácora formará parte del expediente sobre el cumplimiento 
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a las condicionantes y términos de la resolución de impacto ambiental que en su 
caso se emita. 

9. Presentar en tiempo y forma los reportes e informes que establezca la autoridad 
ambiental. 

10. Efectuar difusión y promoción del proyecto entre la población aledaña, desde la 
etapa de preparación del sitio, a fin de que se tome conciencia de la importancia del 
proyecto y de la necesidad de colaborar en la protección y resguardo de las 
instalaciones, así como de la conservación de los recursos naturales del área. 

11. Monitoreo de establecimiento de fauna en el proyecto durante su operación.  
12. Ahuyentamiento de la fauna al inicio de las actividades. 

 
VI.2.  Medidas de mitigación 

 
4. Durante las etapas de preparación del sitio y construcción, el mantenimiento de la 

maquinaria y la revisión de la misma deberá ser constante, todas ellas deberán 
cumplir con un programa de mantenimiento periódico de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante, con la finalidad de disminuir la contaminación por 
combustión de las máquinas (gases y humos), así como las posibles fugas de aceite 
y combustibles que puedan afectar al suelo. 

5. Se humedecerá el área con riego antes de trabajar con movimiento de tierras o 
materiales, con el fin de controlar la generación y emisión fugitiva de partículas a la 
atmósfera.  

6. La circulación de maquinaria por caminos interiores de terracería será a baja 
velocidad para reducir la generación de emisiones de partículas. Para tal efecto 
debe programarse la oportuna entrega o recepción de los materiales, con lo que se 
evitará el exceso de velocidad. 

7. El agua a utilizar para minimizar la emisión de polvos y compactación será obtenida 
de sitios autorizados y se operará programa de optimización del uso del agua.  

8. Canalizar los escurrimientos pluviales hacia las áreas de drenaje natural (arroyos), 
manteniendo el patrón de escurrimientos de la zona. 

9. Se establecerán límites en los horarios durante todas las actividades de la obra; 
para las actividades que generan ruido y así reducir su impacto dentro de la zona. 

10. Los residuos peligrosos que se generen se recolectarán diariamente para ser 
enviados a almacén temporal que sea conforme a las disposiciones de la Ley 
General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, y serán 
entregados a una empresa autorizada para su traslado al sitio de disposición final o 
tratamiento autorizado, según corresponda. Aceites lubricantes gastados, Sólidos 
impregnados con hidrocarburos y Recipientes que contuvieron materiales 
peligrosos. 

11. El almacenamiento temporal de los residuos sólidos municipales (empaques y 
envases de papel, restos de comida, cartón, plástico y vidrio, principalmente), será 
en tambores plásticos con tapa con capacidad de 200 litros, con retiro periódico para 
su disposición en sitios que garanticen su correcto manejo y que autorice la 
autoridad municipal, lo anterior a efecto de evitar la contaminación del suelo, la 
presencia de fauna nociva y la producción de olores. Estos recipientes se 
identificarán para contener residuos orgánicos e inorgánicos. 

12. Se destinarán e identificarán áreas específicas para el almacenamiento temporal de 
los residuos de manejo especial (cascajo, pedacería de madera, metales varios, 
entre otros), contemplándose medios para evitar la contaminación del suelo, su 
retiro será periódico para su reúso disposición en sitios autorizados por la autoridad 
estatal. 
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13. No acumular residuos de origen vegetal, o cualquier otro, fuera o dentro de los 
límites de las áreas de almacenamiento temporal, salvo en casos de emergencia y 
por períodos muy breves. 

14. Queda estrictamente prohibido colectar, dañar o comercializar las especies 
vegetales dentro y fuera de las áreas de proyecto. 

15. En caso de encontrarse especies de flora bajo estatus de protección en las áreas 
donde se ejecutarán las obras, se realizará colecta de semillas o de frutos o de 
partes vegetativas para su propagación y de esta manera asegurar su 
supervivencia.  

16. Queda estrictamente prohibido: cazar, capturar, dañar y comercializar especies de 
fauna silvestre. 

17. Prohibir y vigilar que el personal de obra acceda a áreas distintas a las del proyecto, 
a fin de mantener sin impacto las vecindades del proyecto. 

18. El suelo fértil que sea retirado por las actividades de despalme de las áreas de 
trabajo será almacenado temporalmente con el fin de reutilizarlo en las áreas verdes 
del proyecto o para la rehabilitación de sitios. 

19. Para el mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo se operará taller 
temporal que contará con piso con material impermeable para evitar la 
contaminación del suelo, el producto de la limpieza de material derramado será 
manejado como residuo peligroso. 

20. Se contará con planes de manejo ambiental para cada uno de los factores afectados 
por las actividades desarrolladas en el proyecto.  

21. Instrumentar un programa de señalización ambiental.  
22. Para detener procesos erosivos en los sitios con baja consolidación de materiales y 

sus alrededores se deberán construir presas filtrantes o trampas sedimentarias. 
 

VI.3.  Medidas de restauración y compensación. 

 
1. Al término de la construcción efectuar el retiro de las letrinas sanitarias y la limpieza 

total, de las fosas sépticas con posterior desinfección. 
2. Se destinará una superficie para el trasplante de especies de vegetación que se 

encuentran en las superficies que serán afectadas por las obras y estén catalogadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010, o sean de interés por su lento crecimiento. El 
Programa de Rescate de Flora es el complemento de esta medida de 
compensación. Después de finalizar el replante de los ejemplares que hayan sido 
rescatados se llevará a cabo un monitoreo de los individuos, a fin de obtener 
información en relación a incrementos, muertes, porcentaje de supervivencia y 
observaciones generales (ataque de plagas, enfermedades, producción de flores y 
frutos, etc.). El monitoreo será de manera trimestral durante un año, sin embargo, el 
promovente determinará con base en criterios técnicos de personal especializado, 
si la frecuencia de las revisiones es la adecuada, efectuándose de inmediato las 
correcciones necesarias. 

3. Contratar personal de la zona con el objeto de evitar la generación de impactos por 
la demanda de bienes y servicios y canalizar parte de la derrama económica hacia 
la región. 

 
VI.4.  Programa de manejo ambiental (PMA) 

 
Con el objetivo de poder realizar el seguimiento y monitoreo que integre las medidas de 
mitigación expuestas con anterioridad, se considera la implementación de un Programa de 
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3. Recolección. 
 

- La recolección y transporte interno de los residuos sólidos urbanos desde las fuentes de 
generación hasta la zona de almacenamiento final, estará a cargo del personal de limpieza, 
el cual será debidamente capacitado y entrenado. El personal encargado de la recolección 
y transporte contará con pantalón largo y chaqueta de mangas largas, botas industriales, 
guantes de badana, mascarillas, casco y credencial. Para realizar la recolección y el 
transporte interno, se contará con un vehículo designado exclusivamente para realizar este 
fin. 
 

4. Transporte. 
 

- Los residuos sólidos urbanos generados en el área del Proyecto serán trasladados a los 
almacenes temporales; para su posterior traslado hacia su disposición final por parte de 
una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos autorizada por el organismo 
correspondiente. El transporte de residuos será en vehículos autorizados, que circularán 
solamente por vías existentes o bien por las vías que se designen, respetando los límites 
de velocidad y las normas de seguridad, de acuerdo con las normas establecidas para la 
circulación de vehículos y maquinaría. 
- El traslado de los residuos vegetales estos residuos será mediante maquinaria o camiones 
autorizados que los llevarán a cada sitio correspondiente. 
 

5. Disposición final. 
 

- Los residuos sólidos urbanos serán trasladados desde las instalaciones a los distintos 
puntos de disposición final detallados en la descripción del Proyecto, por la Empresa 
Prestadora de Servicios de Residuos (EPS-R), para su disposición final. 
- Se llevará un registro diario de residuos sólidos, donde se indicará el volumen, peso y 
características de los residuos generados que serán transportados por la Empresa 
Prestadora de Servicios de Residuos autorizada por el organismo correspondiente. 
 
Residuos peligrosos: 
 
De forma genérica se denomina "residuos peligrosos" a los residuos que debido a su 
peligrosidad intrínseca (tóxico, corrosivo, reactivo, inflamable, explosivo, infeccioso, 
ecotóxico, etc.) pueden causar daños a la salud o el ambiente. El Proyecto no genera 
directamente residuos peligrosos, sin embargo, con algunas actividades (uso de maquinaria 
y vehículos, acabados, pinturas etc.) existe la posibilidad de que se generé algún residuo 
de este tipo. El manejo de los residuos peligrosos se describe a continuación: 
 

1. Generación y separación. 
 

- Dentro de los residuos peligrosos se encuentra cualquier tipo de material contaminados 
con sustancias químicas, por ejemplo, con reactivos químicos, como solventes, tinner, 
pintura, entre otros y sus respectivos envases. 
- Materiales contaminados con hidrocarburos: cualquier tipo de material como madera, 
plásticos, piezas metálicas, paños absorbentes, trapos que se encuentren contaminados 
con diésel, aceites, lubricantes, grasas, gasolina y sus respectivos envases. 
- Residuos de tratamiento especial: dentro de este tipo de residuo se encuentran las 
baterías de vehículos, acumuladores, pilas, baterías, fluorescentes, focos, aceites usados. 



“SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS EN LA ZONA 
GEOGRÁFICA ÚNICA: LOS CABOS.” 

 

220 

- Los residuos sólidos peligrosos que se generen durante la construcción y la vida útil del 
Proyecto, serán separados y clasificados, en cada sitio de generación por personal 
debidamente capacitado. 
 

2. Almacenamiento. 
 

- Aceites lubricantes, líquidos hidráulicos, dieléctricos y solventes usados: Serán 
recolectados en tanques, turriles u otros recipientes en forma separada, los cuales serán 
colocados dentro de sistemas de contención secundaria impermeables construidos o 
instalados en el área de almacenamiento de residuos peligrosos de los lugares de trabajo, 
hasta su transporte a los sitios de reciclaje o disposición final previamente seleccionados y 
aprobados. 
- Baterías gastadas: Serán devueltas al sitio de compra para su reciclaje y/o disposición 
final. Estas serán almacenadas temporalmente en el área de almacenamiento de residuos 
peligrosos, dentro de los sistemas de contención secundaria debidamente construidos e 
impermeabilizados. 
- Filtros de aceite gastados: Estos no se depositarán en fosas sanitarias sin antes asegurase 
de que no están contaminados con residuos de hidrocarburos u otros productos 
potencialmente peligrosos. En caso de no contar con una fosa sanitaria destinada para 
estos residuos se llevarán a un centro de disposición especializado.  
- Los filtros contaminados serán almacenados temporalmente en el área de 
almacenamiento de residuos peligrosos, dentro de los sistemas de contención secundaria 
debidamente construidos e impermeabilizados, hasta sus transportes por la empresa 
encargada de la disposición de residuos hacia los sitios de disposición final previamente 
seleccionados y aprobados. 
- Trapos, estopas y/o aserrín impregnadas con aceites lubricantes, solventes, etc. Serán 
recolectados en turriles u otros recipientes, los cuales serán colocados dentro de sistemas 
de contención secundaria impermeables construidos o instalados en el área de 
almacenamiento de residuos peligrosos de los lugares de trabajo, hasta su transporte a los 
sitios de disposición final previamente seleccionados y aprobados. 
 

3. Recolección. 
 

- Para el caso de los aceites y grasas, estos residuos serán recolectados cuando el 
contenedor de almacenamiento primario alcance su capacidad límite de almacenamiento. 
El personal encargado de la recolección verificará que dicho contenedor este bien cerrado 
y que no presente ningún desperfecto antes de transportarlo. Caso contrario, si el 
contenedor presenta algún desperfecto y se tenga riesgo de derrame, se deberá trasvasar 
el contenido del contenedor averiado hacia otro que este en buen estado. El contenedor 
averiado, será reducido de tamaño y será tratado como un residuo peligroso. Luego serán 
transportados al almacenamiento final para recogerlos posteriormente por la empresa 
encargada de la disposición de residuos registrada y autorizada por el organismo 
correspondiente. 
- Para la recolección de los residuos peligrosos que serán usados durante el desarrollo del 
Proyecto desde las fuentes de generación hasta la zona de almacenamiento final estará a 
cargo del personal de limpieza el cual será debidamente capacitado. 
- Los residuos peligrosos, como trapos impregnados con grasas e hidrocarburos serán 
colectados en cilindros rotulados y dispuestos adecuadamente en el medio de transporte. 
Se evitará la mezcla de este tipo de residuo con otros de carácter inflamable. 
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VI.5.   Seguimiento y control (Monitoreo) 

 
El monitoreo se propone a efecto de garantizar el cumplimiento de los lineamientos 
ambientales y de las medidas de prevención, mitigación y compensación de impacto 
ambiental señalados en este documento, así como de los términos y condicionantes que 
en su momento sean determinados por la autoridad competente, de tal manera que se 
efectúe lo estrictamente autorizado. 
 
A manera de cumplir con los términos y condicionantes que se señalen, el presente 
Programa de Vigilancia Ambiental será llevado a cabo por un especialista en materia 
ambiental que fungirá de coordinador y supervisor, el cual será nombrado y designado 
oportunamente para el seguimiento de los términos y condicionantes ambientales.  Aunado 
a eso deben ser nombrados supervisores en 1 o más áreas determinadas (Fauna, flora, 
rescate, seguridad, social, etc.) que permitan mantener una vigilancia especifica de su área 
asignada.  
 
Para asegurar el cumplimiento de las medidas establecidas se proponen los siguientes 
lineamientos de seguimiento y control:  
 

❖ El coordinador inspeccionará la obra regularmente para verificar el cumplimiento de 
las medidas de mitigación. Deberá evaluar la eficacia de las medidas propuestas 
para mitigar los impactos negativos y sugerir cambios cuando lo considere oportuno. 
El objetivo será en todo momento minimizar efectos no deseados vinculados a la 
obra, también deberá manifestar disposición al diálogo y al intercambio de idea con 
el objeto de incorporar opiniones de terceros que pudieran enriquecer y mejorar las 
meta a lograr. 

❖ El coordinador emitirá un informe en el plazo temporal que la autoridad lo determine, 
así como entregar informes que solicite el promovente. En el informe se indicarán 
las acciones pertinentes para efectuar los ajustes necesarios, destacando la 
situación, las mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de realización y las metas 
logradas. Una vez finalizada la obra, emitirá un informe ambiental de final de obra 
donde consten las metas alcanzadas. 

❖ Los supervisores son responsables de verificar que se cumplan los procedimientos, 
normas e instrucciones en cada etapa del Proyecto. Es indispensable que conozcan 
todos los aspectos técnicos y administrativos, de tal manera que puedan controlar, 
detectar, corregir e impartir normas y procedimientos que permitan alcanzar los 
objetivos planteados. 

 
Aunado a esto será el coordinador responsable del seguimiento ambiental será el 
responsable de llevar a cabo las siguientes acciones: 
 

❖ Efectuar recorridos en la zona del proyecto, en la zona de influencia directa y en la 
zona de influencia indirecta donde se realiza el proyecto, durante las etapas de 
preparación, construcción y de operación del proyecto, constatando el desarrollo de 
las actividades y el cumplimiento de los términos y condicionantes. 

❖ Contar con una bitácora donde se registren todos los asuntos ambientales 
relacionados con la obra y que requieren alguna medida preventiva o correctiva, así 
como las acciones llevadas a cabo, con registros por día de las medidas llevadas a 
cabo para contrarrestarlas (medidas preventivas y/o correctivas). 

❖ Crear un anexo fotográfico durante las diversas etapas del proyecto; el cual se 
anexará a los diversos informes que se entregarán a las autoridades ambientales. 
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❖ Generar un registro documental conteniendo toda la documentación referente a los 
oficios, autorizaciones, facturas y recibos de compra de los diversos materiales, 
insumos, etc. que tengan relevancia en los aspectos ambientales del proyecto, 
mismo que también se anexara a los informes que se entregarán a la autoridad 
ambiental. 

❖ Establecer una comunicación estrecha con el promovente y los diversos actores y 
responsables de las obras, a efecto de mantener la coordinación referente a estar 
debidamente informados sobre las actividades y los registros de la bitácora, así 
como verificar la comprensión y aplicación de todos los términos y condicionantes 
de la resolución de impacto ambiental, además de cerciorarse que no haya cambios 
en el proyecto autorizado, y, en caso de haberlos, estos puedan ser subsanados 
mediante el aviso previo a la autoridad a efecto de obtener la autorización 
respectiva. 

❖ En caso de ser necesario, presentar sugerencias y recomendaciones a la autoridad 
ambiental ante posibles situaciones especiales que se llegaran a presentar. 

❖ Recabar, integrar y analizar la información, a efecto de elaborar los informes de 
seguimiento ambiental correspondientes, en los cuales se plasmará la forma en que 
se ha llevado a cabo el cumplimiento de los términos y condicionantes señalados en 
el resolutivo respectivo. 

 
El cumplimiento de las medidas de mitigación por parte del contratista será condición 
necesaria para la aprobación de los certificados de obra. Debe ser puesta en evidencia en 
los informes y debe notificarse a las autoridades correspondientes. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y, EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 

ALTERNATIVAS. 

 
Derivado del deterioro al que han sido expuestos los componentes ambientales por las 
actividades antropogénicas y que han venido a mermar la calidad de hábitat y la diversidad 
biótica, que conllevan a la incidencia de problemas erosivos en el área de influencia del 
proyecto, se considera que, con la construcción del proyecto y la aplicación de las medidas 
de prevención, mitigación y compensación, no se afecta significativamente el entorno. 
 
Sin embargo, es preciso realizar un análisis del escenario ambiental elaborado en los 
apartados precedentes con la finalidad de realizar una proyección en la que se ilustre el 
resultado de la acción de las medidas de mitigación sobre los impactos ambientales 
significativos. Este escenario considera la dinámica ambiental resultante de los impactos 
ambientales residuales, los mecanismos de autorregulación y la estabilización de los 
ecosistemas. 
 
Para ello se han de comparar tres escenarios: sin Proyecto, con Proyecto y con Proyecto y 
medidas de mitigación, a partir de esta comparación se emitirá el pronóstico ambiental. 
 

VII.1.  Descripción y análisis del escenario sin proyecto. 

 
En primer término, se formula un escenario para el SAR sin considerar el Proyecto como 
variable de cambio. La descripción de este escenario considera la información presentada 
en el capítulo IV, en el que se detallan las condiciones socioambientales actuales en las 
que se encuentra el SAR y AP derivadas de actividades pasadas y de las tendencias que 
estén implementando en la región y que constituyen la línea base o cero. 
 
El uso de suelo actual en el predio del proyecto, es urbano en su mayor parte, 
presentando áreas de potreros, agricultura y zona urbana, la mayor parte del área del 
proyecto es un área de derecho de vía de carreteras y vías férreas.  
 
La ausencia de mamíferos medianos y mayores en el sitio también es un indicador del grado 
de perturbación del ecosistema del sitio, cuyas condiciones no permiten la presencia de 
poblaciones de fauna silvestre ni de aquellas que toleran condiciones de perturbación. 
 
En la zona de influencia del proyecto, se realizan actividades del sector terciario (industrial 
y de servicios) además gran parte del proyecto se encuentra inmerso dentro de las áreas 
urbanas de Los Cabos.  
 

VII.2.  Descripción y análisis del escenario con proyecto. 

 
La construcción de este escenario considera las características de la dinámica natural y 
socioeconómica actual, basada en la delimitación del SAR (Capítulo IV), las actividades y 
elementos derivados del desarrollo del Proyecto (Capítulo II), así como los impactos 
ambientales (Capítulo V) que se pueden generar con las actividades que se realicen en 
cada etapa del mismo. 
 
Los efectos de la ejecución del proyecto al medio físico, es decir aire y suelo son negativos, 
sin embargo, la afectación a la calidad del aire y el confort sonoro en la zona, no será 
significativo, y una vez finalizada las actividades, la calidad del aire regresará a las 



“SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS EN LA ZONA 
GEOGRÁFICA ÚNICA: LOS CABOS.” 

 

227 

condiciones actuales. Las áreas circundantes al proyecto no se encuentran habitadas, por 
lo que estos efectos no tendrán repercusiones en población alguna. 
 
El suelo orgánico que será removido para las actividades de construcción, ocasionando una 
pérdida del recurso por lo que no se continuarán los procesos naturales de filtración de 
agua. 
 
Derivado de las actividades del personal del proyecto, se generarán residuos sólidos 
orgánicos e inorgánicos, que podrían generar contaminación en el suelo, por su 
acumulación. Asimismo, la generación de residuos sanitarios, podría ocasionar la 
contaminación en el suelo. La calidad del agua subterránea, podría verse afectada si no se 
tomaran las medidas preventivas y las descargas de las aguas residuales se realicen 
directamente al manto freático. 
 
El medio socioeconómico es el favorecido por la ejecución del proyecto, ya que durante las 
actividades de operación y restauración se requerirá de mano de obra especializada, 
insumos y servicios, sin embargo, esto será a largo plazo. Además, mejora la infraestructura 
energética del área, propiciando el establecimiento de nueva industria.   
 
También permitirá la reconversión de las actividades productivas en una zona de alto grado 
de marginación, así como favorecerá de manera regional, al abastecer la creciente 
demanda de combustible en la región, sobre todo por la industria, esto generará un impacto 
positivo en el sector socioeconómico. 
 

VII.3.  Descripción y análisis del escenario con proyecto considerando las medidas 

de mitigación. 

 
En la elaboración de este escenario se toma como base la descripción de los aspectos 
citados en el apartado anterior, pero incorporando las correspondientes medidas de 
mitigación para los impactos ambientales generados (Capítulo VI). 
 
Los efectos de la ejecución del proyecto al medio físico, es decir aire y suelo son negativos, 
sin embargo, la afectación a la calidad del aire y el confort sonoro en la zona, no será 
significativo, y una vez finalizada las actividades, la calidad del aire regresará a las 
condiciones actuales. Las áreas circundantes al proyecto se encuentran densamente 
habitadas, sin embargo, las actividades a realizarse para el tendido de ductos son de 
escaso impacto al ser los ductos de escaso calibre y no requerir grandes excavaciones, ni 
periodos de tiempo prolongados para el uso de la maquinaria.   
 
Derivado de las actividades del personal del proyecto, se generarán residuos sólidos 
orgánicos e inorgánicos, que de disponerse inadecuadamente podrían generar 
contaminación en el suelo, por su acumulación (en la etapa de construcción). 
 
El proyecto no representa un riesgo para la disponibilidad de agua subterránea, puesto que 
no se requiere de agua, más que para el riego de caminos y obras y con un consumo 
mínimo, el cual será abastecido de un pozo o fuente de agua adecuado previamente 
autorizado por la CONAGUA. La calidad del agua subterránea, podría verse afectada si no 
se tomaran las medidas preventivas y las descargas de las aguas residuales se realicen 
directamente al manto freático, durante la etapa de construcción, puesto que en la etapa de 
operación no se generarán descargas. 
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Se debe analizar la idoneidad o impropiedad de estas alternativas en relación con los 
factores ambientales y económicos. Considerando las ventajas ambientales, de reducción 
de riesgos y de incremento de competitividad para la industria que presenta la distribución 
de un combustible económico y con menores emisiones atmosféricas como es el gas 
natural a través de ductos, la alternativa de no tomar ninguna acción para satisfacer la 
necesidad de combustible no muestra ser superior al proyecto presentado en esta MIA. 
 
Lo mismo sucede la alternativa de usar carro-tanques o pipas para el transporte de gas 
natural. El transporte por ductos tiene ventajas competitivas para las industrias al no 
requerir almacenar el gas natural y contar con una fuente confiable y constante de 
combustible. Usar medios alternativos para distribuir el gas natural, aumenta el riesgo de 
accidentes para la población, genera tráfico y emisiones locales de contaminantes en 
perjuicio de la población. 
 
Las estaciones de medición y regulación que se construirán en el Proyecto, se encuentran 
todas dentro de las instalaciones de las empresas contratantes y su ubicación ha sido 
definida en conjunto con las mismas buscando la mejor ubicación de entre las opciones 
viables. Diseñar una red de distribución elevada en lugar de enterrada, posiblemente 
permitiría una reducción de costos en la construcción del gasoducto, pero aumentaría la 
probabilidad de fugas por eventos fortuitos o intencionales. 
 
Enterrar los ductos es considerada una mejor práctica. Como los gasoductos son lineales, 
una de las alternativas más importantes es la selección de la ruta. Como se mencionó 
anteriormente, la posibilidad de que se produzca algún impacto depende del nivel de 
desarrollo existente y por lo general plantea menos inconvenientes en las áreas 
urbanizadas o a lo largo de las servidumbres de paso ya existentes de empresas de 
servicios públicos. Por lo tanto, siempre que sea posible, es recomendable usar los 
corredores ya existentes de las empresas de servicios públicos y de transporte. Ésta fue la 
alternativa elegida para el desarrollo del Proyecto. 
 

VII.5.  Pronostico ambiental 

 
A partir del análisis de los tres apartados anteriores, se concluye con el siguiente pronóstico 
ambiental de la región en estudio:  
 
El escenario menos deseable para el SAR y AP es sin lugar a duda con Proyecto (sin 
medidas de mitigación), ya que, de llevarse a cabo, se afectarán de manera negativa 
diversos componentes ambientales. Entre los impactos ambientales más importantes se 
encuentran la degradación de la calidad visual, compactación del suelo y la alteración de 
hábitat. 
 
El proyecto presentado es una oportunidad que surge con la inquietud por reducir tanto el 
costo directo en el transporte de gas, así como reducir los riesgos que representa su 
transporte por otros medios, así como los efectos de contaminación atmosférica y 
calentamiento global que provoca el transporte por tierra (mediante vehículos pipa). 
 
Se considera que por las obras a realizar no se alterará el flujo hidrológico natural o bien se 
interrumpirá el suministro de agua de algún centro o núcleo de población. La importancia 
biótica del sitio se prevé no será modificada por el proyecto, adicionalmente, no se 
registraron indicios de zonas de reproducción en el área de afectación del proyecto. 
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Respecto al escenario del SAR y AP sin Proyecto, esta muestra ciertas tendencias al 
deterioro ambiental, al crecimiento desordenado (cambios de usos de suelo) y a la 
alteración de hábitat a causa de las actividades productivas que imperan en la región. 
Actualmente el área donde se pretende realizar la obra, corresponde a áreas 
agropecuarias, previamente impactadas, tal como ocurre en el SAR, se identifican 
disturbios causados a la vegetación natural por efecto de las actividades humanas, como 
son actividades industriales y vialidades.  
 
Por otra parte, se tiene que el escenario más deseable y ambientalmente viable para el 
SAR y AP, es la ejecución del Proyecto con medidas de mitigación ya que, si bien existen 
impactos adversos durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento, algunos serán temporales, otros puntuales y la mayoría mitigables. El 
efecto de las medidas, preventivas, de mitigación y compensación resultará altamente 
exitoso, de aplicarse como se recomiendan en el capítulo VI del presente documento. Lo 
anterior conduce a evitar la aparición de impactos o que los mismos reduzcan su 
significancia, de este modo se puede establecer la compatibilidad de las actividades y obras 
del Proyecto con la conservación de los recursos naturales del sitio. Además de dar 
cumplimiento a la normatividad nacional e internacional lo que favorecerá las buenas 
prácticas de gestión ambiental. 
 
El desarrollo del proyecto va a generar empleos fijos y eventuales, directos, además de los 
que se van a generar alrededor de los servicios requeridos de la empresa promovente. Por 
lo anteriormente descrito, también la sustentabilidad social del proyecto, se justifica 
ampliamente, ya que, con la generación de empleos y economía generados por la 
construcción del proyecto, se genera mejor nivel de vida para los habitantes de las 
localidades cercanas al proyecto. 
 
En el balance del impacto – beneficio que puede generarse en las diferentes etapas del 
Proyecto, se puede concluir que el Proyecto es ambientalmente viable, a pesar de que se 
detectaron impactos adversos significativos, la mayoría se pueden prevenir, mitigar o 
compensar. El efecto de estos impactos se ve atenuado por presentarse en un área con 
una evidente degradación ambiental, producto de la intensa actividad agrícola, ganadera, 
industrial, de servicios y habitacionales de la zona.  
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y 
ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LOS RESULTADOS DE LA 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 
En este capítulo se considera la integración de todos los documentos técnicos que dan 
respaldo al estudio de evaluación de Impacto Ambiental. se deberán presentar en extenso 
todos los estudios técnicos que se realizaron para la elaboración de la manifestación de 
impacto ambiental, sustentando así el contenido de la manifestación de impacto ambiental 
con los estudios de carácter técnico que se adjunten en este capitulado. 
 

VIII.1.  Formatos de presentación  
VIII.1.1. Documentos. 

 
En el Anexo 1 y 2 se muestra la documentación legal del promovente, en el anexo 3 la 
documentación legal del responsable técnico. 
 

VIII.1.2. Cartografía 
 
En el Anexo 4 se presentan los planos correspondientes.  
 

VIII.1.3. Fotografías 
 
En el Anexo 6 se muestra la memoria fotográfica. 
 

VIII.1.4. Memorias 
VIII.1.4.1. Cartografía Consultada. 

 
Se utilizó la cartografía temática proporcionada por el INEGI para generar los planos de los 
capítulos II, III y IV de la Manifestación de Impacto Ambiental. Esta cartografía es de 
consulta pública y se encuentra disponible en la liga: https://www.inegi.org.mx/temas/ 
 

VIII.1.4.2. Memorias de cálculo Excel.  
 
Se anexa los formatos editables en formato Excel.  
 

VIII.1.5. Programas 
 
Los programas referentes a rescate, manejo y reubicación de flora y fauna, así como el de 
manejo de residuos y contingencias se encuentran en el capítulo VI de este documento.  
 

VIII.1.6. Bibliografía consultada en la elaboración de la Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA) 

 
Aguilar, Grethel y; Gabriela Hernández, 2002. Serie sobre Evaluación de Impacto 

Ambiental: EIA en Centroamérica No. 3, 1ª ed. San José, C.R.: UICN. Oficina 
Regional para Meso América. 

Arriaga, L., J.M. Espinoza, C. Aguilar, E. Martínez y E. Loa (coordinadores). 2000. Regiones 
Terrestres Prioritarias de México. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 
la Biodiversidad, México. 
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Arriaga, L., J.M. Espinoza, C. Aguilar, E. Martínez y E. Loa (coordinadores). 2000. Regiones 
Terrestres Prioritarias de México. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 
la Biodiversidad, México. 

Ceballos, G. y G. Oliva (Coords). 2005. Los mamíferos silvestres de México. Fondo de 
Cultura Económica. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad. México. 

Centro de Estudios del Sector Privado para el Desarrollo Sustentable, 2000. La sociedad 
Civil, El Sector Privado y El Estado ante la Evaluación del Impacto Ambiental, 
CESPEDES, Centro Mexicano de Derecho Ambiental AC, Unión de Grupos 
Ambientalistas IAP, México. 

Challenger, A. 1998. Utilización y conservación de los ecosistemas terrestres de México, 
pasado, presente y futuro. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad; Instituto de Biología, Universidad Nacional Autónoma de México y 
Agrupación Sierra Madre, S.C. México. 

Cocklin, C, Parker, S, y Hay, J., 1992. Notes on Cumulative Environmental Change II: a 
Contribution to Methodology, Journal of Environmental Management, 35: 51-67. 

Comisión Nacional del Medio Ambiente, 2001. Guía para la Aplicación de la Evaluación 
Ambiental Estratégica, Dirección Ejecutiva, Departamento de Operaciones, 
Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA, Gobierno de 
Chile, Santiago, Chile, diciembre. 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), Grupo 
Diversitas-México y Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) México. 

Conesa Fernández. - Vitora Vicente, 1997. Guía Metodológica para la Evaluación del 
Impacto Ambiental. Ediciones Mundi-Prensa. - Tercera Edición, Madrid. 

Escribano, M.M., M. de Frutos, E. Iglesias, C. Mataix e I. Torrecilla, 1987. El Paisaje. 
Unidades Temáticas Ambientales de la DGMA. MOPU. Madrid. 

González, M.F. 2004. Las comunidades vegetales de México. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Instituto Nacional de Ecología. México. 

Halfter, G. J. Soberon, P. Koleff & A.Melic (Eds). 2005. Sobre diversidad biológica: el 
significado de las diversidades Alfa, Beta y GAmma. M3m-Monografías 3cer Milenio, 
vol. 4. Sociedad Entomológica Aragonesa, 

Instituto Nacional de Ecología, 2000. La Evaluación del Impacto Ambiental: Logros y Retos 
para el Desarrollo Sustentable 1995-2000, México, SEMARNAP, INE, Dirección 
General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental. 

Instituto Nacional de Geografía y Estadística. 2007. Clasificación para Actividades 
Económicas. INEGI. México. 

Jiliberto, Rodrigo, 2002. Decisional Environment Values as the Object of Analysis for 
Strategic Environmental Assessment, Impact Assessment and Project Appraisal, 
Volume 20, number 1, March 2002, pages 000–000, Beech Tree Publishing, 10 
Watford Close, Guildford, , UK. 

Pinto, S.C. 2007. Los estudios de impacto ambiental: Tipos, métodos y tendencias. Escuela 
de Organización Industrial. México. 

Rzedowski, J. y L. Huerta M. 1986. Vegetación de México. Ed. Limusa. México. 
Rzedowski, J., 2006. Vegetación de México. 1ra. Edición digital, Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. México. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natural. 2002. Guía para la elaboración de 

Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad: Regional. SEMARNAT 
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VIII.1.7. Glosario de términos 
 
➢ Accidente: Evento indeseado e inesperado que ocurre rápidamente causando daños a 

la propiedad, a las personas y/o al medio ambiente. 
➢ Actividades altamente riesgosas: Acción o serie de pasos u operaciones comerciales 

y/o de fabricación industrial, distribución y ventas en que se encuentran presentes una 
o más sustancias peligrosas, en cantidades iguales o mayores a su cantidad de reporte, 
que, al ser liberadas a condiciones anormales de operación o externas, provocarían 
accidentes y posibles afectaciones al ambiente. 

➢ Afectado: Persona, animal, territorio o infraestructura que sufre perturbación en su 
ambiente por efectos de un fenómeno, puede requerir de apoyo inmediato para eliminar 
o reducir las causas de la perturbación para la continuación de la actividad normal. 

➢ Agua potable: Agua para uso y consumo humano que no contiene contaminantes 
objetables, ya sean químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos nocivos para 
la salud. 

➢ Aguas residuales: Aguas de composición variada provenientes de las descargas de 
usos municipales, industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, 
domésticos, incluyendo fraccionamientos y, en general, de cualquier otro uso, así como 
la mezcla de ellas. 

➢ Ambiente: Es el complejo total de factores físicos, químicos, biológicos, sociales, 
culturales, económicos, estéticos, que afectan a los individuos y a las comunidades, y 
en última instancia determinan su forma, su carácter, sus relaciones y supervivencia. 

➢ Amenaza: Peligro Inminente. 
➢ Aprovechamientos: Es el uso o explotación racional y sostenida de recursos o bienes 

naturales. 
➢ Área de Influencia: Es el área donde se presenta o tienen influencia los impactos 

adversos o benéficos de un proyecto. Un mismo proyecto puede tener diferentes áreas 
de influencia, dependiendo de los factores ambientales que se vean afectados. 

➢ Área del proyecto: Es la superficie que ocuparán físicamente las obras, instalaciones, 
servicios, infraestructura, terrenos, etc. de un proyecto. 

➢ Atributos Ambientales: Son las características específicas del ambiente que definen la 
calidad, integridad y comportamiento de un área dada. 

➢ Calidad ambiental. Capacidad relativa de un medio ambiente para satisfacer las 
necesidades o los deseos de un individuo o sociedad. 

➢ Calidad del agua. Condición general que permite que el agua se emplee para usos 
concretos. La calidad del agua está determinada por la hidrología, la fisicoquímica y la 
biología de la masa del agua a que se refiera.  

➢ Caudal. Volumen de agua que pasa por una sección dada. 
➢ Cuenca hidrográfica: Es el espacio que recoge el agua de las precipitaciones pluviales 

y, de acuerdo a las características fisiográficas, geológicas y ecológicas del suelo, 
donde se almacena, distribuye y 

➢ Disponibilidad Media Anual de Agua Subterránea (DMA): Es el volumen medio anual de 
agua subterránea que, cuando es positivo, puede ser extraído de un acuífero para 
diversos usos, adicional a la extracción ya concesionada y a la descarga natural 
comprometida, sin poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas. Cuando este valor 
es negativo indica un déficit. 

➢ Efecto Significativo al Ambiente: Es el relativo a una acción en la cual, el total de 
consecuencias primarias y secundarias acumuladas, alteran significativamente la 
calidad del medio humano, reducen las oportunidades de un uso benéfico del mismo o 
interfieren en la consecución de objetivos ambientales de largo plazo. 
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➢ Estudio de Impacto Ambiental (EIA): Estudio que contiene la evaluación y descripción 
de los aspectos fisicoquímicos, naturales, biológicos, socio – económicos y culturales 
en el área de influencia del proyecto, con la finalidad de determinar las condiciones 
existentes y capacidades del medio, analizar la naturaleza y magnitud del proyecto, 
midiendo y previendo los efectos de su realización; indicando prioritariamente las 
medidas de prevención de la contaminación, y por otro lado las de control de la 
contaminación para lograr un desarrollo armónico entre las actividades que desarrolla 
el hombre y el ambiente. Se considera como el análisis de aquellos proyectos (obras o 
actividades) cuya ejecución puede producir impactos ambientales negativos de 
significación cuantitativa o cualitativa, que ameriten un análisis más profundo para 
revisar los impactos y para proponer el plan de manejo ambiental correspondiente. 

➢ Impacto Ambiental: Se refiere a cualquier cambio, modificación o alteración de los 
elementos del medio ambiente o de las relaciones entre ellos, causada por una o varias 
acciones (proyecto, actividad o decisión). El sentido del término no involucra ninguna 
valoración del cambio, la que depende de juicios de valor. 

➢ Línea de acción. Entendida como áreas temáticas prioritarias a las que se le fijan 
objetivos, programas y proyectos a modo de perfil. 

➢ Manejo ambiental. Instrumento mediante el cual se intenta concretar, con respecto a 
nuestro entorno, aquellas aspiraciones definidas como positivas por el sistema de 
valores representativos de los intereses de la población afectada con las intervenciones 
que se llevan a cabo en el ecosistema de gestión. 

➢ Manejo forestal. Conjunto de actividades de caracterización, planificación, 
aprovechamiento, regeneración, reposición, protección del bosque, conducentes a 
asegurar la producción constante de madera y otros bienes y servicios ambientales.  

➢ Matriz cualitativa de impacto Ambiental: Es aquella que como columnas contiene a las 
actividades del proyecto y como filas a los factores y atributos ambientales, y sirve para 
identificar los posibles impactos que el proyecto va a producir. 

➢ Matriz de impactos. Consiste en la valoración cualitativa de los impactos, es de tipo 
causa- efecto, por medio de un cuadro de doble entrada, donde las columnas serán las 
acciones impactantes y las filas los componentes medio ambientales susceptibles de 
recibir impactos.  

➢ Mitigación: Reducción de los efectos de un desastre, principalmente disminuyendo la 
vulnerabilidad, las medidas de prevención que se toman a nivel de ingeniería, dictado 
de normas legales, planificación y otros, están orientadas a la protección de vidas 
humanas, de bienes materiales y de producción contra desastres de origen natural, 
biológicos y tecnológicos. Conjunto de acciones para atenuar, compensar y/o 
restablecer las condiciones ambientales existentes antes de la perturbación y/o 
deterioro que provocara la realización de algún proyecto en cualquiera de sus etapas. 

➢ Monitoreo: Proceso de observación y seguimiento del desarrollo y variaciones de un 
fenómeno, ya sea instrumental o visualmente, y que podría generar un desastre. 

➢ Ordenamiento ecológico: Instrumento de planeación diseñado para regular o inducir el 
uso del suelo y las actividades productivas. 

➢ Ordenamiento territorial. Tiene por objeto establecer las condiciones de uso y ocupación 
del territorio y de sus componentes, de manera que dicho uso se realice de acuerdo con 
las características ecológicas, económicas, culturales y sociales de estos espacios, 
teniendo en cuenta la fragilidad, vulnerabilidad y endemismo de los ecosistemas y las 
especies, así como la erosión genética, con el fin de obtener el máximo 
aprovechamiento sin comprometer su calidad y sostenibilidad. 

➢ PMA Plan de Manejo Ambiental. Es una guía técnica para el desarrollo, interpretación, 
conservación, protección, uso y manejo en general de los recursos naturales. Incluye 
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las zonificaciones respectivas. Se puede aplicar a las áreas protegidas del orden 
regional, para su administración y conservación. 

➢ Recursos naturales.  Elementos de la naturaleza que el hombre puede aprovechar para 
satisfacer sus necesidades. Son el agua, el suelo, la flora, la fauna y el aire.  

➢ Remediación: Reparación del daño ambiental y/o ecológico, logrando reducir el riesgo 
a niveles aceptables. La forma e intensidad de la intervención quedará establecida en 
función del tipo y detalle de la evaluación de riesgo realizada en el sitio. 

➢ Reservas forestales. Áreas de propiedad pública o privada que se destinan al 
mantenimiento o recuperación de la vegetación nativa protectora. 

➢ Servicios ambientales: son todos aquellos beneficios que obtenemos de la naturaleza, 
tanto materiales –como los alimentos, fibras y la madera-, como aquellos menos 
perceptibles: la purificación del agua y del aire, la captura de carbono y la belleza 
escénica de los bosques. 

➢ Sustancia peligrosa: Aquella que, por su alto índice de corrosión, inflamabilidad, 
explosividad, toxicidad, radiactividad o acción biológica, pueden ocasionar una acción 
significativa al ambiente, a la población, o a sus bienes. 

➢ transforma, proporcionando a la sociedad humana el líquido vital para su supervivencia 
y los procesos productivos asociados con este recurso, así como también donde se dan 
excesos y déficit hídricos, que eventualmente devienen en desastres ocasionados por 
inundaciones y sequías. 

➢ Volumen de Extracción de Aguas Subterráneas (VEAS): Se determina sumando los 
volúmenes anuales de agua asignados o concesionados por la Comisión mediante 
títulos inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA), los volúmenes 
de agua que se encuentren en proceso de registro y titulación y, en su caso, los 
volúmenes de agua correspondientes a reservas, reglamentos y programación hídrica, 
determinados para el acuífero de que se trate, todos ellos referidos a una fecha de corte 
específica. En el caso de los acuíferos en zonas de libre alumbramiento, la extracción 
de aguas subterráneas será equivalente a la suma de los volúmenes de agua extraídos 
estimados con base en los estudios técnicos, que sean efectivamente extraídos, aunque 
no hayan sido titulados ni registrados, y en su caso, los volúmenes de agua 
concesionados de la parte vedada del mismo acuífero. Los volúmenes de agua inscritos 
en el Registro Nacional Permanente no serán contabilizados en la extracción para fines 
de la determinación de la disponibilidad de agua, a menos que las verificaciones de 
campo demuestren que son extraídos físicamente. 

➢ Vulnerabilidad: Grado de resistencia y/o exposición de un elemento o conjunto de 
elementos frente a la ocurrencia de un peligro. Puede ser: física, social, económica, 
cultural, institucional y otros. 

 




